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EDITORIAL

La campaña “Trabajos saludables 2012-2013” de la Agencia Europea para la Segu-

ridad y la Salud en el Trabajo pone su punto de mira en la imprescindible colaboración 

entre empresarios y trabajadores para lograr unas mejores condiciones de trabajo; de ahí 

su título: “Trabajando juntos para la prevención de riesgos”.

Para que ese trabajo conjunto dé los resultados apetecidos en forma de mejora de la 

salud laboral, son necesarios dos ingredientes básicos: por un lado, la participación de los 

trabajadores a través de los mecanismos previstos en la Ley y la asunción por ellos de un 

compromiso de colaboración constructiva con la dirección. Por otro, es imprescindible 

que la dirección asuma un liderazgo eficaz y sólido que, según la Agencia, debe concre-

tarse en un compromiso con la seguridad y la salud en el trabajo como valor primordial 

de la organización; una visión precisa de los directivos sobre el perfil de riesgos de la 

organización, y una definición clara de las funciones y responsabilidades de las personas 

implicadas en la prevención y gestión de los riesgos. 

Todo ello debe concretarse en un “predicar con el ejemplo” por parte de la dirección, 

cumpliendo y haciendo cumplir todas las normas de seguridad y salud en el trabajo en 

todo momento. Se trata, simplemente, de integrar la prevención “en todos los niveles 

jerárquicos de la empresa” y de “incluir la prevención de riesgos en cualquier actividad 

que realicen u ordenen y en todas las decisiones que adopten”, tal como prescribe el 

artículo 1 del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Según la Agencia, un complemento indispensable de todo lo anterior lo constitu-

ye una evaluación y revisión continuas que se manifiesten a través de la existencia y 

aplicación de procedimientos que obliguen a informar a los miembros del Consejo de 

Administración de la empresa de las deficiencias graves en materia de seguridad y salud; 

de sistemas para recoger y comunicar datos precisos y oportunos de los incidentes; de 

mecanismos para incitar a los trabajadores a exponer sus opiniones y experiencias y para 

tenerlas en cuenta; de informes periódicos sobre los efectos de las actuaciones preventi-

vas, como las acciones formativas, por ejemplo; de la evaluación de los efectos sobre la 

salud y la seguridad de los controles establecidos y de los posibles cambios tales como 

nuevos procesos de trabajo, nuevos procedimientos o nuevos productos; de procedi-

mientos eficaces para la implantación de los requisitos legales nuevos y la modificación 

de los existentes. 

El liderazgo de la prevención por parte de la dirección de la empresa no es sólo 

una necesidad “técnica” para la eficacia preventiva, sino una obligación explícitamente 

contemplada en el artículo 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cuando 

establece que la prevención “deberá integrarse en el sistema general de gestión de la 

empresa… a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención”, ya que 

esa integración difícilmente será posible sin un verdadero liderazgo de la dirección. 

Trabajando juntos para la prevención de riesgos: 
el liderazgo de la dirección

05_editorial.indd   5 15/10/13   13:03
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Pregunta 1. ¿Cómo cree que se podría hacer extensivo 
a los casos de externalización y subcontratación de 
actividades lo que subyace bajo el lema “Trabajando 
juntos para la prevención de los riesgos”, con el 
objetivo de garantizar la eficacia de las medidas de  
seguridad y salud en el trabajo?

Pregunta 2. ¿Qué medidas propondría para mantener 
una política de prevención de riesgos laborales que 
pueda reforzar el liderazgo de los directivos y la 
participación activa de los trabajadores en la gestión 
de los riesgos?

Pregunta 3. ¿En qué grado considera que esta campaña 
bienal que se inició el pasado año contribuye a la 
mejora de las condiciones de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo y cuáles son los aspectos en los que 
se debe insistir y profundizar para una mayor eficiencia 
de la prevención de riesgos? 

ENCUESTA

R 1 El lema elegido para este bienio, por la 
Agencia Europea, en consenso con los Agen-
tes Sociales Europeos, viene a incidir sobre 
uno de los aspectos más relevantes de la le-
gislación de prevención de riesgos laborales, 
y quizá uno de los que menos se tienen en 
cuenta aún desde muchos ámbitos tanto de 
la administración como de las empresas, de 
ahí la importancia que tiene resaltar y apoyar 
para que desde estos ámbitos se conceda 
la relevancia que tiene el desarrollo de las 
distintas actividades preventivas con la parti-
cipación de los trabajadores y de sus repre-
sentantes.

Marisa Rufino San José 
Secretaria de Salud Laboral. UGT-CEC

La aportación conjunta de trabajadores y directivos en el diseño de estrategias 

empresariales enfocadas a cuidar de su seguridad y salud laboral es esencial. 

Esta es la premisa que subyace en la campaña bienal Trabajos Saludables 2012-

2013, cuyo lema es “Trabajando juntos para la prevención de riesgos” y en torno 

a la cual se celebra la Semana Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En estas páginas se presenta el punto de vista de las Organizaciones Sindicales y 

Empresariales, así como de los organismos de la Administración, con respecto a la 

prevención en la externalización y subcontratación de servicios, la motivación de 

los trabajadores para impulsar su participación activa en la gestión de riesgos y el 

estímulo del liderazgo de los directivos en materia preventiva.
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Desde UGT, hemos venido alertando 
constantemente de las negativas conse-
cuencias que la subcontratación acarrea 
a la salud y seguridad de los trabajadores. 
Por desgracia, muchos de los accidentes 
ocurridos en España con resultado de 
muerte han venido a corroborar la idea 
que vincula, directamente, la subcontra-
tación con la siniestralidad laboral.

Podemos afirmar sin temor a equi-
vocarnos que la externalización de los 
servicios empresariales en cualquiera de 
sus formas es un fenómeno que está 
provocando siniestralidad, siendo causa 
directa de enfermedades y accidentes 
laborales. De todos es conocido que las 
empresas ya externalizan sus servicios a 
tal nivel que la actividad principal de la 
empresa es desarrollada por otra a la que 
subcontrata, cuyos trabajadores en mu-
chas ocasiones se desplazan más de 200 
kilómetros antes de iniciar su tarea en el 
centro de trabajo, lo que aumenta de un 
modo muy considerable la probabilidad 
de que el accidente se produzca, sobre 
todo en los últimos días de la semana.

No obstante, cuando se habla de 
subcontratación y / o externalización, en 
la mayoría de los casos hay que hablar 
de precarización de las condiciones de 
trabajo, pues lo que termina ocurriendo 
es que los trabajadores de la empresa 
contratada tienen unas condiciones de 
protección de su seguridad y salud muy 
inferiores a las propias de los trabajado-
res de la empresa principal.

En España, se ha producido un abuso 
tal en cuanto a la utilización de la externa-
lización de los servicios que los sistemas 
tradicionales de organización del trabajo 
se han visto claramente alterados, dando 
paso a un sistema en el que las condicio-
nes de los trabajadores se han precariza-
do considerablemente.

Pero la mayor de las preocupaciones, 
para UGT, es la situación a la que se tiene 
que enfrentar un trabajador que, perte-
neciendo a una empresa subcontratada, 
tiene un accidente en un centro de tra-
bajo de otra empresa, pues a la hora de 
dirimir las posibles responsabilidades de 

cada una de las empresas implicadas se 
multiplica considerablemente la dificultad 
con la que el trabajador se va a encontrar 
para la reparación de los daños que se 
le han causado a todos los niveles. Hay 
“empresarios” nocivos que no dudan en 
degradar las condiciones del trabajador y 
del trabajo.

Por todo ello, reivindicamos durante 
largo tiempo y hasta su consecución que 
se establecieran las normas necesarias 
para regular la subcontratación y poner 
de este modo cortapisas a la precariza-
ción de las condiciones laborales.

Aún queda mucho por hacer en esta 
materia, pero hay que reconocer que 
efectivamente se ha avanzado, sobre 
todo en los derechos de representación 
y consulta que han facilitado la partici-
pación de los trabajadores en aquellas 
empresas pequeñas que no cuentan 
con delegados de prevención y a los que 
termina representando en el Comité de 
Seguridad y Salud la representación de 
los trabajadores de la empresa principal. 

R 2 En estos momentos en los que la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2007-2012 ha culminado 
su vigencia y aún estamos intentando de-
finir los contenidos de la futura Estrategia 
Española (a la que por el momento no 
podemos poner fecha de inicio), debe-
mos reflexionar sobre la necesidad de 
conseguir aquellas cuestiones que que-
daron pendientes de ejecutar y que ha-
cían referencia sobre todo a actuaciones 
coordinadas y conjuntas de los distintos 
implicados en la PRL, pues es esta una 
de las mejores políticas que se pueden 
ejecutar para obtener resultados positivos 
en este ámbito.

Permitir y potenciar la participación de 
los trabajadores en todo lo referente a la 
prevención de los riesgos laborales es un 
deber empresarial en cumplimiento con 
lo establecido en la propia Ley; por ello, 
es necesario velar por el escrupuloso 
cumplimiento de la norma, e instar a los 
poderes públicos a la imposición de las 
sanciones que correspondan en todos 
los órdenes jurisdiccionales hacia aquel 

sector empresarial que incumple la ley y 
pone en riesgo la seguridad y salud de 
los trabajadores/as.

La Ley de Prevención de Riesgos La-
borales desarrolla a partir de su Capítulo 
V la forma en que los trabajadores tienen 
establecido el acceso a su derecho a la 
consulta y participación a través de los 
Delegados de Prevención; a nadie se le 
escapa que en aquellos centros de traba-
jo donde existen estos delegados, donde 
hay participación sindical, la seguridad y 
salud de los trabajadores está más ga-
rantizada. Pero tampoco somos ajenos a 
que en ese entorno de externalización y 
subcontratación, del que anteriormente 
hablábamos, algunos han pretendido es-
tablecer “su pequeño cortijo” en el que, 
mediante la contratación de trabajadores 
a través de microempresas, han pretendi-
do además acabar con la presencia sindi-
cal en sus centros de trabajo, generando 
de este modo centros de trabajo más 
inseguros.

R 3 Al inicio de la crisis económica, 
reflexionábamos considerando que di-
cha situación podía ser un termómetro, 
no deseado pero sí fiel, del punto en el 
que se encontraba la prevención en las 
empresas españolas; serviría para que 
algunos se agarraran a la crisis para no 
acometer las actuaciones preventivas 
pertinentes; y aprovecharían la debilidad 
del mercado de trabajo para someter a 
los trabajadores/as a situaciones que 
para nosotros no son desconocidas, en 
las que se volverían a incrementar las 
situaciones de riesgo que tendrían que 
afrontar muchos trabajadores.

En la primera de mis respuestas ha-
blaba de la influencia de la subcontrata-
ción, en la precariedad laboral, y de las 
negativas consecuencias que dicha pre-
cariedad provoca sobre la salud de los 
trabajadores; pues a esta precariedad ha 
contribuido considerablemente la refor-
ma del mercado de trabajo provocada 
por las reformas emprendidas por el ac-
tual Gobierno. Reformas que se traducen, 
entre otras cosas, en que en la actualidad 
se firman diez contratos temporales por 
cada uno indefinido.

06_encuesta.indd   7 15/10/13   13:04
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Todo ello se traduce en que, a pesar 
de que aún no hemos salido de la cri-
sis, ya estamos viendo en la evolución 
de la siniestralidad laboral de este año 
que, de acuerdo con los datos publi-
cados por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social sobre el periodo entre 
enero y abril de 2013, el número de 
trabajadores que fallecieron durante la 

jornada laboral ascendió a 154 perso-
nas, un aumento de un 5,5% de acci-
dentes mortales con respecto al mismo 
periodo del 2012, ocho personas más 
que el año pasado

Desde UGT, consideramos muy po-
sitivas y apoyamos en general todas las 
campañas que se realizan con el fin de 

sensibilizar sobre la necesidad de actuar 
frente a los riesgos laborales, y pensamos 
que para obtener el mayor grado de im-
plicación, al igual que la prevención de 
riesgos laborales en los centros de traba-
jo, estas campañas deben desarrollarse 
con la participación de todos los impli-
cados, en particular con la implicación de 
trabajadores y empresarios.

R 1 La Campaña Europea 2012 - 2013 
“Trabajando juntos para la prevención de 
riesgos”, promovida por la Agencia Euro-
pea y su red de Centros de Referencia, 
ha publicado ejemplos de “Buenas Prác-
ticas” en liderazgo y participación.

En España para evitar los posibles 
daños de la externalización y la sub-
contratación tenemos un ordenamiento 
jurídico que regula varios procedimien-
tos en este sentido y aporta soluciones 
útiles al respecto. Así, el Real Decreto 
171/2004, que desarrolla el artículo 
24 de la Ley de Prevención, aborda las 
diversas situaciones que se pueden dar 
cuando interactúan en un mismo espa-
cio de trabajo diversas empresas y autó-
nomos: en concurrencia en un mismo 
centro de trabajo sin dependencias en-
tre las empresas; en concurrencia donde 
existe un titular del centro de trabajo; y 
en concurrencia con la existencia de un 
empresario principal (al darse la situa-
ción que los concurrentes lo son de su 
misma actividad).

En el propio Real Decreto, además 
de establecer obligaciones y responsa-
bilidades, se ofrece una lista no exhaus-
tiva, es decir, que cualquier negociación 
al respecto que supere los mínimos es 
perfectamente válida, con posibilidades 
para coordinar la prevención de riesgos 
laborales (Capítulo V, artículos 11 a 14).

Anteriormente, por su parte, el Real 
Decreto 216/1999, de 5 de febrero, de 
disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en el trabajo en el ámbito de las 
empresas de trabajo temporal, regula el 
conjunto de obligaciones y responsabili-
dades de la empresa que cede trabaja-
dores (ETT) y las empresa usuarias, en 
materia de obligaciones en prevención: 
formación, información y vigilancia de la 
salud, entre otras.

En materia de construcción, la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, regula el 
marco jurídico de las empresas contra-
tistas y subcontratistas que pretendan 
“subcontratar” parte del trabajo. El Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agos-
to, por el que se desarrolla la Ley de la 
“subcontratación” en el sector de la cons-
trucción, pormenoriza los aspectos de las 
posibles subcontrataciones y los niveles 
hasta los que se puede llegar, estable-
ciendo las diversas relaciones y respon-
sabilidades. En construcción, ya el Real 
Decreto 1627/1997 ofrecía la figura del 
coordinador en proyecto y ejecución para 
que la actividad preventiva estuviese en 
todo momento controlada en sus diver-
sas etapas de implantación. La figura del 
“recurso preventivo” de la Ley 31/1995 
(art. 32 bis) viene también al caso como 
figura coordinadora en la aplicación de 
la actividad preventiva. Todos son hitos 
normativos como desarrollo de la Estra-
tegia Española de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 2007-2012, comprometido en 
el Objetivo 1.2.

Por tanto, en este caso, las obligacio-
nes reguladas en la materia superan con 

Pedro J. Linares
Secretaría Confederal de Salud Laboral y 
Medio Ambiente. CCOO
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creces la promoción de actuaciones que 
puedan derivarse de una campaña divul-
gativa. Es decir, lo que tenemos que con-
seguir es que se supere el cumplimiento 
formal de un marco normativo y que se 
consiga la permeabilidad en la actuación 
empresarial, para integrar los principios 
de la acción preventiva. Dando más én-
fasis a la participación como mejor ele-
mento para la difusión.

El objetivo final es la mejora de las 
condiciones de trabajo de todas las per-
sonas en la empresa y la mejor expresión 
para conseguirlo es la participación activa 
y reconocida de todas ellas. Incorporando 
además la experiencia de quien ejecuta 
las actividades en los diversos puestos 
de trabajo y la realidad de las actividades 
productivas. Todo ello con el valor de ca-
lidad de perseguir la mejora continua en 
las condiciones de trabajo.

La experiencia demuestra que las 
reuniones de coordinación, en las que 
estén presentes los empleadores y los 
representantes de los trabajadores don-
de los haya, son imprescindibles para 
planificar actuaciones positivas para la 
actividad preventiva y la seguridad y sa-
lud en el trabajo. Ello requiere el lide-
razgo empresarial que lo comprenda y 
la posibilidad de participación activa del 
conjunto de trabajadores y trabajadoras.

Por tanto, divulgación sí, pero también 
exigencia del cumplimiento práctico y no 
meramente formal de la normativa en 
prevención de riesgos laborales, con una 
participación activa y comprometida de 
todos los niveles de la organización.

R2 La campaña establece que el de-
ber de un directivo es ofrecer orienta-
ciones estratégicas para la gestión de la 
seguridad y la salud en la organización y 
motivar al personal para que actúe con 
eficacia de modo que el desempeño en 
esta materia sea satisfactorio.

No obstante, hay una diferencia im-
portante entre liderazgo en materia de 
SST y gestión en materia de SST. El pri-
mero es estratégico y la segunda es ope-
rativa. Es decir, hay que señalar qué se 

quiere conseguir y facilitar los instrumen-
tos para alcanzar ese fin.

Siguiendo la estructura de nuestra 
Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les, Ley 31/1995, el contenido al res-
pecto es mucho más preciso. En cuanto 
a objetivo y responsabilidad, el plan de 
prevención introduce el “compromiso” 
de la dirección con la política preventiva, 
es decir, la internalización del valor de la 
prevención y por tanto la asunción de 
cierta función de liderar hacia donde se 
quiere que la prevención llegue y quede 
plenamente integrada. El artículo 14 de 
la Ley de Prevención establece que el 
empresario es garante de la seguridad y 
salud en el trabajo y para lograr este fin 
tiene que poner todos los medios que 
tiene a su disposición, que pasa necesa-
riamente por facilitar la participación de 
las personas que concurren en la pro-
ducción.

Todas las herramientas que ayuden al 
objetivo son importantes. Por ejemplo, 
como dice la campaña, hay que poner 
en valor que el empleador o empleado-
ra tengan en cuenta el “coste” de la no 
aplicación de medidas de prevención. No 
tanto las sanciones administrativas, que 
son coste directo, sino además lo que sig-
nifica cuantitativamente el coste indirecto, 
como dice la campaña y que incluye en 
este apartado el tiempo para la gestión de 
un accidente de trabajo, el tiempo de no 
producción para investigación del mismo, 
el tiempo de los compañeros como con-
secuencia de la atención al accidente, el 
tiempo que puede significar las responsa-
bilidades penales o laborales del respon-
sable de poner la prevención y que no lo 
hizo. Todo ello está muy lejos del coste 
humano inconmensurable de un acciden-
te (también cuantificable económicamen-
te), pero ayuda a internalizar el valor de la 
prevención y lo que ello supone de ahorro 
y mejora de las condiciones de trabajo y, 
por tanto, de la producción.

Así, el empleador tiene que asumir 
que un buen liderazgo de la organiza-
ción no es sólo gestionar el cumplimien-
to de meras obligaciones formales sino 
que significa una apuesta decidida por la 

mejora de las condiciones de trabajo en 
el que sin duda entra el Plan de Preven-
ción y la política preventiva, fortalece la 
reputación de la organización, al no te-
ner accidentes; aumenta la credibilidad 
de clientes y el respeto de las personas 
que ven que su empleador se esfuerza 
por implantar las medidas preventivas 
que van más allá de lo estrictamente le-
gal. Todo ello con el compromiso de la 
participación activa de los trabajadores y 
trabajadoras.

El documento de la UE habla de in-
cremento de la “lealtad” empleado/em-
pleador. Se suele confundir el término 
“lealtad” con la asunción del criterio de 
quien tiene la posición dominante (leal-
tad como “obligación de acatar”). Por lo 
que hay que pelear y comprometerse es 
por conseguir un modelo de dirección y 
de gestión que sea auténticamente par-
ticipativo y que actúe sólo tras los con-
sensos.

El papel del empresario o empleador 
actuando con “liderazgo” pasa necesa-
riamente porque crea en la prevención 
como un valor añadido a su actividad de 
negocio y no lo vea como una obligación 
o carga económica a la que “forzosamen-
te” debe responder. Además, la participa-
ción y el objetivo del consenso es el que 
da un liderazgo democrático, ya que otras 
actitudes pueden llevar al “paternalismo”, 
que es más una imposición que un com-
promiso de puesta en valor de la opinión 
de los trabajadores manifestada por me-
dio de sus representantes.

En España hay que actuar decidida-
mente con las PYMES ya que constitu-
yen gran parte del tejido empresarial, con 
menor presencia sindical y, por tanto, 
donde los derechos de los y las trabaja-
dores pueden tener menor recorrido.

Una actuación pública para ayudar al 
“liderazgo” empresarial en PYMES sería 
la implantación de la figura del delegado 
territorial, para que actuara en los centros 
de trabajo menos sindicalizados y “cola-
borase” con el empleador en la conse-
cución de la mejora de las condiciones 
de trabajo.
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Aquí sí cobra más valor, si cabe, la figu-
ra de un empresario con liderazgo partici-
pativo, que es una forma de gestión que 
se demuestra eficaz.

R 3 Toda campaña tiene que ir acom-
pañada de unos indicadores cuantifi-
cables para que se pueda realizar una 
evaluación precisa de los logros de los 
objetivos e introducir medidas de mejora 
o corrección.

La amplia experiencia en los pues-
tos de trabajo y el conocimiento de 
primera mano con el que cuentan los 
trabajadores y sus representantes, so-
bre cómo se efectúa el trabajo y cómo 
afectan las exposiciones en el mismo y 
la organización del tiempo y el modo 
de trabajar es indispensable para una 
adecuada gestión de la seguridad y sa-
lud en la empresa. Por lo que las Admi-
nistraciones Públicas han de garantizar 
e impulsar dicha participación que se 
pone luego como ejemplo en las jorna-
das de “buenas prácticas” que se han 
desarrollado al amparo de la campaña 

bianual “Trabajando juntos para la pre-
vención de riesgos”.

Las políticas del gobierno nacional, 
que están primando la decisión unilate-
ral empresarial frente a la negociación 
colectiva, son absolutamente contra-
dictorias con la filosofía que encierra el 
mensaje de “Trabajando juntos para la 
prevención de riesgos”, ya que resta la 
capacidad de igualdad de los agentes 
involucrados (empresa y trabajadores).

Es necesario impulsar la aprobación 
de una nueva Estrategia Europea de Se-
guridad y Salud en el Trabajo que contri-
buya a la consolidación de la prevención 
de riesgos laborales como un elemento 
esencial de la política social europea.

Lamentablemente estamos asistien-
do a numerosas maniobras dilatorias 
por parte de la Comisión Europea que, 
en primer lugar, están demorando los 
trabajos para el desarrollo de esta nue-
va estrategia europea, pero que, en el 
fondo, ponen en cuestión la propia via-

bilidad de una nueva estrategia: ya no 
es que la quieran diferir en el tiempo, 
sino que ponen en duda su necesidad.

Aun sin Estrategia Europea, tenemos 
que apostar decididamente por una 
Estrategia nacional con unos objetivos 
generales ineludibles, como son con-
seguir un mismo nivel de protección 
para todo tipo de actividad laboral in-
dependientemente del vínculo contrac-
tual con el empleador, sea por cuenta 
ajena, cuenta propia, económicamente 
dependiente, sectores informales de la 
producción… Además, conseguir una 
mejora continua de las condiciones de 
trabajo y por ende de vida; para ello 
hay que introducir la variable de género 
en el estudio y oferta de políticas públi-
cas y medidas para lograr los objetivos 
propuestos. Todo ello sólo se consigue 
con la participación plena de los impli-
cados, dirección y trabajo, con un cum-
plimiento más que formal de la norma, 
realizando las actuaciones con calidad 
e ineludiblemente poniendo en valor la 
participación con voz y voto.

R 1 Es imprescindible seguir insis-
tiendo a través de campañas de sensi-
bilización sobre los posibles riesgos que 
pueden generarse cuando dos o más 
empresas concurren. Y la mejor vía para 
prevenirlos es la coordinación eficaz en-
tre las empresas.

También, insistir en que el individuo es 
la principal medida preventiva y para ello 
ha de contar con la actitud y la aptitud ne-
cesaria para actuar con eficacia ante los 
riesgos que se le presenten. De ahí la im-
portancia de que se impliquen aún más 
las Administraciones Públicas reforzando 
a las instituciones y organismos públicos 
y privados que prestan servicios de ase-
soramiento a las pymes, como el Institu-

to Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, la Comisión Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales 
y las organizaciones empresariales, por-
que entre todos generamos una valiosa 
sinergia, beneficiando especialmente a 
las empresas con más dificultades.

R 2 En muchas empresas la PRL se 
percibía como algo extra, como un área 
más a gestionar. Pero afortunadamen-
te este planteamiento se va corrigiendo 
tendiéndose a la integración de la pre-
vención en cada área, en cada tarea, 
en cada trabajador. También la actividad 
preventiva se está convirtiendo en un 
factor determinante en cuanto a la com-
petitividad y la calidad del producto o de 
los servicios que presta, y la participación 
de los trabajadores es necesaria para la 
identificación de problemas, el diseño de 
medidas adecuadas y la correspondiente 
actuación eficaz. 

José Ignacio Torres Marco
Departamento Socio Laboral. CEPYME
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La integración real y efectiva de la PRL 
en cada área o aspecto de la empresa ha 
de ser una práctica habitual y debe im-
pulsarse muy especialmente en la próxi-
ma Estrategia Española de Seguridad y 
Salud 2013-2020.

R 3 Es difícil de valorar la repercusión 
de un acto, de una campaña, de una 
noticia o de una norma sobre un traba-
jador, sobre un sector empresarial o en 
empresas de un determinado estrato de 
plantilla. Sin embargo, la experiencia ha 
demostrado que, para obtener resulta-
dos lo más satisfactorios y rápidos po-
sible, para inculcar actitudes y compor-
tamientos seguros y prudentes en los 

individuos, es necesario aunar esfuerzos 
e implicar a cuantos más mejor, coor-
dinados y en una sola dirección: políti-
cos, agentes sociales, mundo educativo, 
medios de comunicación, etc. para que 
entre todos seamos capaces de gene-
rar sinergias bajo un solo liderazgo. Y en 
este sentido la próxima Estrategia debe-
rá impulsarlo. 

Hay muchas cuestiones que deben 
hacerse para procurar una mayor eficien-
cia de la prevención de riesgos, pero se-
ñalaré que en esta nueva etapa se debe 
promocionar la información y formación 
de los profesionales, favoreciendo su re-
ciclaje o bien su preparación como futuro 

profesional,y difundir buenas prácticas.Y 
en lo que respecta a las obligaciones, de-
biera mejorarse la redacción de normas 
y simplificarlas, ya que el actual carácter 
jurídico y técnico disuaden de su consul-
ta a la gran mayoría de los obligados. Y 
en cuanto alos órganos de control, de-
bieran centrarse más en el apoyo eficaz 
de cumplimiento de obligaciones de las 
empresas, asesorando a las empresas so-
bre la mejor forma de actuar o dónde en-
contrar información útil a este respecto, 
como, por ejemplo, el Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, los 
Institutos Regionales de Seguridad y Sa-
lud o la Fundación para la Prevención de 
Riesgos Laborales.

R 1 En la normativa preventiva se con-
templan los supuestos de externalización 
y subcontratación de actividades, en con-
creto el Artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, con el que se preten-
de lograr el necesario equilibrio entre la 
seguridad y salud de todos los trabajado-
res y la descentralización productiva.

Con este artículo, desarrollado por 
el Real Decreto 171/2004, se regula 
por tanto la coordinación de actividades 
empresariales en materia preventiva. Sin 
embargo, se emplean términos confusos 
y sobre los que no existe una definición 
clara, así como se establecen conceptos, 
obligaciones y figuras que en lugar de fa-
cilitar un desarrollo o progreso eficaz de 
la prevención de riesgos laborales com-
plican la aplicación de la misma.

Por tanto, consideramos que para po-
der lograr un sistema preventivo eficaz 
debemos, con carácter general y no sólo 
para estos supuestos de externalización y 
subcontratación, simplificar la normativa. 
Se debe establecer un “deber de resulta-

dos” que permita a las empresas decidir 
qué organización y medios son los más 
adecuados para alcanzar resultados de 
seguridad y salud en el trabajo, en fun-
ción de las características sectoriales, del 
tamaño de las empresas y de los riesgos 
existentes, en lugar de establecer como 
lo hace nuestro sistema actual un “deber 
de medios” que, lejos de lograr dicha 
eficacia y resultados, lo burocratizan y lo 
hacen más complejo. 

R 2 Desde CEOE se vienen realizando 
diversas actuaciones que pretenden fo-
mentar una mejor gestión preventiva de 
las empresas, especialmente dentro de 
las PYMES, que requieren mayor ayuda.

Se está constatando un cambio de 
actitud notable, las empresas realizan 
importantes esfuerzos en materia pre-
ventiva, entre otros económicos y de 
dedicación de recursos humanos y pau-
latinamente se está integrando la preven-
ción como un elemento más de la ges-
tión empresarial.

Sin embargo, resulta imprescindible 
fomentar en el lugar de trabajo una con-
cienciación de la seguridad y de los ries-
gos para la salud, echándose en falta en 
nuestro sistema de prevención de riesgos 
laborales una promoción de la cultura 
preventiva en la que exista una implica-
ción positiva y responsable de los tra-

Marina Gordón Ortiz
Departamento de Relaciones Laborales. 
CEOE
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bajadores, pues, aunque es cierto que el 
papel de la empresa en la gestión de los 
riesgos profesionales es determinante, sus 
esfuerzos son ineficaces si, como señala-
ba antes, los trabajadores no participan de 
forma activa y asumen su responsabilidad.

Por otra parte, consideramos que la 
Prevención de Riesgos Laborales no pue-
de estar circunscrita al ámbito de la em-
presa, sino que se debe además fomentar 
y concienciar a toda la sociedad.

R 3 Creemos que la campaña colabora 
en esta necesaria labor de difusión y pro-

moción de la cultura preventiva, aunque 
por sí sola resultaría insuficiente si no se 
acompaña de otro tipo de medidas.

Mediante los Galardones Europeos a 
las Buenas Prácticas se pueden observar 
los mejores ejemplos, entre otros mu-
chos, de trabajo conjunto de directivos y 
empleados en el ámbito de la prevención 
de riesgos y cómo se consiguen mejores 
resultados cuando se participa de forma 
activa y conjunta.

Entendemos especialmente positivo 
que se destaquen los beneficios que con-

lleva la aplicación de las buenas prácticas 
relativas a la seguridad y la salud, pues hay 
que tener en cuenta que la relación entre 
el nivel de exigencia normativa preven-
tiva y la siniestralidad laboral revela que 
un alto nivel de exigencia normativa no 
se traduce, necesariamente, en una baja 
siniestralidad laboral.

Se debe fomentar el uso de las “bue-
nas prácticas” en el ámbito de la actua-
ción preventiva, pues de ellas se derivan 
resultados muy positivos y se les asocia 
una reducción continua y progresiva de la 
siniestralidad laboral.
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R 1 En Prevención de riesgos, aunque 
lo deseable pueda ser que los propios in-
tegrantes de la empresa puedan realizar 
y dedicarse a las facetas preventivas, esto 
no siempre será posible. Eso no quiere 
decir que deban dejarse de lado estas 
cuestiones, ya que tanto desde la parte 
directiva como de la de los trabajadores 
se ha de buscar aquella posibilidad que 
obtenga no solo el mero cumplimiento 
de nuestra legislación sino también que 
sea una verdadera apuesta en función de 
la identificación de las necesidades, que 
aporte una solución de alta calidad al 
cliente, difícil de desarrollar internamente 
y que satisfaga los objetivos que en ma-
teria de Seguridad y Salud se plantee esa 
empresa en su conjunto, porque se trata 
de avanzar con el compromiso y la volun-
tad de todos. Sin embargo, no se debe 
olvidar que la planificación de las activi-
dades laborales a desarrollar, el control 
de funciones de cada empresa actuante 
para evitar la interferencia entre las tareas 
y a veces la misma rotación de personas 
en las empresas contratadas dificultan la 
relación entre todos los trabajadores que 
realizan su actividad en el mismo centro 
de trabajo y por tanto hay que ser exi-
gentes con esas tareas de coordinación. 
Dicha coordinación implica cómo evaluar 

y prever los riesgos adicionales derivados 
de las actividades simultáneas o concu-
rrentes, aspecto primordial que afecta a 
la seguridad y prevención de riesgos de 
los trabajadores en espacios productivos 
compartidos. En esto una vez más el tra-
bajo conjunto de directivos y trabajadores 
ha de ser el elemento que marque la di-
ferencia.

R 2 Entendemos que ya hay una he-
rramienta desde la que se puede avanzar 
hasta que lleguemos a conseguir esto, se 
trata de la responsabilidad social corpora-
tiva. Hay diferentes experiencias muy po-
sitivas en otras áreas y nos gustaría que 
desde las empresas se apostara de una 
manera más decidida por incluir los as-
pectos relacionados con la seguridad y la 
salud de los trabajadores en esta línea de 
forma clara y visible como compromiso 
de mejora de la gestión preventiva.

R 3 En el actual panorama de crisis 
en el que estamos inmersos todos, no 
podemos dejar de lado las ventajas -in-
cluidas claramente las económicas- que 
suponen para todos el invertir en Segu-
ridad y Salud. No podemos permitir que 
los avances que se han producido duran-
te los años de bonanza se pierdan por 
culpa de la desinversión y los recortes 
actuales. En este sentido campañas de 
concienciación como esta son más nece-
sarias que nunca. Por otro lado, el Capí-
tulo V de la LPRL no termina de llevarse 
a la práctica pese a que son muchos los 

Mª Soledad Aranguren Balerdi
Gerente del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra
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R 1 La competitividad ha llevado aso-
ciada, entre otros aspectos, la necesidad 
de adecuar las estructuras organizativas 
en las últimas décadas para poder seguir 
dando satisfacción a los clientes con unos 
resultados empresariales eficientes. Esta 
situación ha llevado a reducir determina-
das tareas o a prescindir de determinados 
servicios como propios de la estructura 
organizativa, lo que lleva asociada la sub-
contratación o externalización de determi-
nadas tareas o actividades.

Los procesos de subcontratación per-
miten contar con un mayor grado de es-
pecialización a la vez que facilitan la par-
ticipación de las pequeñas y medianas 
empresas, sin embargo, tales situaciones 
deben contar con los sistemas estableci-
dos en nuestra normativa de prevención 
de riesgos laborales para garantizar la se-
guridad y salud de las personas que se 
puedan ver afectadas por dichas situacio-
nes.

La campaña bianual propuesta por la 
Agencia Europea “Trabajando juntos para 
la prevención de los riesgos” adquiere un 
especial significado cuando existe con-
currencia de actividades empresariales, 
situaciones que son las que se producen 
con mayor frecuencia cuando existen 
procesos de subcontratación o externa-
lización.

Es necesario potenciar y reforzar la 
participación en estos casos, pues es 
ahí donde la participación adquiere una 

mayor importancia al presentarse concu-
rrencia de actividades y ser imprescindi-
ble para una buena actuación preventiva 
el intercambio de información, así como 
una buena coordinación entre las empre-
sas concurrentes con el fin de garantizar 
la seguridad y salud de la totalidad de los 
trabajadores con independencia de los la-
zos laborales que tengan en relación con 
el centro de trabajo donde se encuentran 
realizando sus actividades. 

A día de hoy, son muchas las empre-
sas que tienen implantado el lema de 
la campaña, en primer lugar por ser una 
exigencia legal y en segundo lugar porque 
también son muchas las que tienen es-
tablecidos procedimientos para integrar la 
prevención, siendo una de las prioridades 
de cualquier servicio de prevención, ya sea 
propio, mancomunado o ajeno, el abordar 
la coordinación de actividades empresa-
riales por la problemática que genera su 
control desde el punto de vista de la pre-
vención.

Son pues los procedimientos o códi-
gos de buenas prácticas el camino a se-
guir para poder abordar, de forma eficaz, 
la actividad preventiva tanto en los pro-
cesos de externalización como en los de 
subcontratación. La elaboración de estos 
procedimientos o códigos de buenas prác-
ticas deben contar siempre con el apoyo 
de la dirección y ser consensuados con los 
trabajadores y sus representantes, su con-
tenido debe dar cumplimento a las exi-
gencias legales y en él se indicarán las fun-
ciones y responsabilidades en cada una 
de las fases del procedimiento para que 
su puesta en práctica sea eficiente. Tanto 
la elaboración como la puesta en práctica 
de estos procedimientos o códigos deben 
ser un claro ejemplo de la participación de 

Mª Dolores Limón Tamés
Directora del INSHT

ejemplos de empresas que muestran 
que esa colaboración de directivos y 
trabajadores que participan activamen-
te en prevención son beneficiosas para 
todos, porque la capacidad de decisión 
de los directivos no puede desperdiciar 
todo el conocimiento que tienen todos 

los trabajadores sobre su propia actividad 
laboral – no solo aquellos con funciones 
preventivas- y esa participación les per-
mitirá aportar ese conocimiento y asumir 
los resultados de esa actividad. Se debe 
caminar para alcanzar una cultura en la 
que la seguridad y la salud formen parte 

de las funciones de cada trabajador. Una 
vez más, y también en el ámbito de la 
prevención, todos debemos tener claro 
que es la unión de unos y otros la mejor 
forma de obtener resultados en materia 
preventiva dentro de cada organización y 
empresa.
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todos, como no puede ser de otra manera 
cuando se trabaja en prevención.

R 2 Cada empresa deberá empezar ana-
lizando su problemática en prevención, con 
el fin de optimizar recursos y aunar esfuer-
zos, intensificando la información sobre los 
daños a la salud para poder tener un conoci-
miento actualizado que les permita focalizar 
los esfuerzos allá donde se encuentran los 
problemas, sin olvidar que la prevención de 
riesgos laborales debe considerarse como 
algo en cambio permanente.

Los mecanismos o instrumentos pro-
pios o externos a los que puede y, en de-
terminados aspectos, debe recurrir el em-
presario para su apoyo y asesoramiento, 
respecto a las soluciones frente a los ries-
gos de su empresa, constituyen una etapa 
necesaria pero no suficiente, con ello no se 
da fin al problema. Las medidas, métodos 
y propuestas deben tener una continuidad 
en la empresa con la puesta en práctica, 
seguimiento y control con el fin de alcanzar 
el objetivo deseado: unas condiciones de 
trabajo saludables.

Si la participación constituye uno de los 
principios fundamentales para el éxito en 
prevención, aquella debe partir de la direc-
ción; su compromiso debe ser de lideraz-
go, considerando la prevención como una 
actividad más de la empresa, incluyéndola 
en toda su organización y proceso produc-
tivo. El liderazgo de la dirección se debe 
manifestar a través de sus actuaciones tan-
to internas como externas.

Las medidas para mantener una política 
de liderazgo de la dirección pasan por la 
integración de la prevención, siendo dicha 
integración el elemento clave para poder 
alcanzar unas cotas de éxito deseables en 
esta materia. Es la dirección la que debe 
considerar la prevención de riesgos labo-
rales como un proceso más dentro de la 
actividad de la empresa y no como un ele-
mento aislado o independiente.

Nuestra normativa establece los pasos 
que cualquier empresa debe seguir para 
poder conseguir dicha integración, el Plan 
de Prevención de Riesgos Laborales; en él 
se deben establecer las acciones a seguir 

y la secuencia de las mismas con su co-
rrespondiente calendario de ejecución, así 
como los elementos de control que permi-
tan comprobar la eficacia del plan.

A la luz de la problemática de la em-
presa y su estructura organizativa, es la 
dirección la que debe marcar cuáles son 
los objetivos que desea alcanzar en mate-
ria de prevención de riesgos laborales; en 
ellos no deberán faltar, además del cumpli-
miento de las exigencias legales, la mejora 
continua de las condiciones de trabajo y el 
compromiso de toda la línea jerárquica es-
tableciendo las funciones y responsabilida-
des. Todo ello debe ser el punto de partida 
que cada empresa debe dejar plasmado 
en su política con los objetivos y metas a 
alcanzar y los sistemas de control periódi-
cos que pongan de manifiesto el balance 
de resultados. 

La dirección debe ser la impulsora de 
dicho plan, a ella le compete asumirlo y 
ponerlo en práctica contando con el con-
senso de toda la estructura; y para ello es 
importante contar con la participación de 
los trabajadores y sus representantes, pero 
no sólo en la implantación, también es cla-
ve dicha participación en la fase de diseño.

Son los trabajadores los que deben po-
ner en práctica los métodos de trabajo y 
seguir las instrucciones que la dirección de 
la empresa pone a su disposición con el fin 
de garantizar su salud y la de terceros. La la-
bor de los representantes de los trabajado-
res constituye una pieza clave para alcanzar 
unas condiciones de trabajo saludables; su 
labor, además de la de control interno para 
exigir el cumplimento de las obligaciones 
legales que garanticen una protección efi-
caz de la salud de las personas que traba-
jan, debe ser la de participación de forma 
activa colaborando con la dirección en la 
toma de decisiones en cada fase del pro-
ceso productivo, no quedando reducida al 
simple formalismo de la consulta precep-
tiva: la mutua confianza es esencial para 
potenciar el liderazgo de la dirección. 

R 3 Cualquier campaña trata, como uno 
de sus principales objetivos, la sensibiliza-
ción sobre temas concretos. La elección de 
los temas de las campañas de la Agencia 

Europea, no es ajena a este objetivo y su 
lema se debe al consenso de los gobiernos 
y agentes sociales ante aquellos temas que, 
por su trascendencia en el campo de la pre-
vención de riesgos, son considerados de la 
máxima importancia e interés en pro de una 
mejora de las condiciones de trabajo, y sin 
duda este lo es, por lo que la aplicación del 
lema servirá para mejorar las condiciones de 
seguridad y salud de los trabajadores. 

La Agencia Europea, conocedora de 
la importancia de la participación como 
elemento clave para una mejora de las 
condiciones de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo, ha elegido para este 
periodo 2012-2013 el lema “Trabajando 
juntos para la prevención de riesgos”; con 
él, no solamente trata de sensibilizar, como 
lo suele hacer cualquier campaña, sino 
que ha puesto a disposición herramientas 
sencillas y fáciles de aplicar diseñadas con 
motivo del lema de la campaña, unido a 
la difusión de las experiencias de aquellas 
empresas que han trabajado sobre aspec-
tos de participación con la puesta en prácti-
ca de códigos de buenas prácticas exitosos 
y que han merecido, a juicio de la Agen-
cia, ser reconocidos y galardonados por su 
buen hacer. Todo lo anterior constituye una 
fuente de orientación importante para to-
das aquellas que, en su afán de mejora, 
deseen implantarlas. 

La aportación de los gobiernos y agen-
tes sociales en la difusión de la misma 
constituye otro de los elementos favore-
cedores para alcanzar buenos resultados, 
pero estos solamente se producirán si exis-
te un verdadero compromiso por parte de 
la dirección y encuentran el respaldo de los 
trabajadores y sus representantes.

Las campañas suelen tener efectos sig-
nificativos mientras dura la campaña, por 
ello es necesario que estos lemas sean re-
cordados con cierta frecuencia y que las ini-
ciativas que surgen de la Agencia Europea 
tengan una continuidad en el tiempo con 
el apoyo de los gobiernos y los agentes so-
ciales, tanto en la difusión del lema como 
en la aportación de nuevas herramientas, 
guías, jornadas, seminarios o talleres que 
permitan potenciar la sensibilización y 
orientar en su aplicación.  
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Trabajando juntos para la 
prevención de riesgos: ¿cómo se 
pone en práctica la prevención  
de riesgos trabajando juntos?

Desde el punto de vista normativo, la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
establece la obligación de que el empre-
sario adopte las medidas necesarias para 
la protección de la seguridad y de la sa-
lud con arreglo a los principios generales 
de prevención, empezando por evitar, en 
la medida de lo posible, todo tipo de ries-
go. Asimismo establece la obligación de 
consultar a los trabajadores y permitir su 
participación en todas las cuestiones que 
afecten a la seguridad y a la salud en el 
trabajo.

Al margen de los requisitos estableci-
dos en la legislación, la Agencia Europea, 
en 2012, puso en marcha esta campa-
ña para sensibilizar acerca de la necesi-

dad de aunar fuerzas entre empresarios 
y trabajadores para que las soluciones 
preventivas adoptadas en las empresas, 
responsabilidad del empresario, sean el 
resultado de una participación activa de 
los trabajadores, logrando de esta forma 
mayor garantía de éxito de las medidas 
establecidas.

Durante los dos años de campaña 
han sucedido diferentes actividades en-
tre las que destacamos especialmente 
aquellas relacionadas con la difusión de 
ejemplos de buenas prácticas, que sirven 
de estímulo a otras empresas a la hora 
de poner en marcha iniciativas y solucio-
nes preventivas. En este sentido se cele-
bró el pasado 6 de junio, en el Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (INSHT), una mesa redonda so-
bre buenas prácticas en la que directivos 
y trabajadores juntos presentaron a los 
medios de comunicación sus experien-
cias de colaboración mutua para la mejo-
ra de las condiciones de seguridad y sa-
lud en sus empresas. Toda la información 
se encuentra disponible en la página web 
del INSHT.

Hasta la clausura de la campaña, en el 
próximo mes de noviembre, se sucede-
rán multitud de eventos en toda la Unión 
Europea y fuera de ella, que se concen-
trarán en su mayoría durante la Semana 
Europea para la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo (21-25 de octubre) para ha-
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La Agencia Europea ha promovido la Campaña “Trabajando juntos para la 

prevención de riesgos” con objeto de subrayar la importancia de la participación 

de los trabajadores en las iniciativas que lidera la dirección de la empresa sobre 

las cuestiones que afectan a su seguridad y salud. Destinamos estas páginas 

para realizar una síntesis del contenido de la Campaña Europea, exponiendo 

las principales claves sobre liderazgo y participación en prevención de riesgos 

laborales, y presentando ejemplos reales de empresas que han destacado por aunar 

fuerzas entre directivos y trabajadores para la seguridad y la salud en el trabajo.
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cer visible el mensaje “Trabajando juntos 
para la prevención de riesgos”. En este 
número monográfico de nuestra revista 
se incluyen algunos de los eventos que 
tendrán lugar en España durante la Se-
mana Europea, pero animamos a los lec-
tores a conocer la información de última 
hora a través la página web del INSHT 
(www.insht.es), y les invitamos a partici-
par en alguna de las más de 40 activi-
dades, entre jornadas, talleres, sesiones 
de cine fórum, concursos y exposiciones 
que tendrán lugar a nivel nacional.

Claves para el liderazgo en 
seguridad y salud laboral

Cuando el órgano directivo de una 
empresa no lidera eficazmente la gestión 
de la prevención de riesgos laborales, las 
consecuencias pueden ser muy graves. 
En muchas ocasiones, después de un 
accidente de trabajo es cuando se inician 
los cambios en la política de la empresa 
que definen el rumbo hacia el liderazgo 
preventivo. Lamentablemente, las conse-

cuencias de los accidentes ya ocurridos 
son irreparables, por ello se hace nece-
sario tener presente la oportunidad de 
liderar la prevención desde la dirección 
y garantizar su integración en todos los 
niveles de la empresa. 

El liderazgo en prevención se ejerce 
a través de habilidades directivas que 
llevan a que, en todos los niveles de la 
empresa, el conjunto de sus trabajado-
res conciban la seguridad y la salud en 
el trabajo como una cuestión prioritaria 
en el día a día de su actividad laboral, y 
colaboren con entusiasmo en el logro de 
las metas y de los objetivos marcados.

Conviene subrayar que el liderazgo 
debe partir del nivel jerárquico más 
alto haciendo que el órgano directivo 
mantenga el compromiso de que las 
cuestiones de seguridad y salud de sus 
trabajadores son prioritarias. A partir de 
estos principios se facilita el desarrollo 
de un sistema de gestión que garanti-
ce la integración de la prevención de 
riesgos en todas las estructuras de la 

empresa y en todas las decisiones em-
presariales. 

A partir del compromiso de la direc-
ción con la prevención de riesgos labo-
rales, es necesario implicar a los trabaja-
dores de toda la plantilla en la promoción 
y en el logro de los objetivos que en 
materia preventiva se hayan definido en 
la política de la empresa. Cuando un acci-
dente ocurre, las consecuencias pueden 
ser fatales no solo para el propio traba-
jador que lo sufre sino también para su 
familia y para la empresa. Por ello, direc-
ción y trabajadores deben tener presente 
la importancia de minimizar el riesgo de 
que se produzca un accidente de tra-
bajo o sobrevenga alguna enfermedad 
profesional como consecuencia de de-
ficiencias en el sistema preventivo o de 
actuaciones inseguras. Es importante que 
cada trabajador reciba una adecuada for-
mación e información sobre los riesgos 
relacionados con su puesto de trabajo 
y conozca los canales de comunicación 
que previamente se hayan definido por la 
dirección, garantizándose que cualquier 
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situación insegura sea informada eficaz-
mente a los responsables de establecer 
las medidas oportunas y se ponga en co-
nocimiento de la dirección. 

El liderazgo de la dirección en materia 
preventiva se consolida con un sistema 
de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo que necesita la participación de 
los trabajadores para su adecuado fun-
cionamiento. Las claves para lograr una 
participación activa de los trabajadores se 
esbozan más adelante. 

Por último, el sistema de gestión debe 
contemplar una evaluación y revisión del 
mismo, detectando sus deficiencias para 
establecer las mejoras necesarias que 
garanticen su eficacia.

Los resultados del funcionamiento 
de un adecuado sistema de gestión se 
reflejan no solo en la disminución de la 
siniestralidad laboral, sino que se hacen 
visibles en la productividad de la empre-
sa y en la satisfacción de trabajadores, 
clientes y proveedores.

¿Cómo se presenta el lide-
razgo?:

•	 Haciéndose visible, pues así es más 
eficaz. Con cierta frecuencia la di-
rección debe hacerse visible “a pie 
de obra” para un seguimiento cer-
cano de las medidas preventivas.

•	 Considerando las cuestiones pre-
ventivas en cada decisión de la alta 
dirección.

•	 Estableciendo procedimientos para 
la adquisición de bienes y equipos 
que tengan en cuenta las cuestio-
nes preventivas.

•	 Incluyendo en los planes de for-
mación sobre prevención al equipo 
directivo de la empresa, además de 
a los trabajadores.

•	 Favoreciendo la implicación de los 
trabajadores en materia preventiva.

Claves para una participación 
activa de los trabajadores

Las empresas en las que los trabaja-
dores están implicados en la toma de 
decisiones sobre los temas relacionados 
con su seguridad y salud coinciden con 
aquellas en las que se registran menos 
accidentes y daños a la salud. No es di-
fícil entender que las personas que rea-
lizan una determinada actividad son las 
que mejor conocen sus riesgos y por lo 
tanto pueden jugar un papel importante 
a la hora de identificar las medidas pre-
ventivas más adecuadas y menos costo-
sas para el empresario. 

El liderazgo de la dirección en cues-
tiones preventivas está unido al desarro-
llo de una cultura de seguridad y salud 
positiva en la que los riesgos son gestio-
nados de manera eficaz, respondiendo 
de forma prioritaria a las necesidades 
que manifiestan los trabajadores, rela-
cionadas con su seguridad y salud. 

La implicación de los trabajadores se 
pone en práctica cuando se establecen 
los canales de consulta y participación 
necesarios y se confiere valor a las apor-
taciones que ellos o sus representantes 
realizan sobre las cuestiones que atañen 
a la prevención de riesgos. 

Gracias a la consulta y participación 
de los trabajadores el empresario pue-
de conocer mejor los riesgos de su em-
presa y llegar a las soluciones óptimas 
para su control. Pero es preciso que se 
establezcan unos canales adecuados 
y se estimule la implicación de los tra-
bajadores por medio de la formación e 
información, así como mediante accio-
nes que inviten a participar en la toma 
de decisiones sobre seguridad y salud. 
Para ello se pueden buscar temas a tra-
tar, por ejemplo, revisando si ha habido 
incremento en algún tipo de daños o 
deficiencias del sistema, para analizar las 

causas y encontrar las soluciones ade-
cuadas en el seno del Comité de Segu-
ridad y Salud o, en su defecto, a través 
de los canales de participación que se 
hayan definido.

Aparte de las razones legales de con-
sulta y participación, es conveniente que 
los trabajadores sepan que la dirección 
de la empresa está interesada en su par-
ticipación por las ventajas que ello com-
porta a nivel preventivo. Para conseguir 
la motivación de los trabajadores en la 
participación es imprescindible que con-
fíen en que la dirección de la empresa 
está comprometida con la prevención y 
con el papel que juegan ellos y sus re-
presentantes en la consecución de los 
objetivos preventivos de la empresa. A 
través del liderazgo se logra la confianza, 
la cooperación y la comunicación nece-
sarias para alcanzar dichos objetivos. 

Una cuestión más que se quiere des-
tacar con esta campaña es que la im-
plicación de los trabajadores en materia 
preventiva también guarda relación con 
un ambiente positivo entre dirección y 
trabajadores, y con una mayor satisfac-
ción de los trabajadores con la empresa 
y una comunicación más eficaz.

Experiencias de éxito

En este segundo año de la campa-
ña, se pretende incidir de una manera 
especial en las ventajas que supone la 
implicación conjunta de directivos y tra-
bajadores en la prevención de riesgos la-
borales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuyos resultados se refle-
jan no solo en las condiciones de traba-
jo, sino también en una mayor eficiencia 
y productividad. Para ello, con motivo de 
esta edición monográfica de la Revista, 
dedicada a la Semana Europea, se han 
recopilado una serie de experiencias de 
éxito llevadas a cabo en empresas es-
pañolas, que ponen de relieve que, a 
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través de un sólido liderazgo de la direc-
ción y del establecimiento de adecua-
dos canales de consulta y participación, 
se detectan deficiencias y se establecen 
soluciones preventivas que garanticen 
de manera eficaz la seguridad y salud 
de todos los trabajadores. 

A través de los ejemplos que se pre-
sentan se pone de manifiesto que la 
acción conjunta de trabajadores y di-
rectivos, para llevar a cabo una buena 
política preventiva y de mejora de las 
condiciones de trabajo, repercute en be-
neficios para todos, y contribuye a una 
mayor seguridad, eficiencia y productivi-
dad de sus empresas

La clave del éxito de las siguientes 
experiencias radica en la iniciativa que 
muestra la dirección de la empresa en 
liderar la prevención de riesgos labora-
les desde el más alto nivel, presentan-
do a través de su política y acciones el 
compromiso con la prevención de ries-
gos y estableciendo los mecanismos de 
consulta y participación de los trabaja-
dores en todas las cuestiones relacio-
nadas con la seguridad y la salud en 
el trabajo.

Son los trabajadores de las empre-
sas quienes tienen mayor conocimiento 
de las características de su actividad y 
quienes pueden contribuir a detectar las 
deficiencias preventivas y, por ese mo-
tivo, las experiencias de éxito en esta 

materia han sido aquellas en las que se 
han establecido unos sólidos canales de 
comunicación de deficiencias y de nece-
sidades de mejora.

Otra característica común de estas 
experiencias es la creación de equipos 
multidisciplinares, compuestos por di-
rectivos y trabajadores, con contenido y 
continuidad en sus funciones preventi-
vas, en los que se analizan las principa-
les deficiencias y necesidades que pre-
viamente han sido comunicadas por sus 
trabajadores. Resultado de este análisis 
es la toma de decisiones y el diseño de 
soluciones más eficaces en el seno de 
los equipos.

Estos equipos también analizan si-
tuaciones inseguras y definen la manera 
más adecuada de estimular un com-
portamiento seguro y un compromiso 
individual con la seguridad en todos los 
niveles de la empresa.

Como valor añadido a las mejoras en 
materia de seguridad y salud en el traba-
jo, a través de estas buenas prácticas se 
obtienen resultados más satisfactorios: 
aumenta la eficiencia y la productividad, 
se refuerzan los canales de comunica-
ción en la empresa y se favorece la ges-
tión del conocimiento y el sentimiento 
de que existe un proyecto común para 
incrementar la seguridad y la salud de 
todos los trabajadores de la empresa.

Les animamos a conocer los detalles 
de los ejemplos expuestos a continua-
ción, que han desarrollado empresas 
españolas candidatas a la XI edición de 
Galardones Europeos a las Buenas Prác-
ticas sobre liderazgo de la dirección y 
participación de los trabajadores en el 
ámbito de la seguridad y la salud en el 
trabajo, en la confianza de que sean de 
su interés.  
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De patito feo a cisne, evolución 
para micropymes en seguridad  
y salud laboral

Proponemos un modelo de Preven-
ción de Riesgos aplicable a las pequeñas 
empresas, que suponen el mayor colec-
tivo susceptible de padecer daños en la 
salud como consecuencia de su trabajo 
y que, además, son las que disponen de 
menos recursos. Pretendemos obtener 
resultados excelentes con unos mínimos 
recursos utilizados con eficacia y eficien-
cia.

OBJETIVOS

•	 Siniestralidad: 0 Continuadamente.

•	 Absentismo < 1 (2012: 0,69 vs Sec-
tor: 6,16) poco más que alguna gripe.

•	 Trabajo en equipo, participación.

•	 Personas formadas y capacitadas.

•	 Buen ambiente laboral.

•	 Reconocimiento social.

PUNTO DE PARTIDA

Las pequeñas empresas, pymes, mi-
cropymes y autónomos somos “el patito 
feo” de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST). Los escasos recursos y la subcon-
tratación de tareas con mayor riesgo ori-
ginan alta siniestralidad. Casi la mitad de 
los trabajadores lo hacemos en empresas 
de menos de 50 personas.

liderazgo de la dirección

En las pequeñas empresas, la pro-
piedad suele coincidir con las funciones 
directivas. Además, se mantiene una 
relación próxima con los trabajadores a 
los que se conoce personalmente. No 
tenemos recursos para contratar a un 
profesional de la prevención y autorizar-
le a detener los trabajos delegando así 
la responsabilidad. No podemos decir 
“la dirección no me apoya” porque a no-
sotros la dirección siempre nos apoya. 
Ejemplaridad y Proporcionalidad.

Cada directivo debe encontrar los moti-
vos que le impulsan a desear que su em-
presa sea un cisne en SST. Los míos son 
fáciles de explicar. Llevo más de 25 años 
trabajando con algunas de las personas de 
mi empresa. Hemos crecido juntos y pa-
sado por mejores y peores momentos. Ni 
por un instante quisiera tener que lamentar, 
ante sus familias y ante los demás trabaja-
dores, una desgracia laboral que de alguna 
manera previsible yo hubiera podido evitar. 
Esa responsabilidad moral no tiene precio.

Las estadísticas europeas reciente-
mente publicadas indican que el motivo 
más común es el cumplimiento de requi-
sitos legales… evitar sanciones e incluso 
la cárcel. También es un motivo válido si 
se tiene siempre presente cuando se to-
man las decisiones.

GESTIóN DOCUMENTADA

Además de ser una obligación legal, 
necesitas una organización documenta-
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da y las tecnologías actuales nos sumi-
nistran recursos asequibles. Propongo 
una documentación práctica y asumi-
da como propia, utilizada como vía de 
comunicación y de participación. A mí 
tampoco me gusta el papeleo innece-
sario. La redacción de una Política en 
la que se reconozca que la SST es una 
prioridad será el primer paso y realizar 
una encuesta para los trabajadores, el 
siguiente.

Declararás que la SST es una de las 
prioridades de la dirección, que todas 
las personas de la empresa han sido 
informadas de esta premisa y deberán 
colaborar en su desempeño y mejora 
permanente. Consecuentemente, dedi-
carás los recursos necesarios para que 
pueda ser llevada a la práctica diaria. 
Pon la fecha y ya tienes una Política de 
Seguridad y Salud en el Trabajo docu-
mentada. Puedes guiarte por las Políti-
cas publicadas por grandes empresas 
o tomar como ejemplo la publicada en 
nuestra web, adaptándola a tu empresa 

y a tu manera de expresarte para hacer-
la tuya. Este requisito es imprescindible, 
puedes tomar ejemplo pero no puedes 
copiar sin más. La Política de SST que 
has redactado debe ser comunicada 
como has indicado que harías. Impríme-
la, fírmala y colócala en un lugar visible 
de la empresa.

Existe un mínimo de documentación 
que la normativa impone. La extensión 
del artículo no permite entrar en deta-
lles, pero debes procurar que toda te 
resulte de utilidad y forme parte de las 
tareas cotidianas de la empresa. Puedes 
encontrar algunos de nuestros ejemplos 
en nuestra página www.protonelectroni-
ca.com.

PARTIcIPAcIóN

Reserva una hora aproximadamen-
te de tiempo en la que puedas reunir 
a los trabajadores de tu empresa. En la 
reunión, comunica formalmente la deci-
sión de mejorar la SST, infórmales de la 

Política publicada y de que su colabora-
ción es necesaria. Reparte las encuestas 
y solicita su cumplimentación en la pro-
pia reunión.

Pide ayuda. Algún trabajador o tra-
bajadora que voluntariamente esté dis-
puesto a colaborar de un modo más 
intenso que el mínimo al que se supone 
que están obligados. Naturalmente, las 
horas que dedique a tareas de SST serán 
horas trabajadas. A falta de voluntarios, 
establece turnos, anuales o semestrales, 
empezando por los trabajadores con 
más antigüedad; la participación no es 
optativa y la SST no es una responsabili-
dad exclusiva de la Dirección. 

Nosotros los hemos llamado “Enlaces 
de Prevención”. La figura más conocida, 
el Delegado de Prevención, vinculada 
a la representación general de los inte-
reses de los trabajadores, el “Delegado 
de Personal”, precisa de más requisitos 
formales sin que por ello tenga necesa-
riamente que aportar un mayor valor a 
la gestión de la SST. Tratamos de des-
cribir cómo hacer mucho en SST con lo 
mínimo. Formalizar el nombramiento en 
un documento y establecer los turnos 
aportará credibilidad e implicación al 
proceso de mejora. Cada vez que sea 
necesario tomar una decisión relaciona-
da con la SST reúnete con la persona vo-
luntaria o designada y pide su opinión. 
Nosotros hemos necesitado hacer una 
ronda completa de turnos, tres años, 
para tener una candidata a Delegada 
de Prevención que resultó elegida por 
unanimidad.

Revisa los resultados de las encues-
tas. Envía una copia al Servicio de Pre-
vención Ajeno, si lo tienes. Si tú mismo 
vas a asumir la gestión de la prevención 
por cumplir los requisitos legales vigen-
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 Tabla 1   Trabajadores afi liados al Régimen general 
y Minería del carbón 2009
Excluidos los accidentes “in itínere” y los trabajadores 
“autónomos”

Tamaño Incidencia 
total

Incidencia 
accidentes 
leves

Incidencia 
accidentes 
graves

Incidencia 
accidentes 
mortales

01 a 09 Trab. 4.134,1 4.079,3 48,9 5,9

10 a 25 Trab. 6.623,0 6.554,7 60,7 7,6

26 a 49 Trab. 7.147,1 7.085,2 53,5 8,3

50 a 249 Trab. 6.661,4 6.618,0 38,5 4,9

250 a 499 Trab. 5.120,5 5.092,3 25,3 2,9

500 a 1.000 Trab. 4.041,2 4.014,3 23,2 3,7

Más de 1.000 Trab. 1.374,4 1.365,8 7,9 0,7

TOTAL 4.423,7 4.385,0 34,4 4,3
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tes, en nuestro caso sería para empresas 
de menos de 10 trabajadores, las en-
cuestas serán una entrada de informa-
ción complementaria para la Evaluación 
de Riesgos.

formación

La formación debe ser permanente y 
a todos los niveles. Con ejemplaridad, te 
inscribirás en un Curso para desempe-
ñar Funciones Básicas en SST. Qué me-
nos si vas a dirigirlas en tu empresa. Es 
posible que alguno de tus trabajadores 
ya lo tenga por exigencia de tus clien-
tes, son cursos de entre 50 y 70 horas 
que habilitan para ser un “Recurso Pre-
ventivo”. Si este primer paso ya lo tienes 
realizado, encuentra alguna acción for-
mativa relacionada con la actividad de 
tu empresa que actualice o incremen-
te tus conocimientos. La ejemplaridad 
debe ser comunicada y tus trabajadores 
deben saber que realizas o incrementas 
esta formación básica y que has toma-
do la decisión de mejorar la SST de tu 
empresa. 

En línea descendente de mando o 
antigüedad en la empresa, todos los tra-

bajadores deberán recibir la formación 
que les capacitará para el desempeño 
de las funciones básicas de SST y para 
ser “Recursos Preventivos” de sí mismos 
permanentemente, y de otros trabaja-
dores cuando la situación requiera un 
nombramiento formal y una dedicación 
de vigilancia específica. Contacta con 
tu Servicio de Prevención Ajeno o con 
las Autoridades de trabajo para conocer 
cómo recibir la formación; el costo no 
será elevado y la formación es la prin-
cipal materia prima de la que no pode-
mos prescindir.

RESULTADOS Y BENEFICIOS

•	 Satisfacción personal de promover y 
participar en una Empresa Cohesio-
nada y Sostenible. (Motivo promotor 
SST personal).

•	 Seguridad Jurídica para los responsa-
bles. (Motivo promotor SST más vo-
tado).

•	 Económicamente: el que correspon-
de por reducción de siniestralidad y 
absentismo con la media del sector 
al que pertenezca la empresa. 

•	 Reconocimiento social y prestigio 
empresarial. dos Galardones Euro-
peos a las Buenas Prácticas.

Dublín, 29 de abril de 2013: salón 
de actos lleno de prensa especializada, 
expertos internacionales en SST, Galar-
donados y Menciones de Honor con 
sus acompañantes institucionales, Jura-
dos, Autoridades del país anfitrión en 
funciones de Presidencia Europea…. Se 
escucha: «A escala individual, las em-
presas europeas no siempre recono-
cen las ventajas de tener unas políticas 
eficaces sobre salud y seguridad en el 
trabajo, en especial las microempresas 
y las pequeñas y medianas empresas», 
declaró Christa Sedlatschek, Directora 
de EU-OSHA. «Con este premio se de-
muestra que incluso una empresa con 
sólo siete empleados puede aplicar 
soluciones de prevención innovadoras, 
como es el caso de los españoles que 
han conseguido uno de los galardo-
nes», añadió.

Publicado en todas las lenguas oficia-
les europeas. Y eso ¡¡éramos nosotros!!

CONCLUSIONES

La SST se puede y se debe mejorar, y 
es responsabilidad de todos, trabajando 
juntos, llevar a cabo las tareas necesa-
rias para conseguirlo. Esas tareas no solo 
son tangibles, también son culturales, 
aptitud y actitud. Yo estoy cumplimen-
tando la parte que me toca. 

Las políticas prioritariamente sancio-
nadoras están originando miedo y elu-
sión de responsabilidades a todos los 
niveles. Es necesario encontrar el medio 
para que los directivos de las pequeñas 
empresas se impliquen, participen y se 
sientan apoyados y tutelados. A ellos va 
dirigida esta propuesta, a los directivos 
de empresas como la nuestra, los “pati-
tos feos” de la Prevención.  
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Detección de mejoras preventivas 
en obras

Previamente a la implantación de este 
sistema, estas mejoras en la infraestructu-
ra, instalaciones, equipos de trabajo, me-
dios auxiliares y en los procedimientos de 
trabajo no siempre se trasladaban al resto 
de proyectos, lo que derivaba en una pér-
dida de experiencia y conocimiento.

El sistema implantado supone el es-
tablecimiento de una metodología para 
la gestión de este conocimiento, para la 
rentabilización de estas prácticas, me-
diante un proceso de retroalimentación 
de experiencias, aprovechando sinergias, 
surgidas en obras concretas.

Objetivos

• Promover la integración de la pre-
vención desde la fase de diseño 
del proyecto

• Enriquecer preventivamente los pro-
yectos

• Establecer un proceso de retroalimen-
tación de buenas prácticas

• Importar a otras obras, para su aprove-
chamiento, las mejoras detectadas

• Implicar a todo el personal presente 
en obra

Descripción

El sistema implantado en cuestión 
consta de varias fases:

1. Detección y envío.- Durante la 
fase de ejecución de las diferentes 
obras, los participantes en las mis-
mas (director de obra, coordinador 
de seguridad y salud, contratista, sub-
contratista, etc.) son los que detectan 
posibles mejoras preventivas, en as-
pectos como procedimientos, mejo-
ras técnicas, soluciones técnicas, etc., 
de tal forma que se incrementan las 

condiciones inicialmente proyectadas, 
dotándolas de mayor seguridad y cali-
dad. Estas mejoras serán transmitidas 
a los coordinadores de seguridad y sa-
lud o a los directores de obra.

2. Análisis.- El área correspondiente 
de Adif recopila toda la información, 
remitida por los coordinadores de 

Francisco Javier de la Fuente Ledano
ADIF

En numerosas ocasiones, durante la ejecución de las obras de superestructura 

para la construcción de nuevas Líneas de Alta Velocidad (LAV) y las obras para 

el mantenimiento de las LAV en explotación, los técnicos llevan a cabo soluciones 

técnicas y preventivas no contempladas inicialmente en proyecto. Éstas llegan a 

suponer incluso mejoras a las soluciones estipuladas al principio, resultando a veces 

innovadoras en el sector, lo que aporta unos mayores niveles de calidad y seguridad 

al trabajo ejecutado, a la infraestructura y, por ende, a los trabajadores. 

 gráfi co 1   

GRUPO DE 
TRABAJO

“FEEDBACK”

PROPUESTASMEJORAS

OBRAS

REDACCIÓN DE PROYECTOS E 
INSTALACIONES YA EJECUTADAS

20_semana_europea_04.indd   23 15/10/13   13:07



semana europea

Nº 74 • Octubre 201324

seguridad y salud o directores, de las 
propuestas de mejoras detectadas: in-
formes, reportajes fotográficos, etc., y 
realiza un análisis y una valoración de 
la misma y de las posibles aplicacio-
nes que podría tener en otras obras 
similares, proyectos o instalaciones.

3. Definición de la mejora.- Se selec-
cionan las propuestas más relevantes o 
con una mayor aplicación y se elabora 
un informe detallado de cada una de 
ellas definiendo las ventajas e inconve-
nientes que tendría su implementación.

4. Traslado e Implementación.- Estos 
informes de mejoras definidas son 
trasladados a las áreas susceptibles de 
aplicación en futuros proyectos, que 
las analizarán e implantarán en caso 
de viabilidad.

5. Seguimiento.- El seguimiento de la 
implantación de las medidas preventi-
vas se lleva a cabo a través de los pro-
cedimientos de revisión de los proyec-
tos, tanto por parte de los directores 
de obra, como de los responsables de 
la infraestructura y de los coordinado-
res de seguridad y salud, que velarán 
por la aplicación adecuada de las me-
didas implementadas.

Resultados y benefi cios 
obtenidos

-  Mejora continua de las condiciones de 
trabajo

-  Mejora continua y retroalimentada de 
los proyectos por la experiencia surgi-
da durante la construcción y el mante-
nimiento

-  Unificación de criterios en el diseño

-  Gestión del conocimiento, aprovecha-
miento de sinergias

-  Reducción de la siniestralidad

-  Reducción de costes

Ejemplo de mejora detectada

En ciertas obras, se lleva a cabo el iza-
do de torres de celosía para la colocación 
de antenas a gran altura para conseguir 
una buena cobertura. El proceso seguido 
habitualmente es colocar, una vez realiza-
da la excavación y posterior cimentación 
necesaria, la primera parte de la estructu-
ra (la base de la misma), la cual puede 
alcanzar hasta tres o cuatro metros de 
altura.

A continuación, se procede al izado 
del resto de la estructura (que ha sido 
previamente montada in situ y horizontal-
mente en el suelo), valiéndose para ello 
de una grúa autopropulsada y de opera-
rios que reciben la estructura.

Dada la altura que puede tener la 
base de la estructura (3-4m), los opera-
rios que reciben la estructura deben ac-
ceder al punto de unión a través de ella, 
con la consiguiente incomodidad y esca-
sa movilidad del trabajador para ejecutar 
la tarea, existiendo además, un elevado 
riesgo de sufrir caídas.

El acceso de los operarios a la zona de 
unión, habitualmente se realiza a través 
de andamios perimetrales a la base. Esto 
puede suponer riesgos por la inestabili-
dad o irregularidad del terreno de apoyo 
de los andamios, dado que es terreno 
movido de la propia cimentación de la 
torre. Otra dificultad que puede aparecer 
es la falta de espacio para ubicar el pro-
pio andamio.

A través de una obra de esta tipología, 
se obtuvo como propuesta de mejora el 
procedimiento de una empresa contratis-
ta consistente en el montaje de unas pla-
taformas que se sujetan a los angulares 
de las torres a 1,5 m de altura, permitien-
do a los trabajadores realizar sus tareas 
con total maniobrabilidad, seguridad y 
comodidad.

Las medidas de la plataforma son 
70x65 y están fabricadas de acero gal-
vanizado con la superficie de chapa 
grecada para evitar deslizamientos del 
operario. Tienen un peso de 10 kg cada 
una. La sujeción a la torre se hace a 
través de cuatro tornillos de 18 cm de 
largo y 16 mm de diámetro. La plata-
forma está diseñada para soportar sin 
problemas el peso de un operario. Es-
tos acceden a ellas a través de escalera 
de mano y sujetándose a la estructura 
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a través de un arnés que permite sus 
movimientos y elimina el riego de caída 
en altura.

Por tanto las ventajas que este méto-
do ofrece serían:

•	 Reducción del tiempo de montaje de 
la estructura.

•	 Eliminación de riesgo causado por la 
inestabilidad de los andamios.

•	 Reducción de costes.

•	 Facilidad de transporte de las platafor-
mas.

•	 Mejor maniobrabilidad del operario.

•	 Capacidad de reutilización de los ma-
teriales.

•	 Posibilidad de extrapolación de este 
método para cualquier torreta de ce-
losía cuyo módulo de anclaje (parte 
inferior de arranque) obligue por su al-
tura a la utilización de medios auxiliares 
para acceder al nexo de unión.  

1. INTRODUCCIÓN

AMICA es una Asociación sin ánimo 
de lucro, creada en 1984, cuya misión 
es descubrir las capacidades que hay en 

cada persona y apoyar en sus limitacio-
nes, fomentando la mayor autonomía 
posible, el disfrute de sus derechos de 
ciudadanía y la participación con respon-
sabilidades en la comunidad.

Declarada de utilidad pública en 1993, 
está formada por familiares, personas con 
discapacidad y profesionales, y representa un 
modelo de gestión directa y participativa 
de todos sus grupos de interés internos. 

Prevención y discapacidad: modelo 
de gestión participativo
Tomás Castillo Arenal, Director Gerente

Rubén García Tejedor, Responsable de Prevención e Higiene

GRUPO AMICA

El proyecto de inserción laboral del grupo Amica a través de sus centros especiales de 

empleo (CEE) posibilita el trabajo de personas con discapacidad que constituyen el 

75% de la plantilla. El sistema de Gestión de la Prevención está basado en el liderazgo 

de la dirección, la participación activa de los trabajadores y la mejora continua. El 

Grupo Amica quiere destacar el valor del trabajo de las personas con discapacidad, 

demostrando que son productivas y que no presentan una mayor siniestralidad que 

el resto de los trabajadores. De hecho la siniestralidad de los centros del grupo Amica 

es un tercio de la registrada en las empresas de su sector de actividad.
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Amica tiene implantado un sistema de 
gestión basado en el modelo EFQM de 
Excelencia, en el que tienen una fuerte 
implicación tanto la dirección como los 
trabajadores.

Su actividad en relación con la presta-
ción de apoyos a personas con discapa-
cidad se realiza a través de los procesos 
de formación, rehabilitación, alojamiento, 
atención de día y empleo, entre otros.

La plena inclusión social se consigue 
a través del derecho al trabajo recono-
cido en la Convención Internacional de 
Naciones Unidades sobre Derechos de la 
Persona con Discapacidad y en la Cons-
titución Española. Para lograr la incorpo-

ración laboral de las personas con disca-
pacidad Amica cuenta con dos Centros 
Especiales de Empleo:

• SOEMCA EMPLEO, S.L., cuya acti-
vidad es la confección industrial, el 
lavado y el alquiler de todo tipo de 
prendas.

• SAEMA EMPLEO S.L., que desarrolla 
actividades medio ambientales y de 
gestión de residuos en Cantabria. 

A fecha de julio de 2013 el conjunto 
de la entidad desarrolla su actividad en 
22 centros de trabajo con 500 trabajado-
res de los cuales 323 son personas con 
discapacidad.

2. ANTEcEDENTES

Como resultado del estudio de la si-
niestralidad 2006-2009 del conjunto de 
la organización se observa que esta no 
sigue un patrón homogéneo a pesar de 
tener un SGP común a las tres entidades.

Se detectan dos puntos críticos:

• En Amica la movilización de personas 
usuarias en el área de alojamiento es 
la causa principal de la siniestralidad, 
con una prevalencia del 50%. 

• En Saema se produce un aumento 
continuado de la siniestralidad. De un 
índice de frecuencia de 28 acciden-
tes por millón de horas trabajadas, en 
2006, se pasa a 41 en 2009. Mientras 
en las otras entidades de grupo se re-
ducía la siniestralidad en más del 50% 
en el mismo periodo.

3. PROPUESTA DE AcTUAcIóN

Desde la Gerencia se realizan dos 
propuestas de actuación siendo ambas 
refrendadas en el Comité de Seguridad 
y Salud (CSS).

La primera, de carácter genérico, con-
siste en potenciar el Sistema de Gestión 
de la Prevención a través de la creación 
de un Servicio de Prevención Mancomu-
nado para el Grupo Amica con la contra-
tación de un segundo técnico superior en 
PRL.

La segunda consiste en el desarrollo 
de dos planes específicos para actuar so-
bre cada punto crítico detectado.

Para el desarrollo de estos planes se 
parte de la colaboración en materia pre-
ventiva entre trabajadores y empresa, 
apostando por la estrategia de ampliar 
este binomio a la administración pública, 
potenciando así la colaboración con el 
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Instituto Cántabro de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (ICASST). Se formaliza un 
acuerdo de adhesión al proyecto “Ob-
jetivo Cero Accidentes de Trabajo” en 
Cantabria por parte de Amica y Saema, 
aprobado por la Comisión ejecutiva de la 
entidad.

4. ADHESIóN Al OBJETIVO 
cERO AccIDENTES

El proyecto se alinea totalmente con 
la política de calidad y prevención del 
Grupo Amica al estar basado en la me-
jora continua. Por otra parte, es requisito 
imprescindible del proyecto un liderazgo 
claro de la dirección y la participación de 
trabajadores y mandos intermedios. Es-
tos requisitos de carácter imprescindible 
para la participación se formalizan por 
la Gerencia y los representantes de los 
trabajadores mediante sendas cartas de 
compromiso y adhesión.

La aplicación práctica se llevó a cabo 
con la creación de un grupo de trabajo en 
cada entidad compuesto por:

• 2 delegados de prevención.

• 2 técnicos del servicio de prevención.

• 2 mandos intermedios.

• 1 director técnico de Amica o Saema, 
según el grupo. 

La dinámica de trabajo de cada gru-
po se estructuró a través de la realiza-
ción de reuniones periódicas, en las 
que se analizaban los resultados de las 
medidas de mejora implantadas y las 
nuevas propuestas de actuación en el 
marco de la metodología propuesta por 
el proyecto.

En la creación y composición de los 
grupos de trabajo se ha buscado:

• Mayor implicación de los mandos in-
termedios.

• Dinamización de los delegados de 
prevención.

• Fomentar las propuestas de mejora 
desde los propios trabajadores.

• Implantación de medidas de mejora.

5. APlIcAcIóN PRÁcTIcA DEl 
PROYEcTO

Grupo de trabajo de Amica: 

Determinó con exactitud el factor crí-
tico de riesgo consistente en la moviliza-
ción de personas usuarias en los centros 
de alojamiento, que supone el 50% de 
los accidentes.

5. APlIcAcIóN PRÁcTIcA DEl 

 gráfi co 3   
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Se realizó una evaluación ergonómica 
de los centros de trabajo, aplicando el 
método MAPO (Movilización Asistencial 
de Pacientes Hospitalizados) en los cen-
tros de alojamiento especializados en la 
atención de personas con graves disca-
pacidades físicas.

Grupo de trabajo de Saema: 

Estableció como causas principales 
del aumento de la siniestralidad la pues-
ta en marcha de nuevas actividades la-
borales y el aumento de la plantilla en 
más de un 65%. Lo que produjo una 
reducción de la cultura preventiva, la ex-
periencia en el puesto de trabajo y el 
conocimiento de los riesgos de las ac-
tividades.

Desde el grupo se propuso mejorar 
la formación e información que reciben 
los trabajadores. Se procedió a actuali-
zar todas las evaluaciones de riesgos y 
a elaborar posteriormente manuales de 
información accesibles, específicos de 
cada puesto trabajo, que se entregaron a 
todos los trabajadores. 

Se decidió asimismo mejorar las con-
diciones de trabajo actuando sobre las 
causas de accidente más frecuentes y las 
susceptibles de provocar los accidentes 
más graves.

Las actuaciones sobre las causas más 
frecuentes de accidente (caídas al mismo 
nivel y los sobreesfuerzos) fueron: 

•	 Recogida de lixiviados de la prensa di-
rigiéndolos hacia el alcantarillado. 

•	 Recogida de las pérdidas de aceite de 
lubricación de las cintas transportadoras. 

•	 Creación de caminos de seguridad en 
la planta. 

•	 Unión de las rejillas del alcantarillado 
evitando que se levanten, eliminando 
el riesgo de tropiezos.

•	 Instalación de pasarela de acceso se-
guro a través del foso de alimentación. 

•	 Adquisición de container para almace-
nar la chatarra, reduciendo el número 
de manipulaciones.

•	 Adquisición de contenedores autovol-
teadores con ruedas para manipular 
los finos y chatarra por medio de ca-
rretilla elevadora.

•	 Limitación de la manipulación de car-
gas a 15 kg.

•	 Colocación de una tolva para bajar la 
chatarra desde los triajes.

•	 Sustitución progresiva de jaulas anti-
guas por equipos nuevos que se pue-
den mover por medio de la carretilla 
elevadora.

•	 Adquisición de apilador manual para 
palés.

Las actuaciones sobre los posibles 
accidentes más graves (caídas al interior 
de las prensas, caídas a distinto nivel y 
atropellos) fueron:

•	 Desarrollar a través de antenas de ra-
dio frecuencia y emisores personales 
un sistema de parada de emergencia 
de las prensas.

•	 Colocar barandillas y plataformas de 
trabajo en todo el perímetro de las 
cintas transportadoras.

•	 Limitar la velocidad a 10 km/h. 

•	 Adquirir nueva carretilla elevadora y 
limitar electrónicamente su velocidad. 

•	 Limitar el número de camiones que 
pueden descargar simultáneamente.

•	 Mejorar la visibilidad de la uniformi-
dad. 

•	 Limitar el acceso a planta con una ba-
rrera automática.

6. RESULTADO DEL PROYECTO

La aplicación de la metodología pro-
puesta en el Proyecto “Objetivo Cero Acci-
dentes de Trabajo” en la organización nos 
ha permitido:

•	 La dinamización de los delegados de 
prevención a través de su participación 
en los grupos de trabajo. 

•	 Una mayor implicación de los mandos 
intermedios.
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•	 El reconocimiento interno y externo de 
la actividad preventiva.

•	 Una mejora del clima laboral de los tra-
bajadores al fomentar su participación 
activa en la mejora de las condiciones 
de trabajo.

•	 La actualización del Sistema de Gestión 
de la Prevención con el apoyo y ase-
soramiento de los técnicos del ICASST.

•	 La reducción de la siniestralidad de 
la organización, pasando en 2009 
de un índice de frecuencia de 19,82 
a tener en 2012 un valor de 14,77, 
lo que supone una reducción del 
26%.

Las medidas implantadas por los gru-
pos de trabajo nos han permitido contro-
lar los puntos críticos, cuantificando su 
eficacia con los siguientes indicadores:

•	 Amica: en el trienio 2010-2012 se 
ha producido un accidente con baja 
como consecuencia de la movilización 
de usuarios, frente a los seis ocurridos 
en los cuatro años anteriores, lo que 
supone una reducción del 78 %.

•	 Saema Empleo SL: reducción del Índi-
ce de Frecuencia. En 2012 el índice ha 
sido de 10,01 con una reducción del 
80 % del registrado en 2009.  

1. Objetivos propuestos

Desde sus inicios, Arcelor Mittal Tailo-
red Blanks Zaragoza ha mantenido un cla-

ro compromiso con la seguridad y salud 
de sus trabajadores, buscando acciden-
tabilidad cero gracias a la implicación 
de todos los trabajadores de la empresa, 

personal de empresas de trabajo tempo-
ral y contratas, de forma que Arcelor Mittal 
Tailored Blanks Zaragoza sea un referente 
en materia de seguridad y salud tanto a ni-

Equipo proactivo en seguridad  
o accidentes por elección
Tomás Ramón Limón, Director de planta

Alberto Fumanol Aznar, Jefe de calidad y prevención de riesgos laborales

David Villamin Urbán, Técnico de prevención de RL

ARCELOR MITTAL TAILORED BLANKS ZARAGOZA S.L.

Las Revisiones de Conducta basadas en Seguridad (BBS: Behaviour Based on Safety 

Reviews) son una herramienta preventiva que ayuda a identificar las conductas 

inseguras antes de que llegue a tener lugar cualquier tipo de incidente. Con su 

práctica diaria en Arcelor Mittal Tailored Blanks Zaragoza se promueven la mejora 

de la percepción de los riesgos, las conductas seguras y el desarrollo de la cultura 

preventiva de todos los trabajadores hacia el área proactiva. 
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vel nacional como internacional. Nuestros 
trabajadores se muestran orgullosos 
de este compromiso y valoran este 
aspecto de la empresa muy positiva-
mente en las encuestas periódicas de 
satisfacción del personal.

Una de las herramientas para conse-
guir estos índices excelentes, en materia 
de prevención de riesgos laborales, son 
las Revisiones de Conducta basadas en 
la Seguridad, cuyos objetivos principales 
son:

•	 Integración de la seguridad y sa-
lud laboral en cada fase del proceso 
productivo de forma que la seguridad 
sea la consigna de actuación en todo 
momento. Esta máxima es recordada 
todos y cada uno de los días. 

•	 Formación e información conti-
nua a todos los trabajadores tanto en 
materia de seguridad y salud como en 
aquellos aspectos que pueden afectar 
a esta, mediante la charla realizada 
durante la Revisión de Conducta o 
posteriormente al detectarse posibles 
desviaciones debidas a falta de cono-
cimientos u olvidos.

•	 Adquisición de compromisos por par-
te de todos los trabajadores, más allá 
del cumplimiento legal.

•	 Mejora continua en todas las áreas al 
identificar pequeñas condiciones y actos 
inseguros, detectando riesgos antes de 
que se produzcan los accidentes, refor-
zando el objetivo de seguir reduciendo 
el número de incidentes y de mejorar 
las condiciones de trabajo, buscando 
puestos de trabajo sin riesgos profesio-
nales, anticipándose a los peligros.

•	 Involucrar activamente y hacer par-
tícipes a todos y cada uno de los in-
tegrantes de la empresa en la cultura 
preventiva de seguridad y en el con-
cepto de protección proactiva y de 
equipo, ya que se detectan una serie 
de incidencias leves repetitivas origina-
das en conducta y se acuerdan compro-
misos voluntarios de corrección.

2.- Descripción de la Buena 
Práctica 

El objetivo buscado con esta Buena 
Práctica es que todos los trabajadores ac-
túen por sí mismos y reaccionen de in-
mediato como un equipo, detectando los 
riesgos y aplicando acciones para evitarlos. 
Una cultura preventiva excelente e integra-
da en el trabajo diario permite alcanzar los 
niveles de equipo proactivo que se deta-
llan en la Curva de Bradley, y que conlle-
van la eliminación de los accidentes.

Las Revisiones de Conducta se basan 
en la observación de una tarea concreta 
que desarrolla un trabajador. Son realiza-
das de forma periódica y planificada (por 
un lado, por una persona de Planta y otra 
de Oficinas por cada turno de trabajo y, por 
otra parte, por dos personas de Oficinas ).

Un paso previo a la realización de la 
Revisión de Conducta es que el equipo de 
personas que la va a realizar esté formado 
previamente en la herramienta. La función 
de cada trabajador es participar de manera 
proactiva en la detección y comunicación 
de riesgos y fomentar conductas seguras 
entre los propios compañeros de trabajo.

Durante la Revisiones de Conducta y 
tras un periodo de tiempo de observación 
de la tarea realizada por el trabajador, los 
observadores se acercan y le realizan una 
serie de preguntas al trabajador, quedan-
do registrado posteriormente lo observado 
en una ficha, junto a las propias conclusio-
nes del trabajador y de los observadores. 
Por norma general, estas preguntas dan 
origen a debates y/o charlas abiertas en 
materia de seguridad y salud laboral con 
el trabajador observado, que conlleva un 
refuerzo de actitudes positivas, compromi-
sos personales y corrección de conductas 
inseguras por auto-convencimiento del 
propio trabajador observado.

Mediante estas charlas, es posible lle-
gar a desvelar algunas situaciones insegu-
ras o actuaciones ocultas o desconocidas 
que entrañan riesgos no detectados pre-
viamente. El objetivo de estas charlas es la 
concienciación conjunta de los participan-
tes, la confirmación de actitudes proacti-
vas y el refuerzo positivo de los buenos 
comportamientos. En todo caso, las Revi-
siones de Conducta no tienen nunca una 
finalidad sancionadora, aun en el caso de 
detectarse durante ellas una infracción; su 
objetivo es constructivo y sirve únicamen-
te para elevar el nivel preventivo de todos 
los integrantes de la organización.
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Además, durante las Revisiones de 
Conducta, también suelen surgir aspectos 
de organización en las instalaciones, que 
se canalizan por los sistemas existentes 
(sugerencias de mejora o resolución de 
etiquetas de seguridad). En caso de un 
mayor riesgo, el Departamento de Pre-
vención de Riesgos Laborales emite un 
informe específico y se inicia un plan de 
acción específico para eliminar o minimi-
zar el riesgo detectado.

Finalmente se realiza un seguimien-
to de los registros de las Revisiones de 
Conducta y de las acciones relacionadas 
mediante la evaluación conjunta de esos 
registros y el feedback de los participan-
tes. Con esta documentación, el Departa-
mento de Prevención de Riesgos evalúa 
tendencias, zonas de riesgo, operatividad 
de las instrucciones de trabajo, etc., según 
las categorías donde aparecen más des-
viaciones.

Adicionalmente con una dinámica si-
milar, el Promotor de Vigilancia Compar-
tida es realizado de manera voluntaria 
por los trabajadores de planta de manera 
individual, siguiendo preceptos similares y 
complementándose. 

3.- Resultados y benefi cios 
obtenidos 

Arcelor Mittal Tailored Blanks Zaragoza 
lleva realizando Revisiones de Conduc-
ta desde sus inicios, aunque de manera 
formal desde el año 2008, con muy bue-

nos resultados. Para este año 2013 está 
previsto realizar cerca de 600 Revisiones 
de Conducta realizadas en parejas, y otras 
tantas revisiones por parte de los Promo-
tores de Vigilancia Compartida.

Gracias a la participación en esta activi-
dad, se obtiene una mejora propia en cada 
trabajador, debido al ejercicio de “sentir” la 
prevención en sus actividades cotidianas, 
ya que cada trabajador desarrolla una la-
bor continua de mejora y garantía de la 
seguridad, por medio de su participación 
directa y periódica en estas Revisiones de 
Conducta. Además, se produce una satis-
facción por ayudar a sus compañeros y 
se incrementan los niveles de percepción 
y cultura preventiva propia y del equipo 
con el que se trabaja, facilitando la comu-
nicación en seguridad y promoviendo y 
fomentando durante la jornada la comuni-
cación en aspectos de seguridad (buenas 
prácticas, riesgos detectados, etc.).

Además de ser un método participa-
tivo para mejorar la conducta preventiva 
de todos los empleados, también es una 
herramienta de gestión. Es un momento 
dedicado a conversar sobre seguridad con 
los trabajadores, que ayuda a reconocer 
buenas prácticas, a identificar puntos dé-
biles en prevención de riesgos laborales, a 
encontrar soluciones, a identificar las nor-
mas de prevención que no se cumplen 
correctamente y a comprender los pro-
cedimientos que no son aplicables en la 
práctica, ya que los trabajadores se cues-
tionan por qué actúan de una determina-
da manera y se preocupan por su entorno.

Desde la puesta en funcionamiento en 
2008 se ha conseguido incrementar nota-
blemente el número de anomalías de se-
guridad detectadas y solucionadas por los 
propios trabajadores en ese mismo mo-
mento, al tiempo que también ha aumen-
tado el número de sugerencias de mejora 
de seguridad propuestas y realizadas por 
los empleados. Se aprecia claramente una 
cohesión y mejora de la cultura preventiva 
de todos los trabajadores.

Además, la tendencia en cuanto al nú-
mero de accidentes e incidentes en los úl-
timos años ha disminuido claramente en 
relación con los años anteriores, por lo que 
la participación en la realización de estas 
Revisiones de Conducta por parte de los 
trabajadores ha contribuido a aumentar su 
concienciación en materias de seguridad y 
salud laboral y ha supuesto una mejora de 
la conducta individual y grupal respecto a 
la seguridad.

Todos estos resultados están enfoca-
dos hacia el objetivo cero accidentes, a 
alcanzar cuando se dispone de un equipo 
proactivo (Curva de Bradley), y esta he-
rramienta es una palanca importante para 
esa transformación de los trabajadores.

En resumen, esta herramienta puede 
ser implantada en cualquier tipo de empre-
sa y desarrollada por todos los trabajadores 
con un mínimo de formación en preven-
ción de riesgos laborales, consiguiendo:

• La integración de todo el personal en 
materia de seguridad y salud laboral, 

 gráfi co 1   Número anual de accidentes  gráfi co 2   Número anual de anomalías 
detectadas y resueltas
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mediante la integra-
ción real de la pre-
vención de riesgos en 
todos los niveles y trabaja-
dores de la planta.

• La modificación positiva y pau-
latina de la conducta de todos los 
trabajadores, obteniéndose unos equi-
pos y personas más concienciados en 
la seguridad, que ayudan a crear un 
sentimiento de equipo para trabajar de 
manera más segura.

• La generación de una reducción de los 
actos y condiciones inseguras más 

habituales, al tiempo que se 
detectan nuevas situaciones, 

lo cual redunda a medio plazo 
en una reducción de la siniestrali-

dad y de conductas peligrosas.

• La participación activa de todos los 
trabajadores en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

• La mejora de las condiciones de 
trabajo, satisfacción y orgullo 
en los trabajadores por pertenecer y 
“crear” una empresa segura, lo cual 
también promueve mejoras en áreas 
operativas.

La llamada de atención de un trabaja-
dor por parte de otros por detectar que 
está en una situación de riesgo, es bien 
recibida, lo que da muestra de que este 
es el camino hacía el objetivo cero acci-
dentes por elección y se enfoca hacia la 
mejora.

En Arcelor Mittal Tailored Blanks Zara-
goza queremos mantenernos en el cero 
accidentes por elección, y para ello la vi-
gilancia compartida es crucial para mini-
mizar riesgos, ya que donde uno no llega, 
llega un compañero. Y para ello, el 100% 
del personal realiza una actividad en 
seguridad el 100% de los días.  

Pertenecemos al Sector del Metal y 
nos dedicamos a la fabricación y comer-
cialización de elementos de sellado del 
motor. En la plantilla trabajamos 261 per-
sonas, siendo un 40% mujeres. 

Formamos parte de la Multinacional 
Americana Dana Holding Corporation 
cuyo Comité Ejecutivo cambió en el año 
2010 y hubo un replanteamiento de la 
Estrategia de la Compañía. En este nue-

vo enfoque se consideró la Seguridad 
como algo estratégico y se puso como 
objetivo ineludible para todas las Empre-
sas del grupo la reducción de la sinies-
tralidad, la mejora de las condiciones de 

 de riesgos en 
todos los niveles y trabaja-

lo cual redunda a medio plazo 
en una reducción de la siniestrali-

Liderazgo en prevención de riesgos 
laborales
Laura Ambroj Sancho, Responsable de Seguridad y Riesgos Laborales

Juan José Boix Feced, Producción y Mejora Continua

Jorge Puyó Pérez, Ingeniería y Mejora Continua

DANA AUTOMOCIÓN, Zaragoza

La Buena Práctica que describimos a continuación, y que deseamos compartir 

con otras empresas, se puede resumir como la planifi cación, implantación y 

mantenimiento día a día de una serie de acciones y herramientas concretas, dentro 

de una cultura preventiva y de mejora continua, que se han mostrado efectivas en 

la mejora de las condiciones de trabajo, en la reducción de la siniestralidad, y que 

conllevan un incremento en la satisfacción de las personas que trabajan en DANA.
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trabajo y el incremento en satisfacción 
de los trabajadores, todo ello siendo una 
Empresa Socialmente Responsable. Se 
elaboró un plan de acción que todas las 
Empresas debían cumplir para conseguir 
esos objetivos, y se han conseguido tanto 
a nivel de grupo como en nuestra fábrica. 

Los puntos clave de nuestro plan han 
sido: Elaboración del Programa de Pre-
vención y del A3 de Seguridad, Reciclado 
de formación e incremento de sensibili-
zación en cultura preventiva, e implanta-
ción del DOS (Dana Operating System). 
El DOS es un método de mejora continua 
que se basa en el Análisis de la Cadena 
de Valor, la Implantación del sistema 5S, 
la realización de Auditorías por capas, la 
participación en grupos de trabajo MBF 
(Management By Fact) y en Cambios rá-
pidos de utillajes.

PLANES DE ACCIÓN: 
ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 
DE PREVENCIÓN Y DE A3 
SEGURIDAD

Tenemos dos planes de prevención 
anuales y ambos están alineados. El pri-
mero se realiza en el Comité de Seguri-
dad y Salud y tiene una revisión trimestral 
(Programa de Gestión de Preven-
ción) y el segundo lo realiza el Comité 
de Dirección de Seguridad y Salud y se 

revisa mensualmente (A3 de Seguri-
dad).

El objetivo de seguridad pasó de ser 
‹conseguir el 0 Accidentes› a ‹tener 0 Ac-
cidentes, Cero Riesgos y Cero Inciden-
tes›. Los planes de reducción de accidentes 
se fijan teniendo en cuenta la media de si-
niestralidad de las Empresas Americanas y 
tus propios resultados del año anterior. Se 
debe tomar el dato más bajo de ambos y 
bajar al año siguiente en un 15%. En caso 
de que haya un accidente, Gerencia tiene 
que comunicarlo al Comité Ejecutivo de 
forma inmediata y en 24 horas debe estar 
hecho el análisis con medidas a tomar para 
evitar su reproducción. Este análisis se di-
funde entre todas las plantas que, a su vez, 
son responsables de estudiarlo y realizar las 
acciones necesarias para que no se repro-
duzca en sus propias instalaciones.

El lema de la compañía en las charlas 
de formación que vienen de la Alta Di-
rección de Seguridad es: “No hay nada ni 
tan urgente ni tan importante como para 
no tomarnos el tiempo necesario para 
hacerlo de forma segura”.

CULTURA PREVENTIVA, 
FORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Cuando la seguridad pasó a ser con-
siderada estratégica para la compañía 

el Gerente así lo explicó a todos los co-
laboradores en el aula de formación, en 
grupos pequeños de unas 20 personas, 
e indicó que la Dirección incrementa-
ría los recursos en prevención y que 
la participación activa a todos los 
niveles de la organización era im-
prescindible para mejorar los resulta-
dos.

Consolidando todo lo anterior en 
2013 el Presidente de todo el grupo 
firmó la Política de Seguridad de 
Dana que está en línea totalmente con 
la que teníamos en la Planta.

Dos, Dana Operating System 
ANÁLISIS DE LA CADENA DE VALOR

Los primeros pasos de esta metodo-
logía son de análisis y rediseño y afectan 
a cómo hacer el trabajo, y los siguientes 
a cómo mejorarlo. Muchos de ellos se 
desarrollan de manera simultánea. Si-
guiendo esta metodología se analizaron 
mediante videos los procesos de la plan-
ta, haciendo visibles las especificaciones, 
objetivos y anormalidades del proceso. 
Se rediseñaron y esto trajo consigo un 
cambio de Lay-out (disposición de má-
quinas, equipos y flujos de materiales) 
cuyo resultado fue unos procesos más 
eficientes, en los que adicionalmente 
hay menor riesgo de manipulación, 
transporte y atropellos. 

Se creó el Tablón de información de bienvenida donde está indicado el 
número de días sin sucesos con baja que llevamos junto con las Políticas 
de Dana. Se puso un espejo al ladode los fichajes con la leyenda “estás 
viendo a la persona que más puede hacer por tu seguridad”. Dicha leyen-
da esta en todos los espejos de la fábrica.

Concurso amistoso de emergencias realizado en el aula de formación 
por los distintos integrantes de la brigada. Se revisó la documentación de 
los puestos de trabajo y desde el 2011 hasta junio 2013 se dieron 1951 
horas de formación interna y 2200 horas de formación externa en PRL.
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Dos, Dana Operating System 
PROGRAMA 5.S

Cada una de las 5 “S” son las inicia-
les de los diferentes conceptos de Or-
ganizar, Ubicar, Limpieza, Estandarizar y 
Mantener; puesto a puesto se distingue 
lo absolutamente necesario a nivel de 
herramientas, contenedores y equipos. 
Después se identifica, se etiqueta, se le 
busca una ubicación fija y accesible y se 
establecen las pautas de limpieza y con-
trol. Se ha aplicado dentro de la fábrica la 
metodología 5S en un 60% de los pues-
tos de trabajo consiguiendo cientos de 
mejoras que influyen directamente en el 
orden y limpieza y en la satisfacción del 
personal. 

Dos, Dana Operating System 
AUDITORÍAS POR CAPAS, 
REUNIONES DIARIAS  
Y AUDITORIAS TPM

Todos, Trabajador, Supervisor, 
Técnicos y Dirección, hacen audito-
rías, por eso se llaman por capas; toda la 
estructura jerárquica está implicada con-
siguiendo un incremento en el control de 
todos los procesos.

Se realizan Auditorias 5S, de Se-
guridad, de Calidad y de Proceso. 

Visualmente se exponen en tablones y, 
mediante un código de colores, todos ve-
mos si se ha realizado o no la auditoría y 
cuál ha sido el resultado, si ha salido ok o 
si hay acciones por realizar. 

Adicionalmente el procedimiento 
TPM (Total Productive Maintenan-
ce) consiste en analizar cada una de 
las máquinas, identificando con discos 
de colores, los diferentes puntos a 
revisar en la máquina, para hacer 
el mantenimiento preventivo, y la 
supervisión de elementos de segu-
ridad. Una vez realizado este análisis, se 
crea un estándar de trabajo que se colo-
ca en cada máquina y se da la formación 
al encargado de la sección, el cual en un 
periodo de 15 días formará a todos los 
trabajadores de su sección, en la realiza-
ción del TPM. 

En las reuniones diarias del DOS 
participan 16 personas que se reunen 
en el Diamond Area: Director de Planta, 
Responsable del DOS, Técnico de PRL, 
Director de Calidad y Medio Ambiente, 
Directora de Producción y Logística, Res-
ponsable de Mantenimiento, y Jefes de 
Secciones Productivas, Almacenes y Uti-
llajes. En caso de que haya acciones a 
realizar derivadas de las auditorías ante-
riores, se explica el problema en esta re-

unión y se indican las acciones a realizar, 
los plazos y responsables.

DOS, Dana Operating System. 
CAMBIOS DE UTILLAJES (SMED) 
(Single Minute Exchange Die)

Los utillajes son más pesados que los 
productos que manejamos y su manipu-
lación segura y estandarizada es vital 
en la reducción de riesgos. Mediante 
las técnicas SMED, se analiza la manera 
actual de realizar el cambio de modelo y 
utillaje en un puesto en concreto, graban-
do inicialmente vídeos en situación real. 

Con un programa informático, se des-
glosa el vídeo del cambio completo en 
numerosas tareas, que posteriormente 
se analizan en dos vertientes: tareas de 
preparación que se pueden hacer fuera 
del tiempo de máquina parada (exter-
nas) y tareas necesarias en tiempo de 
máquina parada en las que se puede 
reducir en tiempo y mejorar en términos 
de seguridad/ergonomía. En los pues-
tos analizados se ha concluido con 
una sustancial reducción del uso 
de carretillas y de manipulación de 
cargas. La participación de operarios y 
encargados ha sido vital, se ha formado 
a un 29% de los Líderes de Grupo y un 
7% del personal de planta. Está implanta-

Se acondicionó la Sala de visitas de seguridad. Todas las personas que 
entran por primera vez en  la fábrica entran en dicha sala donde está el 
Manual de Bienvenida, que explica los riesgos generales e instrucciones 
en emergencias y donde hay una dotación de epi.

Se creó el Diamond Area, lugar donde un equipo multidisciplinar se reúne 
de forma diaria para revisar los incidentes, problemas y sugerencias del 
día anterior y donde están expuestos los Indicadores de la Empresa, ca-
lendario verde y mensajes de seguridad mensuales.
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da en una sección de forma piloto y se va 
a extrapolar al resto de la Planta.

Dos, Dana Operating System
MEJORAS PSICOSOCIALES Y 
MEJORAS TÉCNICAS. RESOLUCIÓN 
DE PROBLEMAS MEDIANTE GESTIÓN 
BASADA EN HECHOS (MBF)

Bianualmente se hacen encuestas 
de riesgos psicosociales y se analiza el 
resultado. Uno de nuestros puntos de 

mejora es que las tareas eran siempre 
parecidas, y en cierto modo monótonas. 
Una de las iniciativas han sido los cur-
sos y grupos de trabajo Resolución de 
Problemas mediante gestión basada en 
hechos, que abreviadamente llamamos 
MBF (del inglés Manage By Fact), 
con los que damos respuesta a las ne-
cesidades de nuestra Dirección (implan-
tar el programa de Mejora Continua) y 
a las de nuestros colaboradores (hacer 
cosas distintas, aprovechar talento y ex-

periencia como motor de dicha Mejora 
Continua).

Desde el año 2011 se ha formado a un 
42% de la plantilla en esta técnica (1680 
horas de formación) y se han concluido 
40 grupos de los 60 que hay funcionando. 
Los resultados de dichos grupos suman en 
mejoras de productividad, materiales y ca-
lidad en torno a 300.000 euros, y se han 
conseguido muchas mejoras de seguridad 
desde el punto de vista de traslados en al-
macenes, reducción del empleo de esca-
leras, reducción del tiempo de exposición 
a productos químicos y mejoras ergonómi-
cas. Adicionalmente ha contribuido al reco-
nocimiento del talento del personal.

RESUlTADOS

Vista aquí la evolución del número de 
sucesos con baja por cada 200.000 horas 
trabajadas, estamos seguros de que todas 
estas iniciativas llevadas a cabo han con-
tribuido a la mejora en las condiciones de 
trabajo y al incremento de los niveles de 
seguridad y salud de todos los trabajado-
res y partes interesadas relacionadas con 
la Compañía. No obstante, somos cons-
cientes de que este camino no tiene fin y 
pretendemos seguir trabajando para llegar 
a eso cero incidentes, cero accidentes y 
cero riesgos.  

Se revisó la Evaluación de Riesgos y se incrementaron las medidas de pro-
tección individual. En fábrica todo el personal de la compañía tiene que lle-
var gafas y zapatos de seguridad. Se dieron cuatro charlas de prevención de 
accidentes oculares y están disponibles los modelos que se ven en la figura.

Benchmarking General Electric 2012: Actividades trimestrales de Promo-
ción de la Salud fuera del trabajo. Campaña de dejar de fumar, Escuela de 
Espalda, Cursos de Inteligencia Emocional y de cómo Mejorar la Memoria 
y sobre Alimentación Equilibrada y Sana.
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Objetivos

FCC es una empresa especializada en 
servicios ciudadanos, con una producción 
altamente diversificada y presencia en 
más de 50 países de todo el mundo. Sus 
actividades básicas son la gestión de ser-
vicios medioambientales y agua, la cons-
trucción de grandes infraestructuras, la 
producción de cemento, los equipamien-
tos urbanos y la generación de energías 
renovables.

La mejora permanente de las con-
diciones de trabajo, la reducción de la 
siniestralidad y la promoción de la in-
tegración de la gestión preventiva han 
sido siempre uno de los objetivos de la 
organización, para lo cual se cuenta con 
Sistemas de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales como herramienta bá-
sica de actuación, que aseguran que los 
empleados, sea cual sea su posición en 

la escala de mandos, puedan y deban 
participar en procesos clave como:

-	 La identificación de peligros y evalua-
ción de riesgos.

-	 La investigación de incidentes.

-	 Los procesos de control y planes de 
inspección.

-	 Las reuniones de control de la gestión 
y desarrollo y revisión de procesos 
como la planificación y la definición 
de objetivos.

Procesos que se destinan a asegurar 
el máximo nivel de seguridad y salud de 
los trabajadores, fomentando la integra-
ción de la prevención en los distintos 
procesos y responsabilidades de la orga-
nización.

Si bien podemos decir que los siste-
mas de gestión están implantados en un 
grado muy alto en las áreas y centros de 
trabajo, y que los resultados en los últi-
mos ejercicios certifican su eficacia con 
una constante reducción de la siniestrali-
dad a través de lugares y condiciones de 
trabajo seguros, distintos factores como 
nuestra diversificación de actividades y 
geográfica, y la situación actual de pro-
funda crisis económica, dificultan el con-
tinuar con el ritmo de mejora continua 
hasta ahora alcanzado. 

Surgen por tanto nuevas amenazas 
hacia la gestión de la seguridad y salud 
en la empresa generadas por:

-	 Las características cambiantes del tra-
bajo, nuevos mercados, mayor diver-
sidad geográfica, nuevas actividades y 
nuevas exigencias de la vida laboral.

FCC Servicios Ciudadanos, Departamento de Salud y Bienestar Laboral

FCC

Partiendo de un sistema de gestión de prevención de riesgos laborales, eficaz y 

totalmente implantado en la organización, FCC Servicios Ciudadanos ha diseñado 

e implantado una campaña global para la participación y concienciación en 

materia de seguridad y salud laboral, la cual, a través de medidas organizativas 

y de comunicación, contribuye a mantener y reforzar el objetivo principal de 

“Accidentes 0” marcado por el Grupo, mediante lugares de trabajo seguros y 

trabajadores en todas las escalas de la organización implicados y participativos en 

la creación de una empresa cada vez más segura, sana y saludable. 

Campaña global para la 
participación y concienciación en 
materia de Seguridad y Salud
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-	 El entorno generalizado de falta de 
optimismo para afrontar los nuevos 
retos y responsabilidades.

-	 El necesario control de recursos y ges-
tión eficiente.

-	 El afianzamiento del cambio y la con-
cepción de la prevención desde la 
necesidad legal o burocrática, hacia la 
total integración de la misma dentro 
del resto de los procesos empresaria-
les como una de las estrategias clave 
en la organización para su mayor efi-
ciencia y mejora de resultados.

Se desvelan por tanto las siguientes 
necesidades, que se convierten en ob-
jetivos:

-	 Afianzar el compromiso de la organi-
zación hacia la Seguridad y Salud. Fo-
mentar una cultura preventiva desde 
un liderazgo visible y activo de la Di-
rección, que asegure el compromiso y 
participación a todos los niveles.

-	 Definición de líneas de trabajo comu-
nes que contribuyan a eliminar o mini-
mizar los riesgos creados por la activi-
dad laboral, permitiendo fijar objetivos 
de permanente mejora y de reducción 
de los accidentes.

-	 Selección y reorganización de los re-
cursos, mejorando su eficacia y efecti-
vidad. 

-	 Fomentar las comunicaciones efica-
ces y la promoción de actitudes que 
permitan a todos los trabajadores 
contribuir a la seguridad y salud labo-
ral.

-	 Premiar las buenas prácticas y estimu-
lar el esfuerzo por seguir mejorando. 

DESCRIPCIÓN

Sin perder el objetivo siempre prin-
cipal marcado por FCC de “Accidentes 
0”, se diseña una campaña global para 
la participación y concienciación en ma-
teria de seguridad y salud, que, a través 
de medidas organizativas y de comuni-
cación, fomente la participación e impli-
cación del personal a todos los niveles 
desde un enfoque positivo y de empuje. 
Las nuevas actuaciones implantadas se 
engloban en las siguientes cuatro líneas 
de actuación.

Acciones para mejorar el COMPRO-
MISO Y UNIFICACIÓN:

•	 Aprobación por el Consejo de Admi-
nistración de una Política Corpo-
rativa de Prevención de Riesgos 
Laborales de aplicación para toda la 
compañía, cuyos tres ejes fundamen-
tales son: la mejora permanente de 
las condiciones de trabajo y reducción 
de la siniestralidad, el compromiso de 
cumplimiento por parte de toda la or-
ganización y la implicación de todos 
los grupos de interés incluyendo clien-
tes y proveedores.

•	 Aprobación del Manual Corporativo 
de Seguridad y Salud, documento 
fundamental de referencia, que des-
cribe:

-	 Los elementos y criterios básicos 
para la gestión de la prevención 

de riesgos laborales en el ámbito 
corporativo y en cada sociedad o 
área de negocio de la empresa, en 
todos los países en los que opera.

-	 Las competencias y responsabilida-
des de todo el personal de la socie-
dad o áreas de negocio afectadas 
en la acción preventiva.

-	 La definición y documentación de 
una actuación planificada y sistema-
tizada que contribuya a eliminar o 
minimizar los riesgos creados por la 
actividad laboral, permitiendo fijar 
objetivos de permanente mejora y 
de reducción de los accidentes.

•	 Definición e implantación del Pro-
tocolo de Comunicación de Acci-
dentes Graves, cuyo objeto es me-
jorar, unificar y normalizar las pautas 
de actuación para la comunicación de 
accidentes graves, muy graves o mor-
tales, a los distintos niveles de estruc-
tura de FCC y en todo su territorio de 
actuación.

•	 Búsqueda de la implicación de todos 
los grupos de interés incluyendo 
clientes y proveedores con medidas 
como la Edición del nuevo CÓDIGO 
ÉTICO FCC, documento que los pro-
veedores deben conocer y respetar 
en sus relaciones con FCC y donde se 
estipula el estricto cumplimiento de 
las normas de seguridad y salud del 
grupo. 
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Acciones para la OPTIMIZACIÓN DE 
RECURSOS:

•	 Reorganización de los recursos hu-
manos destinados a la actividad téc-
nica preventiva en la empresa:

-	 Creación de una estructura de pre-
vención organizada de acuerdo 
con las necesidades de cada área 
de negocio, así como un Servicio 
de Prevención especializado para 
cada una de las distintas áreas de 
negocio de la compañía, cuyo ám-
bito de gestión abarca al conjunto 
de todas las actividades de FCC, allí 
donde se realicen. 

-	 Redistribución de los técnicos de 
prevención del grupo de acuerdo 
con las nuevas necesidades de 
gestión y producción.

•	 Creación del Comité de Prevención, 
Desarrollo de reuniones entre la direc-
ción corporativa y las áreas de negocio 
para el diseño, seguimiento y análisis 
de la gestión preventiva.

•	 Desarrollo de grupos de trabajo en 
materias específicas, como “Equipos 
de protección individual”. 

Acciones para fortalecer la COMUNI-
CACIÓN en todos los formatos:

•	 Difusión del Portal de Prevención 
de Riesgos Laborales, ubicado 
en la intranet de FCC, donde la or-
ganización difunde su compromiso 
con la gestión de entornos seguros 
y saludables, y la plantilla encuentra 
soporte eficaz de información, partici-
pación, consulta y gestión en materia 
preventiva.

•	 Creación del Portal de Seguridad 
Vial en la intranet del grupo, como 
foco de información y colaboración en 
materia de Seguridad Vial.

•	 Creación, en el Boletín de FCC, de 
la sección denominada “Bienestar” 
destinada a transmitir mensajes e in-
formaciones relacionadas con la se-
guridad y salud de las personas en el 
ámbito laboral y personal.

•	 Creación del Buzón de Prevención 
a disposición del personal de FCC. 

•	 Edición de campañas específicas 
para todos los grupos de interés, 
como:

-	 Construimos puentes seguros, 
campaña destinada a la preven-
ción de accidentes de tráfico, en 
momentos de mayor número de 
desplazamientos por periodos fes-
tivos.

-	 Con mayor cuidado, campaña des-
tinada al cuidado y medidas pre-
ventivas de nuestros mayores.

-	 Educa tu mundo, y el juego infor-
mático PREVENLAND, concurso 
para los más pequeños, enmarca-
do en información de seguridad y 
salud.

Acciones destinadas al ESTÍMULO de 
la plantilla y liderazgo visible como: 

•	 Premios de Prevención de Ries-
gos Laborales, destinados a reco-
nocer y premiar las mejores prácticas, 
intercambiar experiencias y asegurarse 
de que el conocimiento sea transmiti-
do entre los distintos negocios:

-	 Premio a la gestión preventiva.

-	 Premio I+D+I.
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- Mención personal.

• Edición de un video del Director 
General de RRHH del Grupo para 
toda la organización, cuyo objetivo 
fundamental es dar visibilidad a la 
implicación de la Directiva Marco so-
bre seguridad y salud en el trabajo, a 
través de un mensaje de felicitación 
y apoyo al trabajo ya realizado y por 
realizar, en estas materias y por todo 
el personal de FCC.

En este marco, se lanza la campaña 
“SEGURO QUE SÍ” cuyo espíritu se apo-
ya en los siguientes pilares:

• Asociación del riesgo con el ámbito 
personal y familiar del trabajador.

• Mensaje positivo de ánimo y felicita-
ción por el trabajo bien hecho.

• Fomento del compañerismo y el tra-
bajo en equipo.

• Implicación de toda la organiza-
ción.

Con un material gráfico definido a 
través de su eslogan “En mi trabajo la 
prevención SÍ vale la pena. SEGURO 
QUE SÍ”, y su logo en forma de gota:

Se prepara la campaña con el apo-
yo y liderazgo de la dirección y con la 
participación, en la elaboración del ma-
terial, de trabajadores de todos los nive-
les de la escala estructural, así como de 
diferentes áreas de actividad y puntos 
geográficos de ubicación, dándole un 
enfoque internacional y un alcance que 
abarca “allí donde FCC realiza su activi-
dad”.

Se realizan las siguientes acciones:

• Edición de póster en más de catorce 
idiomas, y su publicación en todos los 

centros de trabajo del grupo, así como 
en obras y otros puntos de trabajo no 
fijos.

• Edición de video promocional para su 
emisión en acciones formativas y re-
uniones de trabajo.

• Publicación de noticia y banner en la 
intranet del Grupo.

• Artículos en la revista internacional de 
FCC.

• Otras medidas como inclusión de esta 
información en cuerpos de correo 
electrónico, en encuestas a trabajado-
res, en edición de pegatinas…

Además, todo el material se hace pú-
blico en la web de FCC, y se puede por 
tanto visitar en la dirección:

http://www.fcc.es/fccweb/personas/
campanas/campana-prevencion-riesgos-
laborales/index.html

EfIcAcIA

Puesto que el mayor y último objeti-
vo de cualquier medida tomada en ma-
teria de seguridad y salud por el grupo 
es “Accidentes 0”, podemos remarcar, 
como nuestro mayor logro, la constante 
REDUCCIÓN DE LA ACCIDENTABI-
LIDAD en los últimos ejercicios, dando 
como ejemplo una reducción de más del 
30% del índice de frecuencia en el últi-
mo trienio.

Pero además, podemos hablar de 
otros beneficios quizá menos medibles 
pero visibles en la organización:

• Sistema más dinámico, efectivo y 
productivo, así como mayor adapta-
bilidad al cambio y una mejora conti-
nua más fluida.

• Compromiso reforzado, tanto por la 
Dirección como por el trabajador.

• Mayor integración de la actividad 
preventiva.

• Mayor apreciación y atención del 
riesgo.

• Mejora de la comunicación, con ca-
nales más fluidos empresa-mandos-
trabajadores-mandos-empresa.

• Mayor optimismo, predisposición y 
participación en todo lo referente a 
seguridad y salud.

• Creación de imagen de marca, gene-
rando una identificación clara y di-
recta de los mensajes de seguridad, 
salud y bienestar, y creando la base 
para campañas específicas de temáti-
cas concretas.

Por último, remarcar que los factores 
esenciales para la consecución del éxito de 
esta iniciativa y los buenos resultados en 
materia de seguridad y salud han sido: el 
diseño de líneas de actuación claras y sen-
cillas con un objetivo definido, y para cuyo 
desarrollo se ha contado con la implicación 
y compromiso de la dirección de la empre-
sa; el esfuerzo conjunto del personal de 
Seguridad y Salud y demás departamentos 
implicados en las distintas iniciativas; y la 
participación y trabajo responsable de to-
dos los trabajadores, en todos los niveles 
organizativos, todas las áreas de negocio así 
como zonas geográficas donde FCC Servi-
cios Ciudadanos realiza su actividad.  
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A nivel práctico se ha observado que 
ha provocado mejoras más allá del ámbi-
to de la prevención de riesgos laborales 
como mejora de la autoestima del tra-
bajador, incremento de la comunicación 
con estamentos al mismo nivel, de nivel 
superior y con Servicios dedicados a la 
Prevención; también se ha incrementa-
do el sentido de pertenencia al equipo 
y la orientación hacia resultados de los 
grupos que han intervenido. Los positivos 
resultados obtenidos han hecho que esta 
iniciativa se expanda, fuera del ámbito es-
pañol, a otras empresas del grupo tanto 
en Europa como en América. 

Objetivos

El objetivo principal ha sido conseguir 
un incremento de la eficacia preventiva 

involucrando y colocando en posición 
de “líder” y “responsable” de prevención 
de riesgos laborales a cada empleado, 
en la actividad que realiza así como en la 
instalación en la que desarrolla su labor. 

Otros objetivos propuestos han sido:

•	 Conseguir que el grupo natural de 
trabajo se sienta responsable, colec-
tivamente, de los resultados obteni-
dos, ya sean positivos o negativos, 
como puede ser un accidente de 
trabajo. 

•	 Alinear y sintonizar a diferentes colec-
tivos, empleados, jefaturas, servicio 
de prevención, orientándoles hacia 
unos resultados concretos a conse-
guir. 

•	 Incrementar la comunicación entre 
los propios trabajadores, sus jefaturas, 
su dirección, así como con organiza-
ciones “preventivas”, en aspectos re-
lativos a la prevención de los riesgos 
laborales. 

•	 Conocer y disponer de las conside-
raciones de los empleados que ellos 
consideran como “entorpecedoras” 
o “desmotivadoras” de una gestión 
ideal de la prevención de riesgos la-
borales, como pueden ser aspectos 
mejorables de: equipaciones, ropa de 
trabajado, equipos, vehículos, etc, con 
objeto de resolverlas e incrementar así 
las condiciones de seguridad y salud, 
haciendo visible que estas mejoras se 
han realizado por iniciativa de los pro-
pios trabajadores. 

Juan José Palacios Linaza, Coordinador de Formación en PRL del Servicio de Prevención

Antonio Moreno Ucelay, Director del Servicio de Prevención

IBERDROLA

Una vez alcanzada una madurez en IBERDROLA, en el ámbito de la prevención 

de riesgos laborales, dado que se ha llegado a niveles importantes de información, 

formación, certificaciones, inspecciones, comités, etc., se ha buscado generar un 

mayor compromiso y liderazgo personal de los empleados que componen las empresas 

de IBERDROLA Grupo en España, en la gestión diaria de la prevención de riesgos 

laborales en las actividades que realizan. La aplicación del Programa Radar en 

las empresas de IBERDROLA Grupo ha sido fundamental para generar un cambio 

cultural en el ámbito de la prevención en los diferentes colectivos a los que se dirige 

así como en el aumento de motivación y compromiso personal, especialmente de las 

personas que más oportunidad tienen de intervenir, los propios trabajadores.

Programa RADAR en IBERDROLA: 
experiencia Radar 2009-2013

20_semana_europea_04.indd   40 15/10/13   13:08



41Nº 74 • Octubre 2013

semana europea

Descripción

En 2009, el Servicio de Prevención de 
IBERDROLA estimó estrategias y planes 
de acción que tenían por objetivo conjun-
tar tres áreas de intervención: 

1.	 Eliminación de las situaciones inse-
guras, que están en el sustrato de 
los accidentes, y que en la mayoría 
de las ocasiones no producen daños 
personales pero con las que las or-
ganizaciones y los trabajadores con-
viven en su día a día, derivándose 
de ello una disminución de la per-

cepción del riesgo y un exceso de 
confianza sobre su control.

2.	 Incrementar el papel del grupo de 
trabajo como “generador” de la mi-
cro-cultura que antecede y condicio-
na, en muchas ocasiones, la actitud 
y la conducta laboral de cada miem-
bro del mismo.

3.	 Potenciar el liderazgo del propio tra-
bajador en la gestión de la seguridad 
y salud en las actividades que realiza 
y en las instalaciones en las que de-

sarrolla su trabajo, tanto a nivel per-
sonal como grupal, ya que hay que 
tener en cuenta que el trabajador es 
el mejor “experto”, quien mejor co-
noce su trabajo, a sus compañeros, 
las instalaciones en las que realiza su 
labor, etc., y que es el elemento que 
siempre está en el lugar de trabajo, 
convirtiéndose en “coautor” o “partí-
cipe”, con su aprobación o su silen-
cio, de la actividad que otros realizan 
en su presencia, en las instalaciones, 
ya sean compañeros o empleados 
de otros grupos o empresas. 

Lanzamiento de Grupo RADAR en Trujillo, Cáceres (España)

Lanzamiento de Grupos Radar en Castellón (España)

Lanzamiento de Grupos RADAR en Toledo (España)

Lanzamiento de Grupos RADAR en Madrid (España)
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Con objeto de potenciar el compromi-
so de cada trabajador se consideró que 
el mejor marco de participación y el más 
eficaz era el de un grupo de trabajo natu-
ral, reunido con su propia jefatura. En este 
grupo se exponen, comparten, validan o 
rechazan (pero fundamentalmente se 
comparten) creencias y valores específi-
cos de prevención de riesgos laborales, en 
definitiva se dan los ingredientes para “ge-
nerar cultura organizacional preventiva”. 

Así comenzó en 2009 una experien-
cia de implantación de 15 grupos pilo-
to RADAR, a los que se les presentó un 
análisis histórico de la siniestralidad de la 
empresa, en su área y en su grupo, asig-
nándoseles las siguientes tareas: 

1.	 Identificar, explicitar e introducir en 
una aplicación informática, diseñada 
al efecto, las situaciones que el grupo 
considera inseguras en su operativa 
diaria, focalizándose en las que ellos 
tuviesen margen de intervención, 
fundamentalmente de tipo conduc-
tual, y ponderándolas, en función de 
su frecuencia, de la probabilidad de 
materialización del accidente y de la 
gravedad del mismo si se produjese. 

2.	 Dar respuesta y solución grupal a 
las situaciones inseguras planteadas, 
registrándolas asimismo en la aplica-
ción informática.

3.	 Exponer, a través de un portavoz, al 
resto de grupos, a sus jefaturas y a 
sus directores, las respuestas y solu-

ciones acordadas en el seno del gru-
po, comprometiéndose individual y 
colectivamente a llevarlas a cabo.

En esta reunión tanto la jefatura y di-
rección como el servicio de prevención 
recepcionan las soluciones expuestas 
por los grupos, tanto de tipo conductual 
como de tipo estructural, generándose 
una “alineación” de miembros de los 
grupos, jefaturas y servicio de preven-
ción, valorando la contribución del grupo 
y animando a todos sus miembros para 
la consecución de las mismas.

En reuniones posteriores de segui-
miento los propios componentes de los 
grupos evalúan y registran el grado de 
adopción de los compromisos adquiridos 
con objeto de asegurarse de que se esta-
ban eliminando situaciones no deseadas. 

Seguimiento y consolidación

Una vez testados los resultados reco-
gidos por los grupos piloto, el Servicio de 
Prevención de IBERDROLA organizó jor-
nadas informativas para las Direcciones 
de las empresas del Grupo en España 
tomando la decisión de implementar y 
desarrollar esta iniciativa. 

Desde el año 2009 hasta julio de 
2013, están funcionando, en España, 
200 grupos, que han generado 807 
reuniones monográficas de prevención 
de riesgos laborales “RADAR”, a los que 
pertenecen 2007 empleados. Los grupos 
han puesto de manifiesto 1700 situacio-

nes mejorables, han presentado 1505 
compromisos personales/grupales que 
han sido propuestos y trabajados con sus 
jefaturas, así como más de 500 propues-
tas de mejora, complementarias a las 
adoptadas por los propios grupos. 

Los grupos de trabajo están en la diná-
mica permanente de generar una cultura 
en la que el trabajador está comprometi-
do con la eliminación de las situaciones 
inseguras, mayoritariamente comporta-
mentales, no permitiendo que compa-
ñeros o trabajadores de otras empresas 
realicen conductas inseguras, como no 
seguir escrupulosamente el procedimien-
to de trabajo, utilizar incorrectamente los 
equipos de protección individual, etc.

Por otra parte y con el objetivo de ani-
mar y reforzar los compromisos del grupo, 
las jefaturas y las direcciones responden a 
las sugerencias de tipo estructural, proce-
dimental u organizativo que se plantean 
en los grupos. Todas las actividades del 
programa RADAR alinean tanto a la direc-
ción, a las jefaturas, los trabajadores y las 
organizaciones especializadas en preven-
ción, como al Servicio de Prevención, a los 
Departamentos de Sostenibilidad, etc., en 
objetivos comunes, realizando a su vez un 
seguimiento de los grados de avance en 
los compromisos de los grupos y de las 
soluciones ajenas, de otras organizacio-
nes, propuestas por los mismos.

Resultados y beneficios 
obtenidos

Tras cuatro años de experiencia se han 
conseguido los siguientes resultados: 

A nivel General

1.	 La Dirección, las Jefaturas y los Ser-
vicios especializados en Prevención 
disponen de información de las si-
tuaciones que se están dando y 

Lanzamiento de Grupos RADAR en Recife (Brasil)
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que más preocupan a los traba-
jadores, y que tiene que tenerse en 
cuenta en los planes y programas de 
acción en materia de: información, 
formación, inspecciones, control y 
seguimiento, etc., a la vez que se 
hace patente el liderazgo, por par-
te de la dirección y de las jefaturas, 
para resolver estas situaciones, mos-
trando visiblemente una preocupa-
ción real por la seguridad y la salud 
de todas las personas que integran 
la Empresa y la de los que trabajan 
en sus instalaciones. 

2.	 Se “sintonizan” todas las partes y es-
tamentos implicados, con intereses 
comunes visibles y un reconocimiento 
mutuo, donde el trabajador percibe 
la preocupación y las iniciativas de la 
dirección para obtener los mejores 
resultados en prevención, apoyándo-
se en los diagnósticos y propuestas 
realizadas por los propios trabajadores, 
que son reconocidos por la dirección 
como los principales expertos y líde-
res en la corrección de las situaciones 
anómalas por ellos detectadas. 

3.	 La cultura preventiva generada en 
cada grupo no solo permanece en el 
mismo sino que fluye e interacciona 
a nivel general en trabajadores y or-
ganizaciones que no han participado 
en el programa RADAR, percibiéndo-
se un cambio general a partir de la 
influencia de una minoría. 

4.	 Se obtiene, permanentemente, in-
formación relativa a los Factores Hi-
giénicos (Herzberg) que en muchas 
ocasiones están en la base de la in-
satisfacción en aspectos relativos a 
la prevención de riesgos laborales, y 
que es necesario gestionar adecua-
damente para que se puedan dar las 
condiciones de motivación y orienta-
ción hacia el logro por parte de todas 
las partes implicadas. 

A nivel Grupal

5.	 Se potencia y refuerza el sentimien-
to de pertenencia a la empresa, a la 
organización y al grupo, mostrando 
objetivos conseguibles, a nivel de 
prevención. 

6.	 Se establecen vínculos de com-
promiso entre las partes afectadas, 
desde el momento de la exposición 
inicial de compromisos, como en 
la gestión de la Dirección en la so-
lución de los problemas planteados 
por los grupos y en la defensa, por 
los trabajadores, de los compromi-
sos adoptados por los grupos en su 
operativa diaria.

7.	 Se comparten los objetivos en pre-
vención de riesgos laborales explici-
tando la importancia de los mismos 
para todas las partes implicadas.

8.	 Se facilitan los escenarios y condi-
ciones para que se den los proce-
sos de interacción, interdependen-
cia e identidad social que facilitan la 
orientación de un grupo hacia unos 
resultados concretos y que, a su 
vez, permitan la puesta en común 
de los conocimientos necesarios 
para la operación diaria y la toma 
de decisiones de cada miembro del 
mismo.

A nivel Personal

9.	 El trabajador percibe que la dirección 
y la jefatura le reconoce y le valora 
como experto, tanto para el diag-
nóstico de las situaciones inseguras 
como para su solución.

10.	 El trabajador se siente escuchado 
por su jefatura y por su dirección.

11.	 El trabajador percibe que se le confía 
el liderazgo en la gestión/solución 

de situaciones que para la empresa 
son de vital importancia.

12.	 El trabajador se reconoce y ve refle-
jado en los comunicados públicos, 
en la revista, en la publicación es-
pecial del proyecto y en las noticias 
del portal del empleado en las que 
se informa y se dan imágenes de los 
grupos RADAR. 

13.	 Se da una percepción de mejora 
profesional, aumento de autoesti-
ma y sensación de pertenencia a su 
equipo y a la organización. 

Conclusión

Para afinar y conseguir los mejores re-
sultados en prevención de riesgos labora-
les no basta con disponer de los mejores 
equipos, instalaciones, procedimientos y 
desplegar grandes campañas informati-
vas y formativas, sino que hay que contar 
con la profesionalidad y el compromiso 
permanente de todos los que compo-
nen la empresa, especialmente el de las 
personas que más conviven con el riesgo 
y son más vulnerables, los trabajadores; 
ese compromiso se obtiene a través de 
la participación, el sentimiento de perte-
nencia, el reconocimiento por parte de 
sus jefaturas y la obtención de resultados. 

Esta filosofía y manera de proceder 
contemplada en el Programa RADAR es 
aplicable a cualquier empresa, sea cual 
sea su tamaño y sector de actividad, sólo 
si la empresa ha llegado a una “madu-
rez” preventiva y decide apostar enérgi-
camente por conseguir los mejores resul-
tados en prevención de riesgos laborales. 

Actualmente y vistos los resultados con-
seguidos en España, se han lanzado más 
de 40 grupos RADAR en otras empresas 
del Grupo en América y se ha previsto el 
lanzamiento de varios grupos piloto en em-
presas del Grupo en el Reino Unido.  
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Mahou-San Miguel se creó en el año 
2000, cuando Mahou adquirió San Mi-
guel, convirtiéndose en el primer grupo 
cervecero con capital español. Pese a 
su origen reciente, tanto Mahou como 
San Miguel son empresas históricas, 
con más de un siglo de antigüedad. 
El origen de Mahou se remonta al año 
1890, cuando se funda Hijos de Casi-
miro Mahou, dedicada a la fabricación 
de cerveza y hielo en una pequeña fá-
brica del centro de Madrid. Por su parte, 
San Miguel nace en el barrio de San 
Miguel, en la ciudad de Manila (Filipi-
nas), también en 1890. En 1953, un 
grupo de accionistas de Lleida alcanza 
un acuerdo con la empresa filipina para 
abrir una nueva fábrica de San Miguel, 
naciendo San Miguel España. En el Año 
2005 se incorpora al grupo la Cerve-
cera Canaria Reina y, en el año 2007, 
el Grupo Cervecero Alhambra y Aguas 
Sierras de Jaén, consolidando al Grupo 
Mahou-San Miguel como la empre-
sa Cervera Española más importante. 
En el Año 2011, se incorpora al Gru-
po la embotelladora de Agua Solan de 
Cabras, en un ambicioso proyecto de 

ampliación y diversificación de produc-
tos. En 2012 se hace efectiva la compra 
de la cervecera India Arian Breweries & 
Destilleries como paso importante en la 
expansión internacional.

Actualmente Mahou-San Miguel cuen-
ta con una plantilla de 2700 trabajadores 
y un amplio entramado industrial capaz 
de producir más de 13 millones de hec-
tolitros de cerveza al año. Esta capacidad 
se debe a la amplia producción llevada a 
cabo en las plantas de Alovera (Guadala-
jara), Lleida, Málaga, Burgos, Candelaria 
(Tenerife), Córdoba y Granada. La plan-
ta de Alovera es la mayor de España y 
la segunda en capacidad de producción 
de toda Europa, con una plantilla de 645 
personas.

En todas las fábricas de Mahou-San 
Miguel, el proceso de fabricación de la 
cerveza se desarrolla según las tecnolo-
gías más modernas, aplicadas a los pro-
cesos de fabricación y control. Asimismo, 
estos procesos de vanguardia, altamente 
automatizados, se combinan con la tradi-
ción cervecera más ancestral.

INTRODUCCIÓN

Análisis de motivos del programa

Mahou-San Miguel lleva mucho tiem-
po trabajando por y para la mejora de 
las condiciones de seguridad, higiénicas 
y ergonómicas de los distintos puestos 
de trabajo, realizando numerosas inver-
siones, que se materializan en la dismi-
nución progresiva de los accidentes la-
borales y de los índices de absentismo. 
Son numerosos los esfuerzos realizados 
en los últimos años, tanto en inversiones 
para la mejora tecnológica de máquinas 
e instalaciones como para la integración 
de la prevención en la gestión empresa-
rial, gracias al liderazgo de la Dirección de 
la compañía y a la implicación de todo 
el personal de la empresa en la mejora 
continua de las condiciones de Seguridad 
y Salud.

La evolución de los datos de siniestra-
lidad avala los esfuerzos realizados hasta 
el momento, ya que desde el año 1996 
se ha conseguido una reducción supe-
rior al 80 % en los índices de accidentes 

Ana Ávila Borjabad, Directora de Prevención de Riesgos Laborales

Manuel Palencia Alejandro, Coordinador de Bienestar Físico y Salud

MAHOU-SAN MIGUEL

Para la Dirección General de Mahou-San Miguel el mayor y mejor patrimonio son 

los trabajadores; la salud y calidad de vida de estos forma parte de la estrategia 

principal de la Empresa. Desde hace 12 años se han incrementado los esfuerzos 

e inversiones más allá de lo establecido por la legislación poniendo en marcha el 

programa “A Tu Salud” en el cual se enmarcan todos los programas y actividades 

de salud  encaminadas a mejorar  el bienestar de los trabajadores y sus familias.

Programa “A tu salud”, el camino 
de una empresa saludable
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del Grupo. Igualmente, destacar que, ac-
tualmente, estos se sitúan un 85 % por 
debajo de los índices de la industria en 
general y de las industrias del sector. 

Realizando un análisis exhaustivo ve-
mos que la cuarta parte de los acciden-
tes e incidentes laborales y de las causas 
de absentismo laboral que se producen 
entre nuestros trabajadores, como en el 
resto de la sociedad actual, están relacio-
nados con los trastornos músculo- esque-
léticos y las enfermedades metabólicas, 
ocasionados en el 90 % de los casos por 
hábitos de vida poco saludables, la ma-
yoría de ellos ajenos a la actividad laboral.

Por ello, Mahou – San Miguel pone 
en marcha, en el año 2000, el progra-
ma “A TU SALUD“, como un ambicioso 
proyecto que consiga eliminar o, en su 
defecto, mitigar los diferentes síndromes 
metabólicos y del aparato locomotor, así 
como prevenir y detectar precozmente 
enfermedades cardiovasculares y onco-
lógicas que tanto impacto tienen en la 
actualidad. 

OBJETIVOS

El proyecto “A TU SALUD” es un pro-
grama novedoso, diseñado y creado para 
el beneficio directo de los trabajadores y 
que aporta un valor añadido a la labor 
realizada en el Departamento de Recur-
sos Humanos y en concreto de Preven-
ción de Riesgos Laborales. 

El objetivo fundamental de este pro-
yecto es ayudar a la mejora de la cali-

dad de vida de nuestros trabajado-
res, identificando y evaluando factores 
de riesgo que puedan afectar a la salud 
del individuo, no solo en su entorno de 
trabajo sino también considerando todos 
aquellos factores externos que estén re-
lacionados con sus hábitos personales y 
actividades extra-laborales. 

A través de la mejora de la calidad de 
vida de los trabajadores, indirectamente 
conseguimos mejorar otros factores fun-
damentales para la empresa como son la 
motivación y el compromiso de los traba-
jadores, la disminución del absentismo y 
de los accidentes laborales, el incremen-
to de la cultura preventiva…

DESARROLLO DEL PROGRAMA

A partir de la Vigilancia de la Salud el 
programa se desarrolla, con un completo 
protocolo de reconocimiento médico que 
incluye, entre otros parámetros a medir, 
la detección precoz de cáncer de mama, 
de próstata, de piel y de colon, y don-
de se incluyen en los casos necesarios 
consultas con especialistas y/o pruebas 
complementarias (RMN, TAC, ecocardio-
gramas, colonoscopias, electromiografías, 
etc.) necesarias. 

Esta amplia información del estado de 
salud, tanto individual como colectiva de 
la empresa, permite identificar aquellos 
factores de riesgo más importantes so-
bre los que posteriormente trabajaremos 
de forma colectiva o individual mediante 
campañas o programas preventivos de 
salud.

Los principales programas incluidos 
en el proyecto “A tu Salud” son:

Programa de Riesgo Cardiovascular

En el año 2001 se inicia este primer 
programa preventivo de salud bajo el 
paraguas del Programa “A TU SALUD”. 
Conscientes de la importancia y la grave-
dad de este riesgo en la población en ge-
neral y por ende entre nuestros trabaja-
dores, se inició un ciclo de conferencias, 
impartidas por prestigiosos cardiólogos, 
cuyo fin era informar sobre los factores 
de riesgo, su detección y, lo más impor-
tante, su tratamiento y posible modifica-
ción mediante la adopción de hábitos de 
vida saludables, tales como la actividad 
física, la deshabituación tabáquica, la ali-
mentación saludable...� Programas todos 
ellos que posteriormente se fueron desa-
rrollando en la empresa.

Mediante un software diseñado inter-
namente se realizaron valoraciones per-
sonalizadas del riesgo, extendiendo esta 
campaña a todos los familiares de nues-
tros trabajadores mediante la edición de 
un cd-rom interactivo de prevención de 
riesgo cardiovascular.

Actualmente se está desarrollando 
una segunda etapa de esta campaña 
en la cual se incluye la adaptación a la 
Guía Europea de Riesgo Cardiovascular a 
través de la incorporación del programa 
SCORE, lo que permite a cada trabajador 
conocer su riesgo de padecer un evento 
cardiovascular y sobre qué factores de 
riesgo debe trabajar.
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Programas Preventivos de Salud

Analizando los resultados de la Vi-
gilancia de la Salud que anualmente 
realizamos a todos los trabajadores po-
demos deducir cuáles y cuántas son las 
alteraciones que tienen los trabajadores 
y sobre las que desde los servicios mé-
dicos se puede intervenir.

A cada trabajador seleccionado, en 
función de las alteraciones de salud pre-
sentadas, se le incluye en un programa 
preventivo a medida, con su correspon-
diente control y seguimiento.

Los principales programas preven-
tivos desarrollados son: Hipertensión, 
Diabetes tipo II, Dislipemias, Obesidad, 
Sedentarismo, Tabaquismo y Rehabilita-
ción de lesiones.

Estos programas poseen sus propias 
características pero tienen a la vez como 
terapia común un programa preventivo, 
la Actividad Física y la Alimentación 
Saludable

Programa de Rehabilitación de 
lesiones

Para mitigar la influencia de las pa-
tologías del aparato locomotor en la 
empresa, se presta el tratamiento de 

rehabilitación que el trabajador necesite 
y que incluye medicina física, manipula-
ción, masaje, osteopatía, etc (todos los 
centros de trabajo disponen de personal 
cualificado y equipos de rehabilitación 
tales como láser, electroestimulación y 
ultrasonido, onda corta, sistema de crio-
terapia por CO2, tecarterapia, etc.).

Transcurridos 10 años desde su pues-
ta en marcha es importante destacar 
que el índice de absentismo laboral por 
enfermedades del aparato locomotor ha 
pasado de 1,75 en 2001 a 0,52 en 2012.

Como ejemplo de efectividad de este 
programa, en enero de 2012 se finalizó 
un estudio epidemiológico sobre la re-
habilitación desarrollada en la fábrica de 
Alovera durante el año 2011. Sobre una 
muestra de 252 trabajadores rehabilita-
dos en ese año, el beneficio absoluto 
que genera el tratamiento de rehabilita-
ción, medido en la mejora y curación de 
la patología tratada, es de un 77%, con 
lo que se consigue evitar una pérdida 
estimada de 4254 jornadas de trabajo, 
según los estándares del INSS.

Campaña para la Deshabituación 
del Tabaco

Para aquellas personas interesadas 
en abandonar el hábito del tabaco y 

principalmente para aquellas a las que 
este suponga un factor de riesgo impor-
tante para su salud, en el año 2002 se 
puso en marcha la campaña de Desha-
bituación del Tabaco. Para ello se cuenta 
con la colaboración de empresas espe-
cializadas, que dirijan las conductas a 
través de las cuales se pueda evitar el 
consumo. La efectividad de este progra-
ma es de un 78% entre los participan-
tes, que continúan sin fumar.

Escuela Taller de Espalda y 
reeducación postural

Es bien sabido que el dolor de espal-
da es un mal de nuestro tiempo, que va 
más allá del ámbito laboral y que es el 
origen del 80% de las bajas laborales, 
por lo se pone en funcionamiento para 
todos los empleados de Mahou-San Mi-
guel la Escuela – Taller de Espalda. 

Este taller, que tiene una duración 
de seis horas repartidas en tres días, se 
inicia con una presentación audiovisual 
de una película propia donde se incide 
en la importancia de los malos hábitos 
posturales en la mayoría de los dolores 
y problemas de espalda. El éxito del ta-
ller radica en su carácter eminentemen-
te práctico, ya que la mayor parte del 
mismo se centra en el aprendizaje de 
ejercicios basados en la metodología Pi-
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lates que abarca ejercicios sencillos de 
control, fuerza y elasticidad. 

A cada participante se le proporciona, 
además de ropa deportiva, manual del 
método y una cinta Theraband para los 
ejercicios de tonificación, todo el mate-
rial audiovisual necesario para poder de-
sarrollar estos sencillos ejercicios junto 
a sus familiares. Desde el año 2003, el 
60% de las plantilla ha participado en 
esta actividad.

Actividad Física, Nutrición y Salud

 El Servicio de Prevención de Mahou-
San Miguel (MSM) llega a la conclusión 
de que la manera más eficaz de poder 
inducir a los trabajadores a entender 
la actividad física como una medicina 
curativa y preventiva es la valoración 
funcional y programación del ejercicio 
individualmente y ajustado a sus nece-
sidades, con el fin de que sea Eficaz, Se-
guro, Corto (en tiempo de ejecución) y 
Agradable de desarrollar. 

Este programa se desarrolla en dos 
fases:

1ª	 Tras analizar el reconocimiento mé-
dico individual, se practican unas 
pruebas funcionales complementa-
rias (fuerza, resistencia, flexibilidad, 
movimiento y elasticidad de la co-
lumna vertebral, composición cor-
poral, consumo de oxígeno, etc.).

2ª	 Prescripción individual del ejercicio 
físico adecuado y la dosis necesaria.

La principal característica de este 
programa es la personalización y el se-
guimiento permanente. Para ello se ha 
diseñado un plan general de 24 sema-
nas, a excepción de aquellas personas 
que, por sus alteraciones metabólicas, 
requieran un control y seguimiento más 
exhaustivo; al cabo de las semanas se 

realizan nuevamente las pruebas funcio-
nales para conocer la evolución y efecti-
vidad del ejercicio prescrito. 

En febrero de 2012 finalizó el estu-
dio “Valoración socio-económica del 
Programa de Actividad Física del 
Grupo Mahou-San Miguel“, avalado 
y financiado por el Consejo Superior de 
Deportes (CSD) para valorar y demos-
trar la influencia positiva del ejercicio 
físico en el ámbito laboral. Tras los resul-
tados obtenidos, este estudio es presen-
tado por el CSD como ejemplo en bue-
nas prácticas de las empresas. (Estudio 
disponible en la web del CSD y Web del 
grupo MSM).

Es un estudio único en España donde 
se analizan costes y beneficios directos 
e indirectos para la empresa, el emplea-
do y la sociedad. Como conclusiones 
más importantes destacan:

•	 El programa de Actividad Física es 
una actividad muy rentable en térmi-
nos económicos.

•	 El ROI (retorno sobre la inversión) 
global es de 2,9.

•	 Tiene importantes beneficios mone-
tarizables para la empresa, en cuanto 
a disminución del absentismo por ILT, 
incremento de la productividad, etc.

•	 Es muy rentable para los trabajadores 
en ahorro de tiempo (conciliación fa-
miliar) y económico, en satisfacción 
personal y mejora de la salud.

Alimentación Saludable

Aunque desde los servicios médicos 
se proporcionan consejos alimenticios y 
nutricionales, periódicamente se impul-
sa el programa con acciones puntuales. 
Durante el año 2009, el programa de 
Alimentación Saludable se complemen-

ta con la contratación de expertos nutri-
cionistas para el desarrollo de conferen-
cias sobre Buenos Hábitos Alimenticios 
para todos los trabajadores interesados 
y que se hacen extensivas a todos sus 
familiares, amigos y comunidad. Se rea-
lizaron 1250 valoraciones de la compo-
sición corporal durante la celebración de 
dichas conferencias. Estas conferencias 
se desarrollaron en colaboración con los 
Ayuntamientos donde la Compañía tie-
ne sede o fábrica.

Este año 2013 el programa está 
orientado a las personas que traen las 
comidas preparadas a los centros de 
trabajo. Para ello se están desarrollan-
do talleres de ”menús saludables en 
tupper”.

MEDIOS HUMANOS Y 
MATERIALES

En cada centro de trabajo se dis-
pone de personal sanitario cualificado 
y especialmente formado en rehabili-
tación, prescripción del ejercicio físico 
para la salud y alimentación saludable, 
así como del aparataje necesario para 
el desarrollo de los programas ante-
riormente mencionados de evaluación 
funcional y de tratamientos.

En algunos centros de trabajo (Ma-
drid, Alovera, Málaga) se dispone de 
lugares habilitados para practicar acti-
vidad física. Estas salas son conocidas 
como “Taller de Salud” y en ellas se 
dispone de maquinaria adecuada para 
el desarrollo de ejercicio cardiovascu-
lar (cintas de correr, elípticas, bicicle-
tas,…). Al mismo tiempo se desarrollan 
clases colectivas (Pilates, Body Balance, 
Body Jam y Yoga) dirigidas por monito-
res especialistas.

En aquellos centros de trabajo don-
de no se dispone de espacio suficiente 
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para un “Taller de Salud” y para todos 
aquellos trabajadores del colectivo co-
mercial que desarrollan su actividad en 
cualquier punto del territorio nacional, 
se han realizado conciertos con centros 
deportivos donde acudirán previa valo-
ración y prescripción del ejercicio.

Como explicábamos anteriormente, 
el programa se completa con un segui-
miento permanente de los individuos 
por parte de los servicios médicos, ex-
tremándolo en aquellos casos donde 
se conoce la existencia de patologías 
cardiovasculares, metabólicas o del 
aparato locomotor.

FACTORES DE ÉXITO 

Los principales aspectos que han 
ayudado para el desarrollo e implanta-
ción de estos programas son:

El Compromiso de la Dirección de 
la empresa, que desde el principio ha 
mostrado su interés y apoyo a este pro-
yecto de mejora continua de las condi-
ciones de Seguridad y Salud y mejora 
de la Calidad de Vida de los trabajado-
res, destinando los recursos humanos 
y económicos necesarios para su desa-
rrollo e implantación.

La Implicación de los mandos y su 
participación activa en el desarrollo del 
proyecto, facilitando y liderando la im-
plantación de todas las acciones pues-
tas en marcha.

Una visión transversal y multidiscipli-
nar de la Seguridad Y Salud y de cómo 
esta incide en la organización, lo que ha 
permitido diseñar un plan de actuación 
adecuado y adaptado a las diferentes 
áreas de la organización. 

La implicación y participación de 
todos los trabajadores en estos progra-
mas, que ha permitido la evolución y 

mejora de los mismos, incorporando 
nuevas actividades en función de sus 
intereses e inquietudes.

MEJORA CONTINUA

En Mahou-San Miguel la continuidad 
del programa “A TU SALUD” está ga-
rantizada, por el mantenimiento de to-
das las iniciativas y los programas pues-
tos en marcha hasta ahora, totalmente 
implantados y en desarrollo en todos 
los centros de trabajo.

No obstante, el Servicio de Preven-
ción del Grupo y el área de Bienestar 
Físico y Salud, en su búsqueda per-
manente de la mejora continua y de 
la identificación de todas aquellas ac-
tividades que puedan redundar en la 
mejora de la salud de los trabajadores 
y por ende en la mejora de su calidad 
de vida, tiene en marcha los siguientes 
proyectos para el año 2013:

•	 Programa de Prevención de Altera-
ciones de la marcha y el equilibrio

•	 Club de la Marcha: dirigido a fo-
mentar un ejercicio tan saludable 
y no lesivo como es caminar. Este 
programa consta de la planificación 
de rutas de diferentes dificultades y 
duración en el parque cercano a la 
nueva sede de Madrid, entrega de 
pulsómetro y podómetros, así como 
recomendaciones y consejos para la 
correcta ejecución de este ejercicio.

•	 Instalación de Desfibriladores se-
miautomáticos (DESA) en todos los 
centros de trabajo para uso de per-
sonal no sanitario y formación con-
tinuada para su correcta utilización 
según legislación vigente.

•	 Estudio ambulante para la detección 
del Síndrome de Apnea del Sueño 
en conductores.

•	 Análisis del estado emocional para 
detección de alteraciones psicoe-
mocionales mediante la imple-
mentación de un cuestionario de 
vulnerabilidad-adaptación al estrés. 
En 2013 comienzan a desarrollar-
se los” Talleres de Felicidad” con 
la denominación de “Sana Mente”. 
También se ha diseñado una forma-
ción on line propia dirigida a toda 
la plantilla con el fin de mejorar 
el conocimiento y la capacidad de 
adaptación a las situaciones diarias 
de estrés.

	 Este año 2013 se ha firmado un 
acuerdo de colaboración con la 
Consejería de Salud de la Junta 
de Andalucía para colaborar en la 
puesta en marcha de los Progra-
mas de Deshabituación Tabáquica, 
Alimentación Saludable y Actividad 
Física a desarrollar en todos los cen-
tros de que dispone el Grupo MSM 
en la Comunidad Andaluza (Málaga, 
Córdoba, Granada y Jaén). 

Como conclusión, para valorar la va-
lidez de este Plan integrado de mejora 
de la calidad de vida de los trabajado-
res “A Tu Salud”, tenemos en cuenta los 
índices de “accidentalidad” y absentis-
mo y los altos índices de participación 
y valoración de todos los trabajadores, 
pero realmente lo más importante es 
la mejora de la salud de los trabajado-
res detectada año a año en los reco-
nocimientos médicos y esto es lo que 
nos anima a continuar trabajando en 
nuevos e interesantes proyectos.

 Además de estos datos fácilmen-
te cuantificables, estos programas 
han permitido mejorar otros aspectos 
como la motivación, el clima laboral 
y el compromiso de los trabajadores, 
pero por encima de esto debemos 
destacar la mejora de su calidad de 
vida.  
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Desde hace más de una década, la 
entidad trabaja activamente en la puesta 
en marcha de acciones preventivas que 
mejoren las condiciones de seguridad y 
salud de los trabajadores y empresarios 
de la zona. 

Descripción

La Asociación de Empresarios Polígo-
no San Cibrao creó en 2002 el Servicio 
de Primera Intervención, ante la in-
seguridad y falta de equipamientos para 
hacer frente a un incendio. Este servicio 
consiste en un equipo de 10 profesio-
nales en la extinción de incendios que 
atienden, en horario ininterrumpido de 
24 horas los 365 días del año, al colecti-
vo industrial no sólo de San Cibrao, sino 
también de todo el entorno que rodea a 

la zona empresarial formado por más de 
40.000 habitantes. 

Este servicio cuenta con material ne-
cesario para resolver de forma rápida y 
eficaz cualquier emergencia: bomba ur-
bana ligera con equipo de excarcelación 
y bomba de presión combinada, vehícu-
lo de intervención rápida con bomba de 
alta presión y equipo de excarcelación, 
remolque multiservicio con material de 
rescate en altura, material de extinción 
de incendios, equipos de respiración au-
tónoma, cámara térmica, detector de ga-
ses y mangueras extintores, entre otro.

En este ámbito, el Servicio de Prime-
ra Intervención desarrolla una campaña 
informativa y de promoción de simula-
cros de emergencia en las empresas, 

totalmente gratuita para sus asociados y 
con el doble objetivo de formar a todo 
el personal en las rutinas de acción, para 
afrontar una situación de peligro y cum-
plir con la normativa básica de autopro-
tección. 

La labor de este servicio es coordi-
nada por un Gabinete de prevención 
de riesgos y seguridad, creado por la 
Asociación para sensibilizar y formar en 
materia de seguridad y salud laboral al 
tejido empresarial del polígono.

En el terreno formativo, el Gabinete 
orienta y conciencia a los alumnos de 
los riesgos que se dan en los puestos 
de trabajo, así como de las medidas 
que deben llevar a cabo para preve-
nirlos. Acciones como el uso de extin-

José Manuel González Tizón, Responsable de la comisión de prevención de riesgos laborales

Lucía Barandela Domuro, Técnico Superior en prevención de riesgos laborales

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS POLÍGONO SAN CIBRAO

La Asociación de Empresarios Polígono San Cibrao nace en 1979 con el objetivo 

de defender los intereses de las empresas que forman el área industrial de San 

Cibrao das Viñas, en la provincia de Ourense. Las más de 300 empresas, 8.000 

trabajadores, 5.000.000 de metros cuadrados y 20.000 vehículos que transitan 

diariamente por las calles de esta zona industrial, le confieren a esta entidad una 

gran capacidad administrativa. La realización de un plan de buenas prácticas en 

materia de prevención de riesgos laborales, a lo largo de los últimos 11 años, ha 

supuesto la reducción notable de los accidentes laborales en la zona y el fomento de 

la cultura preventiva entre trabajadores y empresarios.

Fomentar la cultura preventiva 
entre trabajadores y empresarios

20_semana_europea_04.indd   49 15/10/13   13:08



semana europea

Nº 74 • Octubre 201350

tores, el desarrollo práctico de planes 
de emergencia en las empresas, los 
primeros auxilios y el marcado CE en 
maquinaria fueron algunos de los cur-
sos impartidos, en los que se vieron su-
peradas las expectativas de implicación 
empresarial.

Otra de las labores del Gabinete fue 
la realización de un Estudio de Planes 
de Emergencia Global del Polígono de 
San Cibrao, en el que se examinaron los 
riesgos de incendio, explosión, vertidos 
y fuga de gases de todas las empresas; 
y, por otro lado, un Análisis de las acti-
vidades de prevención de las empresas 
de la zona industrial, en el que se estu-
diaron los medios y recursos con los que 
cuentan las empresas para llevar a cabo 
su prevención de riesgos interna.

Ambos estudios sirvieron como base 
para realizar el Mapa de Riesgos, una 
aplicación gráfica del Polígono San Ci-
brao a través de la cual las empresas 
de esta área industrial podrán visualizar 
claramente los principales riesgos y situa-
ciones de emergencia que se producen 
en la industria (incendio, fugas de gases, 
vertidos peligrosos y explosiones) no 
sólo de su empresa, sino también de las 
empresas colindantes.  La aplicación per-
mite también la localización de bocas de 
incendio que servirán para que los servi-
cios de emergencias, de San Cibrao y de 
toda la provincia, conozcan el estado de 
nuestro polígono y actúen de forma rá-
pida y eficaz ante cualquier emergencia.

En el ámbito de la orientación y con-
cienciación a las empresas y trabajadores 

del Polígono San Cibrao, se encuentran 
iniciativas como la entrega de boletines 
de actualidad preventiva ‘Infopoli-
gono’, que ponen de manifiesto todas 
las actividades desarrolladas por la Aso-
ciación, así como legislación actual de im-
portancia para la industria y otras noticias 
de interés preventivo, acompañados de 
consejos prácticos, formación en preven-
ción y entrevistas a personalidades de in-
terés para la provincia de Ourense. 

Destacamos además otras labores 
como: la puesta en marcha del Plan 
de buenas prácticas y señalización, 
a través de la entrega de carteles infor-
mativos gráficos; proyectos de implan-
tación de la certificación de calidad 
OHSAS 18001 entre las empresas de la 
zona industrial de San Cibrao; revisión 

Vehículos y material del Servicio de Primera Intervención

20_semana_europea_04.indd   50 15/10/13   13:08



semana europea

51Nº 74 • Octubre 2013

y mantenimiento de todas las bocas 
de incendio que se distribuyen por el 
Polígono de San Cibrao.

Con el objetivo de continuar ofre-
ciendo asesoramiento a las empresas 
y trabajadores, se ha puesto en marcha 
una campaña informativa, “Cero Acci-
dentes, Cero Incidentes”, a través de 
la cual se desarrollarán diferentes accio-
nes encaminadas a reducir la siniestra-
lidad laboral en nuestras empresas en 
los próximos cinco años: “Objetivo Cero 
Accidentes”.

Dentro de esta acción se enmarcan 
las siguientes campañas informativas: 
Campaña de prevención de acciden-
tes in itínere, con el objetivo de formar 
a empresarios y trabajadores en las bue-

nas actitudes al volante, y Campaña de 
prevención de riesgos cardiovascu-
lares, con consejos prácticos de hábitos 
saludables.

Estas actividades cuentan con el so-
porte de una página web completa en 
la que el Gabinete pone a disposición 
de los usuarios la información relativa a 
actividades y consejos útiles en materia 
preventiva, en donde se podrán consul-
tar los boletines informativos publicados, 
que también se editan en formato digital, 
con el objeto de dar mayor difusión y lle-
gar a toda la sociedad. 

El Gabinete de prevención continúa 
su andadura, mejorando los servicios en 
materia preventiva. Para ello ha implan-
tado el uso de las nuevas tecnologías 

en este campo a través de aplicaciones 
informáticas para dispositivos iPad del 
mapa de riesgos o la creación de un blog 
en donde el público podrá expresar sus 
opiniones sobre cuestiones preventivas.

Resultados y beneficios 
obtenidos

Todos estos servicios han mejorado, 
no sólo la seguridad empresarial, sino 
la calidad de vida del entorno municipal 
que rodea el polígono, ya que se cuentan 
con mayores dotaciones e infraestructu-
ras que minimizan y evitan accidentes. 

La Asociación, como única entidad 
gallega premiada por la Fundación para 
la Prevención de Riesgos Laborales en el 
año 2009 y por la revista “Formación de 
seguridad laboral” en 2011, se consoli-
da como un referente a nivel nacional, 
al ser capaz de combinar la mejora per-
manente de la eficiencia empresarial con 
las técnicas de seguridad y salud laboral, 
poniendo todos los medios para reducir 
los accidentes y creando un ambiente 
propicio para la implantación de sistemas 
productivos seguros.  

Campaña de prevención de accidentes in itínere
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Óscar Roijals Morcillo, Líder de Seguridad y Salud

SABIC

SABIC, en su emplazamiento de Cartagena, se dedica a la producción de plásticos 

de innovación, emplea a más de 800 trabajadores con una organización 

de trabajo a turnos, combinando tareas muy especializadas que demandan 

importantes niveles de atención junto con tareas que requieren una importante 

actividad física. Este tipo de actividades, junto con la cada vez más avanzada 

edad de la plantilla, tiene influencia en la salud y bienestar de los trabajadores. 

El Plan de Salud y Bienestar, diseñado e implementado junto con el Comité de 

Seguridad y Salud y CIGNA, se planteó partiendo de un diagnóstico inicial de la 

salud individual y colectiva de toda esta organización; si bien el Índice de Salud y 

Bienestar global obtenido estaba en la media de la industria (47,6), se detectaron 

cuatro campos principales en los que era preciso actuar preventivamente y sobre los 

cuales basculó nuestro Plan: la  nutrición, la gestión del sueño (descanso), el estrés 

y la gestión del peso. 

Plan de Salud y Bienestar de SABIC

El principal objetivo del Plan de Salud 
y Bienestar es el de mejorar la salud y 
el bienestar de los trabajadores a nivel 
individual, y de la organización de forma 
colectiva, a través de la incorporación de 
hábitos saludables en el día a día de to-
dos los empleados.

Este objetivo principal debía lograrse en 
base a cuatro características esenciales e 
irrenunciables, garantes del éxito del mismo:

•	 Debía ser eminentemente participati-
vo y útil, que combinara tareas interac-
tivas utilizando las actuales TIC, junto 
con actividades presenciales.

•	 Debía centrarse en los puntos de 
atención identificados en el diagnósti-

co inicial, para poder monitorear pos-
teriormente la eficacia del programa 
mediante otro diagnóstico.

•	 Los contenidos del programa debían 
poder extrapolarse a las familias de los 
empleados, e incluso debía contem-
plar actividades con ellos.

•	 Debía contribuir, a la postre, a la re-
ducción del absentismo laboral deriva-
do de problemas de salud.

DESCRIPCIÓN

A continuación se describen algunos 
de los bloques más significativos del 
Programa de Salud y Bienestar de SA-
BIC:

CAMPAÑA “EL AGUA ES VIDA”

A través de esta campaña se fomenta 
de forma continua el beber agua como 
hábito saludable. La campaña incluyó la 
distribución de botes isotérmicos (tipo 
ciclista) para todos los empleados y 
de un reloj de mesa cuya fuente de ener-
gía es el agua y fomenta el hábito de la 
“recarga”. Además, posters, comunicacio-
nes, regalos e incentivos para beber agua 
como hábito saludable.

PROGRAMA “BUEN ASPECTO, MEJOR 
SALUD”

Este programa cubre la mejora en 
los hábitos alimenticios (nutrición) y la 
gestión del peso (actividad física, nutri-
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ción), y contiene fundamentalmente los 
siguientes elementos:

a)	HÁBITOS ALIMENTICIOS

•	 Mejora de hábitos alimenti-
cios, a través de un portal de in-
formación creado a medida por 
CIGNA para trabajadores y fami-
lias, con guías y consejos en esta 
materia. 

•	 Comer a turnos: información 
a través de la distribución de un 
libro a todos los empleados pre-
parado entre SABIC y una nutri-
cionista orientado a trabajadores 
a turnos sobre cómo afecta la ali-
mentación en la salud y descanso 
de estos trabajadores y qué tipo 
de alimentación deben seguir en 
función de turnos y horarios.

•	 Día de la fruta: todos los miér-
coles se distribuyen bandejas de 
frutas en todos los edificios

•	 Taller de cocina “Tu familia 
aprende a cocinar sano” para fa-
miliares y trabajadores que coci-
nan, a través de la participación en 
talleres reales con una nutricionis-
ta donde se cocina saludable y se 
degusta lo cocinado.

•	 Catering de empleados: apertu-
ra de un servicio de catering on-
line con menú en el que se da 
la información calórica y se reco-
mienda el plato saludable del día

•	 Concurso de recetas saluda-
bles: con lo aprendido durante 
todo el programa se lanzará el 
concurso para empleados y fami-
liares, con premios “saludables”

•	 Desayunos saludables: ejem-
plos de desayunos saludables que 
los empleados pueden probar a 
primera hora de la mañana.

b)	ACTIVIDAD FÍSICA

•	 Campaña deshabituación del 
tabaco: combinando tratamiento 
farmacológico y en algunos casos 
técnicas de acupuntura, SABIC 
ofrece a 30 voluntarios por año la 
posibilidad de deshabituarse del 
tabaco.

•	 Campaña día sin humo.

•	 Convenio gimnasios en la re-
gión de Murcia para fomentar 
la práctica deportiva después del 
trabajo.

•	 Escuela de espalda: tres talleres 
sucesivos dirigidos a todos los em-
pleados que trabajen en puestos 
de oficina, que tengan molestias en 

la región cervical o lumbar y quie-
ran aprender a cuidarse la espalda.

•	 Prevención del carcinoma de 
Cérvix
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PROGRAMA “BUEN ASPECTO, MEJOR 
SALUD”: GESTIÓN DEL ESTRÉS

Este programa complementa al pro-
grama de nutrición y actividad física bá-
sicamente a través de actividades que 
contribuyan a mejorar la capacidad en la 
gestión del estrés del empleado.

Este programa de gestión del estrés 
incluye, en líneas generales, los siguien-
tes campos de actuación:

•	 Campaña “Gestión del estrés”, a 
través de una formación on-line con 
guías y consejos para todos los em-
pleados de SABIC.

•	 Campaña “Relájate y Respira”, a 
través de un taller práctico de 8 sesio-
nes para los empleados que quieran 
aprender a relajarse a través de ejerci-
cios respiratorios.

•	 Apoyo “Experto en Estrés” a través 
de la apertura de una línea on-line 
para consultas de los trabajadores en 
esta materia.

•	 Talleres de risoterapia, de dos ho-
ras de duración, en los que se apren-

de a auto-gestionar situaciones pun-
tuales de estrés a través de la risa.

•	 Campaña “Control de tensión ar-
terial”, mediante la cual el Servicio 
Médico pasará un día por semana 
por los distintos edificios para la toma 
de tensión voluntaria en los emplea-
dos.

PROGRAMA “DESCANSA BIEN, VIVE 
MEJOR”

Este programa está orientado espe-
cialmente a trabajadores a turnos, que 
son los que mayores disfunciones de 
sueño presentaron según el diagnóstico.

El programa se compone, básicamen-
te, de las siguientes líneas de actuación:

•	 Campaña “Sueño y descanso” 
a través de una formación on-line y 
unas guías de orientación a trabaja-
dores a turno sobre qué prácticas rea-
lizar para poder descansar y dormir 
bien en sus distintos ciclos.

•	 Hábitos de sueño. Recomenda-
ciones. A través de los hábitos de 
sueño reales de cada empleado el 

Servicio Médico podrá establecer re-
comendaciones generales y particu-
lares en esta materia y brindarlas a 
los trabajadores a turno.

•	 Taller con fitnessball, orientado a 
mejorar el dolor postural y, por consi-
guiente, permitir un mejor descanso 
nocturno y en familia.

RESULTADOS

En estos momentos el Plan sigue en 
ejecución y todavía no se ha realizado 
un segundo diagnóstico; no obstante, 
existen indicadores temporales válidos 
hasta la fecha:

•	 Indicadores no cuantitativos: la par-
ticipación de los trabajadores en las 
campañas ha sido alta y se han re-
cibido felicitaciones de algunos em-
pleados animándonos a mantener el 
plan de forma sostenible.

•	 Indicadores cuantitativos: la tasa de ab-
sentismo ha bajado un 40% entre los 
años 2011 y 2012, y la tasa de inciden-
cia se ha situado en 2,79 % (sólo un 
20% de todas las empresas españolas 
están por debajo del 4%).  
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Semana europea

Semana Europea para la Seguridad  
y la Salud en el Trabajo 2013

La Semana Europea para la Seguridad 
y Salud en el Trabajo, coordinada a nivel 
nacional  por el Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), 
se celebra, como cada año, en la semana 
43, aglutinando una serie de actividades 
y eventos de promoción de la Campaña 
Europea que son programados por dife-
rentes organismos e instituciones como 
apoyo a la presente Campaña “Trabajando 
juntos para la prevención de riesgos”. Por 
este motivo el propio INSHTquiere difundir 
el presente programa de actividades, ani-
mando a todas las partes implicadas en la 

prevención de riesgos laborales a participar 
en las diferentes actividades que aquí se 
relacionan. Como novedad, este año, se 
ofrece, además de las diferentes jornadas, 
talleres y seminarios, una exposición foto-
gráfica sobre seguridad y salud en el traba-
jo, así como la proyección en formato cine 
fórum de tres documentales ganadores de 
diferentes ediciones del certamen cinema-
tográfico “Lugares de Trabajo Saludables”, 
que organiza la Agencia Europea cada año, 
en el que se pretende acercar al público 
el debate y la reflexión sobre la necesidad 
de garantizar las condiciones de seguridad 

y salud de los trabajadores. Dichas sesio-
nes de cine fórum serán realizadas por el 
INSHT como apoyo a la Semana Europea, 
junto con un taller de expertos, que tendrá 
lugar en Barcelona, y una Jornada Técnica, 
en Madrid, cuyo programa se expone en el 
interior de estas páginas.

El INSHT agradece especialmente la 
colaboración y esfuerzo que realizan las di-
ferentes instituciones que han programado 
actividades en el marco de la Semana Eu-
ropea e invita a trabajadores, empresarios 
y ciudadanos a participar en estos eventos.

Lugar de celebración Fecha Actividad Título Organiza

ANDALUCÍA SEVILLA

21/10/2013 Jornada Técnica
Semana Europea de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo: Buenas Prácticas 
Preventivas en Empresas

Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales
y Fundación Mapfre
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/webiaprl/iaprl
http://www.fundacionmapfre.org/fundacion/es_es/prevencion-
salud-medio-ambiente

25/10/2013 Acto de presentación
Semana Europea de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo: Presentación 
del Programa de Sensibilización en 

Empresas
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral y Grupo Iturri

ASTURIAS OVIEDO 28, 29 y 
30/10/2013 Curso Trabajando juntos en PRL:

Nuevas técnicas para la formación

Instituto Asturiano de Prevención de Riesgos Laborales
Avda. del Cristo, 107 - 33006 Oviedo
Principado de Asturias
Tel: 985 10 82 76 - Fax: 985 10 82 96

BALEARES PALMA DE 
MALLORCA 24/10/2013 Jornada Técnica La prevenció a la petita empresa

Direcció general de Treball i Salut Laboral. Conselleria d’Economia
i Competitivitat. Pça. de Son Castelló, 1 - 07009 Palma
Tel: 971 17 63 00
mmir@dgtrebal.caib.es

CANARIAS

LAS PALMAS 
DE GRAN 
CANARIA

17/10/2013 Jornada Técnica
Equipos de protección individual 
(EPI´s). Gestión de empresarios y 

trabajadores
Instituto Canario de Seguridad Laboral ICASEL
C/Alicante, 1. Polígono San Cristóbal - 35016 Las Palmas de
Gran Canaria
http://icaselforma.blogspot.com.es/21/10/2013 Jornada Técnica Trabajando juntos para la prevención 

de riesgos laborales en Canarias

SANTA CRUZ 
DE TENERIFE

16/10/2013 Jornada Técnica
Equipos de protección individual 
(EPI´s). Gestión de empresarios y 

trabajadores
Instituto Canario de Seguridad Laboral ICASEL
C/Ramón y Cajal, 3 - 38003 Santa Cruz de Tenerife
http://icaselforma.blogspot.com.es/

21/10/2013 Jornada Técnica Trabajando juntos para la prevención 
de riesgos laborales en Canarias

CANTABRIA SANTANDER 15/10/2013 Jornada Técnica Gestión de la PRL en centros de tra-
bajo afectados por obras temporales

Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo y FREMAP
Avda. del Faro, 33 - 39012 Santander
Tel: 942 39 80 50
Formulario en: www.icasst.es
csstcursos@cantabria.es

CASTILLA Y 
LEÓN

ÁVILA
22/10/2013 Jornada Técnica para 

alumnos de FP Trabajando juntos para la prevención 
de riesgos

Unidad de Seguridad y Salud Laboral
C/Segovia, 25 bajo - 05005 Avila
Tel: 920 35 58 0023/10/2013 Jornada Técnica

para alumnos de IES

BURGOS
23/10/2013 Jornada de sensibilización 

para alumnos de FP Trabajando juntos para la
prevención de riesgos

Unidad de Seguridad y Salud Laboral
Avda de Castilla y León 2-4 - 090006 Burgos
Tel: 947 24 42 2224/10/2013 Jornada de sensibilización 

para alumnos de IES
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Para más información: www.insht.es

Lugar de celebración Fecha Actividad Título Organiza

CASTILLA Y 
LEÓN

LEÓN

29/10/2013 Jornada Técnica
Trabajando juntos para la
prevención de riesgos.

Buenas prácticas preventivas

Centro de Seguridad y Salud Laboral de León
Avda de Portugal s/n - 24009 León
Tel: 987 34 40 32

24/10/2013 Jornada Técnica para 
alumnos

Semana Europea para la
Seguridad y la Salud en el Trabajo

Unidad de Seguridad y Salud Laboral
Avda de Portugal s/n - 24009 León
Tel: 987 20 23 1225/10/2013

PALENCIA 22/10/2013

Charla coloquio para 
alumnos de FP Participación activa de los trabajadores 

en la PRL
Unidad de Seguridad y Salud Laboral
C/ Doctor Cajal 4-6 - 34004 Palencia
Tel: 979 71 57 88Charla coloquio para 

alumnos de Primaria

SEGOVIA
24/10/2013 Charlas formativas para 

alumnos de FP
Trabajando juntos para la prevención 
de riesgos y la seguridad y salud en 

el trabajo

Unidad de Seguridad y Salud Laboral
Plaza de la Merced, 12 - 40001 Segovia
Tel: 921 41 74 5525/10/2013

SORIA Pendiente de 
confirmar

Charla para alumnos de 
FP o IES

Trabajando juntos para la prevención 
de riesgos

Unidad de Seguridad y Salud Laboral
Paseo del Espolón 10 - 42001 Soria
Tel: 975 24 07 84

VALLADOLID
22/10/2013 Charlas para alumnos 

de IES Semana Europea para la Seguridad
y la Salud en el Trabajo

Unidad de Seguridad y Salud Laboral
C/ Santuario, 6 - 47002 Valladolid
Tel: 983 29 80 33

23/10/2013
24/10/2013 Charla para alumnos de FP

ZAMORA 23/10/2013 Charla coloquio

Prevención de riesgos en tareas 
cotidianas. Dirigida a alumnos de 5º y 

6º de Primaria
Unidad de Seguridad y Salud Laboral
Avda de Requejo, 4 - Pl. 2ª y 3ª - 49012 Zamora
Tel: 980 55 75 44Prevención de riesgos en tareas coti-

dianas. Dirigida a alumnos de FP

CATALUÑA BARCELONA

22/10/2013 Taller de Expertos
La participación de los trabajadores 
en el sistema preventivo. Buenas 

prácticas

Centro Nacional de Condiciones de Trabajo. INSHT
C/Dulcet, 2 - 08034 Barcelona
Tfno: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42
www.insht.es

22/10/2013 Seminario Líderes saludables, empresas seguras

MC MUTUAL
Inscripciones: seminariosprl@mc-mutual.com
Pilar Agustín - Tel: 93 405 12 44 - Ext.100529
(Seminario sólo disponible para las empresas afiliadas a MC 
MUTUAL)

COMUNIDAD
VALENCIANA

CASTELLÓN 22/10/2013 Jornada Técnica
Sistemas eficaces para la gestión de 
la prevención de riesgos laborales 

mediante el liderazgo y participación

Centro Territorial de Seguridad y Salud en el Trabajo de Castellón 
Carretera Valencia a Barcelona Km. 68,40 - 12004 Castellón
Tel: 96 21 02 22 - Fax: 964 24 38 77
sec_cas@invassat.gva.es

VALENCIA

23/10/2013 Jornada Técnica
Sistemas eficaces para la gestión de 
la prevención de riesgos laborales 

mediante el liderazgo y participación

Centro Territorial de Seguridad y Salud en el Trabajo de Valencia
C/ Valencia, 32 - 46100 Burjassot
Tel: 963 42 44 00 - Fax: 963 42 44 99
sec_val@invassat.gva.es

Pendiente de 
confirmar Jornada Técnica

Trabajando juntos para la
prevención de riesgos

en el sector marítimo/pesquero
Generalitat Valenciana junto con la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social

MADRID MADRID

24/10/2013 Jornada de Clausura Trabajando juntos hacia una mejora 
de la seguridad y salud en el trabajo

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT)
C/Torrelaguna, 73 - 28027 Madrid
semanaeuropea13@insht.meyss.es
www.insht.es

23/10/2013 Cine fórum El Invierno de Pablo (Pablo´s winter)

30/10/2013 Cine fórum (2 películas)
Negocio floreciente (A blooming 

business) Todo lo que brilla (All that 
glitters)

21/10/2013 al 
21/10/2014 Exposición Fotográfica Trabajos Saludables

24/10/2013 Seminario Líderes saludables, empresas seguras

MC MUTUAL
Inscripciones: seminariosprl@mc-mutual.com
Pilar Agustín - Tel: 934 051 244 - Ext.100529
(Seminario sólo disponible para las empresas afiliadas a MC 
MUTUAL)

24/10/2013 Jornada Trabajando juntos para la prevención 
de riesgos

Unión Sindical Obrera
Secretaría Confederal de Salud Laboral y Medio Ambiente
C/Príncipe de Vergara, 13, 7ª
Inscripciones antes del 15 de octubre
Fax: 91 577 29 59
segysalud@uso.es
s. saludlaboral@uso.es

MURCIA MURCIA 24/10/2013 Jornada Técnica Buenas prácticas de liderazgo y 
participación

Instituto de Seguridad y Salud Laboral
C/ Lorca, 70 - 30120 El Palmar- Murcia
Tel: 968 36 55 00
isslformacion@carm.es

NAVARRA PAMPLONA 6/11/13 Jornada técnica Liderazgo de la Dirección y 
participación de los Trabajadores

Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra
Lugar de celebración de la Jornada:
En el Salón de Actos del Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra
Pº Landaben C/F 31012 - Pamplona

CONCURSO

Plazo de 
entrega de 

candidaturas 
hasta el 

01/03/2014

Concurso de redacción
Premio 28 de abril, de redacción 

“Trabajando juntos para la prevención 
de riesgos”

MC Mutual. Las bases de la convocatoria se encuentran en:
www.mc-mutual.com
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Seminario europeo sobre vigilancia 
de mercado en relación con el ruido 
producido por las máquinas

“Más del 80% de los manuales 
de instrucciones de máquinas 
analizados no cumplen con 

los requisitos de ruido exigidos en la normati-
va europea”. La Comisión Europea, junto con 
ADCO- Machinery (Grupo de Cooperación 
Administrativa de los Estados Miembros en la 
Vigilancia de Mercado para DIR 2006/42/CE 
Máquinas), organizó en Bruselas, el pasado 
18 de junio, el seminario europeo “ADCO-
Machinery open workshop on the NOMAD 
survey”. Su objetivo era analizar y discutir la 
situación detectada en la acción de vigilancia 
de mercado reflejada en el estudio europeo 
elaborado por el grupo NOMAD(*).

El grupo “NOMAD”, creado dentro de 
ADCO-Machinery para analizar aspectos rela-

cionados con el ruido producido por las má-
quinas, llevó a cabo un estudio de campo, en 
el que intervinieron 14 países, y en el que 
se analizaron más de 1500 manuales de ins-
trucciones de máquinas comercializadas en 
el Espacio Económico Europeo (EEE), cen-
trándose, principalmente, en los requisitos 
de ruido exigidos en la Directiva Máquinas 
y en la Directiva de emisiones sonoras en el 
entorno debidas a las máquinas de uso al 
aire libre.

El objetivo de dicho seminario europeo 
fue resaltar los resultados tan críticos que se 
detectaron en el estudio (“más del 80% de 
de los manuales de instrucciones analizados 
no cumplen con los requisitos de ruido exi-
gidos en la normativa europea”) y analizar, 
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E l pasado día 25 de septiembre, la di-
rectora del Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), 

Dª. María Dolores Limón Tamés, junto con la 
directora general de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud en el Trabajo del Gobierno 
de Castilla- La Mancha, asistieron a la presen-
tación, por parte de la empresa Mahou San 
Miguel a los medios de comunicación espe-
cializados en condiciones de trabajo y salud, 
del programa “A Tu Salud”, en el acto promo-
vido por la Agencia Europea para la Seguri-
dad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) en el 
marco de la Campaña europea “Trabajando 
juntos para la prevención”.

El programa “A tu salud” de la empresa 
Mahou San Miguel fue preseleccionado por 
el INSHT, que es el centro de referencia na-
cional en materia de prevención de riesgos 
laborales, como una de las mejores prácticas 
nacionales en la convocatoria de Galardones 
a las Buenas Prácticas 2013, que promueve 
la citada Agencia.

La directora del INSHT destacó la impor-
tancia de este tipo de iniciativas empresaria-
les que consideran a la persona, al trabajador, 
como un objetivo estratégico clave para au-
mentar la productividad y la competitividad 
de la empresa. En este sentido, María Dolo-
res Limón adelantó que tanto la nueva Estra-

junto con las partes implicadas (fabricantes, 
empresarios, organismos notificados, en-
cargados de la vigilancia de mercado, orga-
nismos encargados de la seguridad y salud 
laboral, etc.), cuáles podían haber sido las 
deficiencias producidas, y proponer medidas 
que ayudasen a corregir dicha situación.

Los organismos participantes en el evento 
y coordinadores del mismo fueron las insti-
tuciones europeas encargadas de velar por 
la Seguridad y Salud en el ámbito laboral y 
que además forman parte del Comité Direc-
tivo de NOMAD, pues en la Unión Europea 
se considera imprescindible disminuir los ni-
veles de ruido generados por las máquinas 
desde sus niveles iniciales, esto es, en su di-
seño, para poder hacer frente a este riesgo 
tan extendido en el mundo laboral.

El INHST participó con una ponencia que 
su experta en ruido y vibraciones, Begoña 
Juan y Seva Guevara, Técnico Superior del 
INSHT, perteneciente al Departamento de 
Seguridad de las Máquinas y Equipos de 
Trabajo del CNVM y miembro del Comité Di-
rectivo de NOMAD,presentó en el Seminario 
“How to improve the situation: 8 recommen-
dations accepted by ADCO-Machines”.

Además del INSHT de España, estuvieron 
presentes con diferentes ponencias las si-
guientes instituciones: la Comisión Europea, 
el HSE (Reino Unido), el INRS (Francia), el 
BAuA (Alemania),el INAIL (Italia) el UEPG, 
etc. Posteriormente en la mesa redonda 
hubo representantes de todas las partes 
implicadas, asociaciones de fabricantes, or-
ganismos notificados, encargados de la vigi-
lancia de mercado etc., que dieron lugar a 
un debate centrado en cómo avanzar en el 
futuro para mejorar la crítica situación des-
cubierta.

(*) El informe NOMAD, traducido al caste-
llano, puede consultarse en la página web 
del INSHT, en la sección de “otros estudios 
técnicos” del Observatorio Estatal de Condi-
ciones de Trabajo.

Las medidas que se van a llevar a cabo 
a nivel europeo se expondrán y comentarán 
detenidamente en el Seminario Español que 
el Centro Nacional de Verificación de Maqui-
naria del INSHT, en Vizcaya, tiene previsto 
realizar en la segunda quincena de noviem-
bre en Bilbao y cuya fecha se concretará a 
través de la página web del INSHT.

NOTICIAS

59Nº 74 • Octubre 2013

Promoción del programa ‘A tu salud’
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tegia Comunitaria de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, como la Estrategia Española, en las 
que se está trabajando, darán un especial én-
fasis a la promoción de la salud. En palabras 
de la directora: “Es competencia del INSHT 
promover actuaciones que vayan más allá 
del tradicional tratamiento del accidente de 
trabajo, incorporando una visión más integral 
de la salud del trabajador”.

Igualmente, a nivel autonómico, la direc-
tora general de Relaciones Laborales y Se-
guridad y Salud en el Trabajo del Gobierno 
de Castilla- La Mancha, Dª María del Sagrario 
Gómez de Vivar, manifestó que “las diferen-
tes acciones que conforman el proyecto “A tu 
salud” son un manifiesto ejemplo de Buenas 
Prácticas en materia de Seguridad y Salud 
Laboral. Acciones como la campaña para la 
Deshabituación del Tabaco o los programas 
de Alimentación Saludable y de Actividad Fí-

sica, Nutrición y Salud y el taller de espalda 
son un valor añadido para sus trabajadores y 
un beneficio para el grupo empresarial”. 

Asimismo resaltó que este tipo de inicia-
tivas se alinean perfectamente con la polí-
tica que, en materia de prevención de ries-
gos laborales, se sigue en la Comunidad de 
Castilla- La Mancha, haciendo una mención 
especial al programa específico sobre trastor-
nos musculoesqueléticos (TME) que están 
llevando acabo y que supone que técnicos 
de su Dirección asesoran a más de 200 
empresas de la región en la promoción de 
acciones para la prevención de los TME. Am-
bas directoras coincidieron en resaltar que la 
preocupación de las direcciones de muchas 
empresas españolas por mejorar el binomio 
condiciones de trabajo-salud es un claro ex-
ponente de la asunción de las medidas de 
prevención que a todos favorece. 

FE DE ERRATAS
En el número 73 de la revista Seguridad y Salud en el Trabajo, hay un error en la sección Fichas Prácticas. 

En la Figura 3, se intercambiaron los pictogramas CLP correspondientes a “comburente” e “inflamable”. La Figura 

3 correcta es la siguiente:
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Junta de Castilla y León

E s sobradamente conocido el hecho del alto índice de acci-
dentes en el sector Agrario y, lo que resulta más preocupan-
te, el porcentaje de accidentes muy graves, incluso mortales, 

que registra el mismo. Así mismo, hay una serie de características 
propias de este sector, como las siguientes:
• Predomina la estacionalidad y es muy frecuente la prestación de 

trabajos de tipo familiar y de vecindad, la diversidad de tareas y 
existe una gran proporción de trabajadores autónomos.

• Riesgos elevados en el sector por la exposición a agentes quími-
cos peligrosos, por los equipos utilizados, por sobreesfuerzos, por 
condiciones climáticas adversas, por ritmos intensos de trabajo, 
por horarios especiales, etc. 

• Existe una gran diversidad de tipos de trabajos y se emplean 
técnicas y equipos desde los más rudimentarios hasta los más 
avanzados. Con mano de obra de las más diversas procedencias, 
muchas veces con desplazamientos largos y desde grandes dis-
tancias.
La Junta de Castilla y León, a través de la Unidad de Seguridad y 

Salud Laboral de la Oficina Territorial de Trabajo de Palencia, elaboró 
una publicación divulgativa al objeto de prevenir los accidentes de 
trabajo, alguna vez con consecuencias mortales, que se producen 
en el almacenamiento y transporte de paja y de heno.

Los tiempos han cambiado los medios y la forma de trabajo, 
pero la forma de producirse el accidente no, porque siempre se 
han dado lesiones por caída del elemento a cargar o a descargar, 
desprendimiento de la carga, caída de los trabajadores desde lo alto 
del carro cargado, e incluso vuelco del medio de transporte. Lo que 
ha cambiado básicamente es la gravedad del desenlace de estos 
hechos que, en el caso de caída de cargas, se ha agravado consi-
derablemente.

Las Pacas
Son conformadas en empacadores de alta presión en rollos o 

cuadradas, con dimensiones variables y peso entre 150 kg y 700 kg, 
según la dimensión y producto empacado. Los riesgos derivados de 
las caídas de pacas sobre los trabajadores pueden darse:
a. Al desprenderse de los recogedores por movimientos bruscos 

en la maniobra, por desniveles del terreno o por falta de reten-
ción, por lo que:
• No debe haber nunca trabajadores en el entorno, 
• Hay que practicar una conducción preventiva, 
• Se han de utilizar recogedores con retención superior acciona-

da hidráulicamente, certificados y con marcado CE.
b. Caída de la paca de la pila de su almacenamiento debido a la 

inestabilidad del almacenamiento en su ejecución o deterioro en 
el tiempo, por lo que se debe:
• Evitar la presencia de personas en el entorno del apilamiento, 
• Balizar el perímetro de la pila 
• Señalizar el riesgo.

c. Caída de pacas de los camiones o remolques durante la carga: 
es la más frecuente por la necesidad de hacer operaciones de 

aseguramiento o atado a la caja, presentando riesgos distintos 
según se trate de carga trasera o lateral. Es más estable la carga 
trasera y proporciona más seguridad que la carga lateral. Para dis-
minuir los riesgos se deberán aplicar procedimientos de trabajo 
seguros:
• Solamente se transitará por la zona de riesgo cuando esté 

situado el tractor en los paquetes 
• Caso de que la carga sea lateral:

- El atado de la carga se hará conforme se vaya finalizando 
la anchura de cada torre de carga. 

- Se enganchan las eslingas y se lanzan, con el tractor situa-
do en la torre a atar. 

- Para finalizar la labor de atado el tractor se coloca en el 
lado opuesto, sin introducir las horquillas en las pacas, so-
lamente en prevención de la caída.

Caída a distinto nivel 
El riesgo grave de caída a distinto nivel se presenta al tender las 

lonas sobre el camión cargado o sobre los apilamientos, por trabajar 
sin una protección perimetral y sobre superficie resbaladiza, por lo 
que hay que:
• Prever mecanismos de tendido que no exijan subir a remolques 

ni a apilamientos.
• Si se accede a lo alto de la carga o de las pilas se debe tener 

previsto:
- Cinturón anticaída. 
- Programación de su uso, desde el acceso por la escala del 

remolque hasta la bajada. 
- Si el camión no dispone de escala adecuada de acceso no 

será apto para el transporte de pacas.
• En ningún caso se utilizarán las horquillas como elemento de 

elevación de personas.
Más información en: http://www.trabajoyprevencion.jcyl.es

Pacas de paja y heno, un peligro en verano

61Nº 74 • Octubre 2013

61_noticias_CCAA.indd   61 15/10/13   13:11

http://www.trabajoyprevencion.jcyl.es


NOTICIAS

Nº 74 • Octubre 201362

Otras noticias

La Agencia Europea y sus socios oficiales de Campaña 
celebraron una reunión los días 5 y 6 de junio de 2013, 
en Bruselas, con el fin de intercambiar buenas prácticas 

y también indicadores de rendimiento y de proceso para pro-
mover mejores prácticas en materia de seguridad y salud en 
el trabajo. Entre las cuestiones debatidas destacaron: 
•	 Aprender de los incidentes y de los accidentes, incluida la 

formación impartida a los trabajadores sobre notificación 
de riesgos.

•	 Formación de mandos y competencia en seguridad y sa-
lud laboral de todos los agentes responsables.

•	 Cómo motivar y apoyar a las pymes y a los autónomos 
en prevención de riesgos laborales.

•	 Cultura organizativa en materia de seguridad y salud en 
el trabajo.

•	 Indicadores de rendimiento en seguridad y salud laboral.
•	 Normativa de seguridad y salud en el trabajo y su aplica-

ción en el sector de la construcción y empresas asocia-
das.
Las conclusiones de la reunión están disponibles en 

https://osha.europa.eu/en/seminars/benchmarking-event-
summary.pdf 

Hay una relación importante entre 
la gestión de la diversidad cultural 
en un lugar de trabajo y la gestión 

eficaz de la seguridad y la salud en el traba-
jo, como se desprende del informe de EU-
OSHA «Diverse cultures at work: ensuring 
safety and health through leadership and 
participation» (Diversidad cultural en el lugar 
de trabajo: garantizar la seguridad y la salud 
mediante el liderazgo y la participación).

La adopción de un enfoque que tenga 
en cuenta las opiniones de todos los miem-
bros de la organización, que pueden tener 
orígenes culturales muy diversos, es funda-
mental para una gestión eficaz e integrada 
de ambos aspectos.

El informe combina la teoría intercultural 
con técnicas de liderazgo, y las aplica al lu-

gar de trabajo, ofreciendo recomendaciones 
prácticas para mejorar los resultados en ma-
teria de seguridad y salud en entornos de 
diversidad cultural.

Uno de los casos analizados es el del fa-
bricante de automóviles BMW en Múnich, 
que ha emprendido una nueva iniciativa 
para integrar trabajadores originarios de dis-
tintos países. La iniciativa comprendió la for-
mación de los directivos para que pudieran 
abordar mejor la cuestión de la diversidad 
cultural, y la introducción de «embajadores 
de la salud», es decir, trabajadores que ha-
bían recibido formación para la promoción 
de la salud y que desempeñaban una fun-
ción importante de mediadores entre sus 
compañeros. Esto contribuyó a que los tra-
bajadores inmigrantes, que no suelen apro-

vechar las ofertas de promoción de la salud 
de la empresa, superaran barreras lingüísti-
cas y sociales habituales.

El informe constituye una herramienta 
esencial para mejorar los resultados en ma-
teria de seguridad y salud en organizaciones 
con diversidad cultural, y complementa la 
campaña Trabajos Saludables «Trabajando 
juntos para la prevención de riesgos». En 
consonancia con el espíritu de trabajo con-
junto de la campaña, se pone de relieve que 
la gestión de la seguridad y la salud en el 
trabajo en entornos laborales con diversidad 
cultural exige un enfoque que dé voz a mu-
chas opiniones.

El informe (en inglés) está disponible 
en https://osha.europa.eu/en/publications/
reports 

En un contexto de incertidumbre 
económica permanente, la Agencia 
Europea para la Seguridad y la Sa-

lud en el Trabajo presentó, en su Informe 

Anual correspondiente a 2012, la intensa 
labor desarrollada por el organismo a fin de 
promover la importancia que reviste para 
todo tipo de empresa una adecuada labor 

preventiva en materia de seguridad y salud 
en el trabajo.

En un momento en que se debate la 
próxima Estrategia Comunitaria que sus-

Evaluación comparativa (benchmarking) e intercambio de buenas prácticas

Mejorar el éxito empresarial mediante la gestión de la diversidad cultural

La salud y la seguridad en la encrucijada: Informe anual 2012  
de la Agencia Europea

Noticias sobre Campaña 2012-2013 Trabajos saludables.  
Trabajando juntos para la prevención de riesgos

Agencia Europea
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tituirá a la aplicada por la Unión Europea 
en esta materia durante el período 2007-
2012, la Dra. Christa Sedlatschek, Directora 
de la Agencia, sostiene que este es el mo-
mento de abogar, más que nunca, desde 
un punto de vista ético y económico, por la 
salud y la seguridad en el lugar de trabajo.

Entre los aspectos destacados del ejerci-
cio 2012 figura la culminación del proyecto 
de referencia “Foresight” de la Agencia, que 
anticipa los riesgos a largo plazo en el lu-
gar de trabajo (inicialmente en relación con 
los empleos «verdes»), a fin de estimular el 
debate y poner de manifiesto ante los res-
ponsables políticos las consecuencias de 
determinadas vías de actuación.

La Encuesta europea de empresas 
sobre riesgos nuevos y emergentes (ESE-
NER) nos ha proporcionado una imagen 
actual de los procedimientos seguidos en 
lugares de trabajo de toda Europa para la 
gestión de determinados riesgos relevan-
tes, especialmente los de índole psicoso-

cial, como el estrés, la violencia y el acoso 
en el trabajo. El objetivo prioritario del pro-
yecto se ha desplazado, en 2012, al análisis 
secundario de los datos generados por la 
encuesta inicial.

En 2012 asistimos además al despegue 
de la nueva campaña Trabajos saludables 
«Trabajando juntos para la prevención de 
riesgos», que contó con la mayor afluencia 
de socios registrada hasta el momento: en 
total, se unieron a ella 87 organizaciones 
paneuropeas, interlocutores sociales y em-
presas multinacionales.

La Agencia ha seguido desarrollando su 
software gratuito en línea para la evaluación 
interactiva de riesgos (OiRA), destinado a 
la realización de evaluaciones de manera 
sencilla y rentable. Asimismo, se empieza a 
disponer de herramientas específicas apli-
cables a trabajos en peluquería o el trabajo 
de oficina en Chipre, transporte por carre-
tera en Francia, o la industria del cuero y el 
curtido en toda la UE.

2012 fue el Año europeo del enve-
jecimiento activo y la solidaridad interge-
neracional, y la Agencia contribuyó acti-
vamente, asesorando sobre cómo ayudar 
a los empleados a mantenerse en forma 
por más tiempo.

Entre las actividades de sensibiliza-
ción que se llevaron a cabo cabe men-
cionar también: una campaña dirigida a 
advertir a los trabajadores y empresarios 
sobre los cambios operados en los pic-
togramas de riesgos asociados a las sus-
tancias peligrosas mediante un nuevo kit 
de herramientas en línea; la iniciativa de-
nominada “Napo para profesores”, para 
que los alumnos de enseñanza primaria 
adquieran conocimientos preventivos bá-
sicos; y la campaña “Lugares de trabajo 
sin humo”.

El resumen del Informe anual (en 
todos los idiomas) está disponible en 
https://osha.europa.eu/en/publications/
corporate 

Los tropiezos y las caídas no son cosa 
de risa. Son uno de los riesgos más 
comunes que existen en el lugar de 

trabajo y la causa de miles de accidentes 
laborales al año. Napo, el trabajador ani-
mado que habitualmente acompaña las 
campañas Trabajos Saludables de la Agen-
cia, nos hace llegar en esta ocasión este 
importante mensaje, una vez más, de for-
ma sencilla y desenfadada.

Esta película tiene por objeto prevenir 
caídas y tropiezos a través de la promoción 
de buenas prácticas, válidas para todos los 
sectores industriales y todos los trabajado-
res.

www.napofilm.net/es/napos-films 

prevenir tropiezos y 
caídas en el trabajo 
de la mano de napo

La edición 2013 de la Semana Ver-
de, la mayor conferencia anual so-
bre política medioambiental euro-

pea, tuvo lugar en Bruselas del 4 al 7 de 
junio. En los últimos diez años, la confe-
rencia se ha convertido en un importan-
te evento para todos los interesados en 
la protección del medio ambiente.

En el espíritu de la Semana Verde, la 
Agencia presentó nuevas publicaciones 
sobre los riesgos para la seguridad y la 

salud en el trabajo en aplicaciones do-
mésticas y a pequeña escala de la ener-
gía solar y la construcción de edificios 
ecológicos. Estas publicaciones se acom-
pañan de listas de comprobación para 
la identificación de peligros que pueden 
facilitar el inicio de una evaluación de 
riesgos en el lugar de trabajo.

Publicaciones (en inglés) disponi-
bles en https://osha.europa.eu/en/
publications/e-facts

contribución de la agencia a la semana 
verde 2013
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Un nuevo boletín de EU-OSHA (en 
inglés) facilita sugerencias y con-
sejos para ayudar a trabajadores 

y empresarios a comprender y comunicar 
los riesgos de las sustancias peligrosas.

En él se explican de manera sencilla 
el reglamento REACH acerca del registro, 
evaluación y autorización de los produc-
tos químicos, y el reglamento CLP sobre 
la clasificación, etiquetado y envasado 
de los mismos.

h t t p s : / / o s h a . e u r o p a . e u / e n /
publications/e-facts

El año pasado la Agencia lanzó 
también un kit informativo sobre 
los nuevos pictogramas de las sus-
tancias químicas, que está disponi-
ble en todos los idiomas en https://
osha.europa.eu/es/teaser/danger-
chemicals-new-online-toolkit-alerts-
workers-and-employers-to-hazard-
pictograms 

Los nanomateriales son pequeñas 
partículas con un enorme poten-
cial, pero los motivos de inquie-

tud respecto a sus posibles riesgos para 
la salud y la seguridad son igualmente 
grandes. En numerosos lugares de tra-
bajo se utilizan, manipulan y procesan 
nanomateriales. Por tanto, deben adop-
tarse precauciones especiales respecto a 
la gestión de los riesgos asociados a es-
tos materiales en los lugares de trabajo.

La Agencia ha publicado boletines 
informativos electrónicos sobre herra-
mientas de gestión de riesgos de los 
nanomateriales en el trabajo, y un ase-
soramiento más específico sobre la pre-
vención de la exposición a nanomateria-
les en el sector sanitario y en trabajos de 
mantenimiento.

https://osha.europa.eu/es/topics/
nanomaterials 

En un reciente informe de la 
Agencia se identifican los temas 
más importantes de la investiga-

ción en materia de seguridad y salud en 
el trabajo en los próximos años. Estos 
temas se encuadran en cuatro ámbitos: 
cambio demográfico; globalización y 
evolución del mundo del trabajo; nue-
vas tecnologías seguras; y exposición 
nueva o mayor a agentes químicos y 
biológicos. También destaca la impor-
tancia de la comunicación de riesgos y 
la transferencia de la investigación so-
bre seguridad y salud a soluciones prác-
ticas en los puestos de trabajo.

El informe (en inglés), disponible 
en: https://osha.europa.eu/en/publica-
tions/reports 

Más información sobre los pro-
yectos mencionados y muchos más 
en la página web de EU-OSHA en 
https://osha.europa.eu/es 

E l 1 de julio de 2013 fue un día 
especial para la UE por dos mo-
tivos: Croacia se incorporó a la 

Unión como el vigésimo octavo Estado 
miembro y Lituania pasó a ocupar la Pre-
sidencia europea.

Tanto Croacia como Lituania asumen 
la responsabilidad de conformar el futu-
ro de Europa generando beneficios sig-
nificativos para todos. La incorporación 
de Croacia a la UE dará lugar a una ma-
yor estabilidad y a nuevas oportunidades 
de negocio. Lituania, que se integró en 
la Unión en 2004, aportará el impulso 
renovado de un Estado miembro relati-
vamente reciente.

Información sobre la Presidencia de 
la UE por parte de Lituania, disponible 
en https://osha.europa.eu/en/euro-
pean-presidency

Información sobre Croacia, como 
nuevo Estado miembro, disponible en 
https://osha.europa.eu/es/oshnetwork/
focal-points/croatia 

El trabajo con 
sustancias peligrosas

gestión de los riesgos 
de los nanomateriales 
en el lugar de trabajo

prioridades de investi-
gación en seguridad y 

salud en el trabajouna nueva presidencia de la unión Europea 
y un nuevo Estado miembro
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Publicaciones de interés

Publicaciones electrónicas del INSHT

 ERGA - Noticias
Periódico bimestral de carácter divulgativo que aporta al mundo del trabajo las nuevas tendencias en el campo de la prevención. 
Se dirige tanto a empresarios como a trabajadores y consta de los siguientes apartados: un Editorial, Noticias de interés general 
relacionadas con las condiciones de trabajo, un artículo de Opinión, un Anuncio sobre las últimas publicaciones editadas por el INSHT 
y el apartado Notas Prácticas, que desarrolla, a través de temas monográficos tratados de forma didáctica, aspectos relevantes de la 
seguridad y la salud en el trabajo. Se publican cinco números al año y desde el año 2010 su formato es exclusivamente digital.
Disponible en formato PDF en la web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
(http://www.insht.es/erganot).

 ERGA - Bibliográfico
Publicación bibliográfica mensual digital destinada a un público especializado. Aunque su núcleo fundamental es la bibliografía científico-
técnica, de la que se presentan unas 150 referencias de monografías y artículos de revistas, con inclusión de resúmenes de las mismas, 
recoge también una selección de sentencias relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo, celebraciones de cursos y congresos, y 
el apartado Miscelánea, donde se aborda de manera monográfica un tema de actualidad, incluyendo bibliografía relacionada.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
(http://www.insht.es/ergab).

 ERGA - Formación Profesional
Publicación bimestral destinada a profesores de Formación Profesional con objeto de facilitar la inclusión de la prevención de riesgos 
laborales en los contenidos de la enseñanza que imparten.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
(http://www.insht.es/ergafp).

 ERGA - Legislación
Publicación digital semanal que contiene las novedades legislativas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en los Diarios Oficiales de la Unión Europea incluyendo hipervínculos directos a los textos de las 
disposiciones. Las disposiciones se ordenan cronológicamente por la fuente y el órgano donde se publican y, cuando se considera 
necesario, van acompañadas de un breve análisis, en el que pueden detallarse: las disposiciones a las que derogan, la normativa 
comunitaria que transponen, las modificaciones que efectúan y/o una indicación de los artículos relevantes.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
(http://www.insht/ergaleg).

 ERG@nline
Publicación mensual, dirigida a expertos, con el objeto de difundir las últimas noticias e informaciones sobre los diversos aspectos 
relacionados con la seguridad y salud en el trabajo facilitando los enlaces necesarios para que pueda accederse directamente a la 
fuente de la información.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
(http://www.insht.es/ergaonline).

 ERGA Primaria Transversal
Publicación digital de carácter pedagógico e informativo sobre la educación en valores y las condiciones de salud y seguridad en 
el entorno escolar. Dirigida al profesorado de Enseñanza Primaria, su principal objetivo es servir como material de apoyo en la 
enseñanza de dichos temas. Se publican tres números al año, coincidiendo con cada uno de los trimestres escolares.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
(http://www.insht.es/ergapt).
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La responsabilidad de las opiniones emitidas 
en “Seguridad y Salud en el Trabajo” corres-
ponde exclusivamente a los autores.

Queda prohibida la reproducción total o par-
cial con ánimo de lucro de los textos e ilus-
traciones sin previa autorización (R.D. Legis-
lativo 1/1996, de 12 de abril de Propiedad 
Intelectual)

El autor cede, en el supuesto de publicación 
de su trabajo, de forma exclusiva al Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo los derechos de reproducción, distribu-
ción, traducción y comunicación pública (por 
cualquier medio o soporte) de su trabajo. 
No se aceptarán trabajos publicados ante-
riormente o presentados al mismo tiempo 
en otra publicación.

1. NORMAS DE PRESENTACIÓN
•	 Título: Deberá ser conciso y claro. Irá 

acompañado de subtítulo si fuera nece-
sario. (Norma ISO 690:2010). El Consejo 

editorial se reserva la facultad de modifi-
car y adaptar los títulos.

•	 Nombre y apellidos: Deberán constar 
junto al nombre de la Entidad o empre-
sa donde ejercen su actividad laboral el 
autor o autores. Se presentará un peque-
ño resumen como introducción. (Norma 
ISO 690:2010).

•	 Presentación del texto: Ofrecerá un 
orden lógico, claro y debidamente estruc-
turado. Tendrá una extensión aproximada 
de 10 folios de tamaño Din A4 a doble 
espacio (Norma ISO 690:2010) y en for-
mato Microsoft Word ©.

•	 Ilustraciones: El autor aportará las ilus-
traciones, numeradas e indicadas en el 
texto. No obstante, las fotos -que serán 
siempre originales en color-, al igual que 
las tablas, figuras, esquemas, etc., se de-
berán enviar aparte en formato jpg o tif, 
con al menos 300 ppp. 

•	 Bibliografía: Al final del trabajo se co-
locará una lista de referencias relativas al 
texto del artículo. Las referencias biblio-
gráficas se relacionarán según la norma 
ISO 690:2010 y teniendo en cuenta la 
Ley 51/2003.

•	 Forma de envío: El artículo se enviará 
por correo electrónico a la siguiente direc-
ción: divulgacion@insht.meyss.es. El ma-
terial gráfico, tablas y dibujos originales así 
como las fotografías en color serán de alta 
calidad (300 ppp) en formato TIF.

2. PROCEDIMIENTO
•	 Las colaboraciones, debidamente identifi-

cadas y presentadas, deberán enviarse a la 
siguiente dirección de correo electrónico: 

	 divulgacion@insht.meyss.es

•	 Una vez recibida la colaboración, se envia-
rá notificación al autor o al primero de los 
autores (si hay varios) sobre la fecha de 
recepción y el resultado de la valoración.

Normas y procedimiento a seguir para  
la presentación de artículos y colaboraciones

FORMA DE PAGO
Seleccione una de  

estas formas de pago

CONTRAFACTURA. Sólo para empresas y organismos.

DOMICILIACIÓN BANCARIA. 

Le informamos que sus datos serán incorporados con fines mercantiles a un fichero del que es responsable Wolters Kluwer España SA. Puede ejercer sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose a nuestra dirección: C/ Collado Mediano, 9. 28230 Las Rozas (Madrid). Sus datos serán cedidos con fines comerciales, a las empresas
de nuestro mismo grupo de sociedades. En el caso de que Vd. no lo desee así, diríjase por escrito a la dirección anteriormente indicada para hacérnoslo saber.
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Estrategia
Financiera

Suscríbase a nuestra publicación
y podrá disponer de la
información más exclusiva
para el directivo de hoy

Un instrumento
de análisis y
ayuda en la toma
de decisiones del
área financiero
administrativa

INFORMACIÓN ÚTIL Y RENTABLE

EXPERIENCIAS APLICABLES EN
SU EMPRESA

SOLUCIONES CLARAS Y
CONCRETAS, DE FÁCIL APLICACIÓN

LA SUSCRIPCIÓN INCLUYE:

REVISTA MENSUAL
(11 números al año)

ANUARIO FINANCIERO CONTABLE

ACCESO A LA EDICIÓN ELECTRÓNICA DE ESTRATEGIA
FINANCIERA

Con la garantía de los mejores autores

Estrategia Financiera le ofrece periódicamente:
Casos prácticos: experiencias reales de empresas mostradas a
través del Caso de Estudio, con entrevistas a directores
financieros y artículos con ejemplos en materia de tesorería,
gestión de costes, riesgos, control de gestión, financiación, ...
Dossier: se trata en profundidad temas relacionados con la
dirección financiera (reporting, presupuestos, instrumentos
financieros, ...)
Novedades: análisis mensual de los cambios legislativos
y fiscales.
Actualidad: noticias del mundo empresarial, subvenciones,
información legal, perspectivas de mercado, ...

Publicación mensual que le permite conocer
las últimas tendencias de la gestión financiera.

Acceda a la edición electrónica de la revista www.estrategiafinanciera.es

CENTRO DE ATENCIÓN AL CLIENTE:902 250 520  tel • 902 250 530 fax
clientes@edirectivos.com • www.edirectivos.com

Acelere su pedido   902 250 520   tel  •  902 250 530 fax

Ruego a vds. que con cargo a mi cuenta o libreta atiendan hasta 
nueva orden los recibos que les presente Wolters Kluwer España S.A.

La suscripción a la revista Seguridad y Salud en Trabajo consta de cinco números al año (4 ordinarios + 1 especial por la Semana Europea).
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Enviar a:  
Apartado FD 12  

28230 Las Rozas 
(Madrid)

DATOS DE ENVÍO:
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Gastos de envío incluidos en España, excepto 
Canarias, Ceuta y Melilla. La suscripción tendrá una 
duración de 12 meses e incluye el servicio “Plan 
Renueva Fácil”, mediante el cual las suscripciones se 
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comunica la baja y según las tarifas vigentes.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
ALMERÍA
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA
Edificio Torresbermejas
04005 ALMERÍA
Tel.: 950 18 65 00
Fax: 950 18 65 41

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina
a Sotillos s/n
11012 CÁDIZ
Tel.: 600 16 80 09
Fax: 956 20 38 96

CÓRDOBA
Avda. de Chinales, p-26
Políg. Ind. de Chinales
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 01 58 00
Fax: 957 01 58 01 

GRANADA
C/ San Miguel, 110
18100 ARMILLA -GRANADA
Tel.: 958 01 13 50
Fax: 958 01 13 52

HUELVA
Crta. Sevilla a Huelva, km. 636
21007 HUELVA
Aptdo. de Correos 1.041
Tel.: 959 65 02 58 / 77
Fax: 959 65 02 68 

JAÉN
Avda. Antonio Pascual Acosta, 1
23009 JAÉN
Tel.: 953 31 34 26
Fax: 953 31 34 32

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29006 MÁLAGA
Tel.: 951 03 94 00
Fax: 951 03 94 44

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 2
41007-SEVILLA
Tel.: 954 51 41 11
Fax: 954 67 27 97

DIPUTACIÓN GENERAL 
DE ARAGÓN
HUESCA
C/ Ricardo del Arco, 6 - 4ª planta
22003 HUESCA
Tel.: 974 29 30 32
Fax: 974 29 30 33 

TERUEL
San Francisco, 1 - 1º
44001 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77
Fax: 978 64 11 73

ZARAGOZA
C/ Bernardino Ramazzini, 5.
50015 ZARAGOZA
Tel.: 976 71 66 69
Fax: 976 71 66 68

PRINCIPADO DE ASTURIAS
OVIEDO
Instituto Asturiano de Prevención 
de Riesgos Laborales
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75
Fax: 985 10 82 84

GOBIERNO BALEAR
BALEARES
Plaza Son Castelló, 1
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 17 63 00
Fax: 971 17 63 01

GOBIERNO DE CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE
SEGURIDAD LABORAL
SANTA CRUZ DE TENERIFE
Ramón y Cajal, 3 - semisótano1.º
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 37 70
Fax: 922 47 37 39

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ Alicante, 1
Polígono San Cristóbal
35016 LAS PALMAS
Tel.: 928 30 63 65
Fax: 928 45 24 04

GOBIERNO DE CANTABRIA
CANTABRIA
Avda. del Faro, 33
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50
Fax: 942 39 80 51

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA LA MANCHA
ALBACETE
C/ Alarcón, 2 
02071 ALBACETE
Tel.: 967 53 90 00
Fax: 967 53 90 65

CIUDAD REAL
Crta. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50
Fax: 926 27 94 08

CUENCA
Parque de San Julián, 13
16071 CUENCA
Tel.: 969 17 98 01 
Fax: 969 17 77 27 

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99
Fax: 949 88 79 84

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 98 74
Fax: 925 25 38 17

JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN
ÁVILA
C/ Segovia, 25 - bajo
05071 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00
Fax: 920 35 58 07

BURGOS
C/ Cristobal Acuña, 2
09006 BURGOS
Tel.: 947 22 26 50
Fax: 947 22 57 54

LEÓN
Ctra. de Circunvalación, s/n.
24009 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52
Fax: 987 26 17 16

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 54 70
Fax: 979 72 42 03

SALAMANCA
C/ Príncipe de Vergara, 53/71
37003 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 70
Fax: 923 29 60 69

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - bajo
40001 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 60
Fax: 921 41 74 47

SORIA
P.º del Espolón, 10 - Entreplanta
42001 SORIA
Tel.: 975 24 07 84
Fax: 975 24 08 74

VALLADOLID
C/ Santuario, 6, 2ª planta
47002 Valladolid
Tel: 983 29 80 33
Fax: 983 29 39 83

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 2º
Apartado de Correos 308
49012 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44
Fax: 980 53 60 27

GENERALIDAD 
DE CATALUÑA
BARCELONA
Plaza de Eusebi Güell, 4-6
08071 BARCELONA
Tel.: 93 205 50 01
Fax: 93 280 08 54

GERONA
Esglesia de San Miguel, 11
17003 GIRONA
Tel.: 972 20 82 16
Fax: 972 22 17 76

LÉRIDA
C/ Empresario 
José Segura y Farré
Parc. 728-B. Políg. Ind. 
El Segre
25191 - LÉRIDA
Tel.: 973 20 16 16
Fax: 973 21 06 83

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 29-B
Polígono Campoclaro
43006 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55
Fax: 977 54 08 95

JUNTA DE 
EXTREMADURA
BADAJOZ
Avda. Miguel de Fabra, 2
Políg. Ind. El Nevero
06006 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00
Fax: 924 01 47 01

CÁCERES
Carretera de Salamanca
Políg. Ind. Las Capellanías
10071 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12
Fax: 927 01 69 15

JUNTA DE GALICIA
INSTITUTO GALLEGO DE 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

SERVICIOS CENTRALES
Plaza da Quintana, s/n
15704 SANTIAGO DE COMPOSTELA
Tel.: 981 95 70 18
Fax: 881 99 93 53

LA CORUÑA
Doctor Camilo Veiras, 8
15009 LA CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29
Fax: 981 18 23 32

LUGO
Ronda de Fingoi, 170
27071 LUGO
Tel.: 982 29 43 00
Fax: 982 29 43 36

ORENSE
Rua Villaamil e Castro, s/n
32004 ORENSE
Tel.: 988 38 63 95
Fax: 988 38 62 22

PONTEVEDRA
Coto do Coello, 2
36812 RANDE REDONDELA 
PONTEVEDRA
Tel.: 886 21 81 00
Fax: 886 21 81 02 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID
MADRID
Instituto Regional de Seguridad
y Salud en el Trabajo
Ventura Rodríguez, 7; Pl. 2.ª 3ª, 
5ª y 6.ª
28008 MADRID
Tel.: 91 420 57 96
Fax: 91 420 58 08

REGIÓN DE MURCIA
MURCIA
C/ Lorca, 70
30171 EL PALMAR
Tel.: 968 36 55 00
Fax: 968 36 55 01

GOBIERNO DE NAVARRA
NAVARRA
Instituto Navarro 
de Salud Laboral
Polígono Landaben, C/F
31012 PAMPLONA
Tel.: 848 42 37 00
Fax: 848 42 37 30

GOBIERNO DE LA RIOJA
LA RIOJA
Instituto Riojano de
Salud Laboral
Hermanos Hircio, 5
Polígono Cascajos
26006 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01
Fax: 941 21 18 26

GENERALIDAD VALENCIANA
ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
Polígono de San Blas
03005 ALICANTE
Tel.: 963 86 60 00
Fax: 965 93 49 40

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12004 CASTELLÓN
Tel.: 964 55 83 00
Fax: 964 55 83 29

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46100 BURJASOT
Tel.: 963 42 44 70
Fax: 963 42 44 99

GOBIERNO VASCO
ÁLAVA
C/ José Atxotegi, 1
01009 VITORIA (GASTEIZ)
Tel.: 945 01 68 00
Fax: 945 01 68 01

VIZCAYA
Centro Territorial de Vizcaya
Camino de la Dinamitra, s/n
48903 Baracaldo (Vizcaya)
Tel.: 94 403 21 79
Fax: 94 403 21 07

GUIPÚZCOA
Centro de Asistencia Técnica de 
San Sebastián (OSALAN)
Maldatxo Bidea, s/n
Barrio Eguía
20012 SAN SEBASTIÁN
Tel.: 943 02 32 62
Fax: 943 02 32 51 

CENTROS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS 
CENTRALES: 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.  
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42

  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27

  C. N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
C/ Carabela La Niña, 2 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97
  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARACALDO (VIZCAYA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 51001 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Avda. Juan Carlos I Rey, 2, 1ºD - 52001 MELILLA. Tel.: 952 68 12 80 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: consultassscc@insht.meyss.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO     http://www.insht.es
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